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H A C TE N U S DETECTES.

AUCTORE

A I . O I S I O  S O D I R O  S. J.

[Continuatio. vid. pág 154.]

Estípites 8- 12cti largos, robustos ápteros, muy velludos; fron
des 12- 24eu largas, 8- i 2 ct- anchas, aovado-acuminadas, tripinati- 
fidas; raquis primaria velluda, alada superiormente; pinas in
feriores 4 -8 ct- largas, largamente lanceoladas, con frecuencia re
corvadas; pínulas numerosas de ambas partes y profundamente 
divididas, ambas superficies velludas; soros muy numerosos en 
la extremidad de los segmentos; valvas cortas y anchas, con el 
margen rígidamente apestañado.

Crece en los bosques occidentales hacia Nanegal.

1 2 . H . sericeum  Sw. rhizom. filiformi, longe re
pente, rufo-piloso; stipitih. tenuib., 5 - 1 2 ct-longis, rufo-pi
losis; fvondib. 20-45 ct‘ longis, 5 - 1 2 ct- latis, elongato-ob- 
longis, flaccidis, pendulis, pinnatis, undique dense rufo- 
pilosis v. rufo-tom entosis aut demum nigrescentibus; ra- 
chi gracili, libera, aut basi superiore pinnarum ultimarum
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adharente, parce alata; p in n is  deorsum etsursum  decres- 
centibus, basi rhombea, anguste-linearibus, elongatis, 
m argine pinnatifido aut irregulariter lobato, subtus se- 
cus ñervos laminis membranaceis, cristaeformibus saepe 
instructis; soris in lobulis pinnarum terminalibus aut plus 
minusve immersis; valvis subrotundis, dense pilosis, ri- 
g ide  ciliatis.

(3. refrondescens;  Sod. rachis undique anguste alata;p in 
nas infimae rhomboideae, superiores iterum profunde 
pinnatifidae; indumentum brevius etdensius tomentosum, 
aetate fuliginosum; sor i minores.

H . sericeum Sw., H k . Sp. I . pag . 9 2 .; IIk . &. B/c., 
Synops. F il. pag . 6 6 . 

H . refrondescens nobis “ R ecen sio” , pág. 2.

Rizoma muy largo con pelos rojizos, sedosos; estípites grá
ciles, ápteros, pelosos, 5- l 2ct- largos; frondes 20-45 ct- largas, 
5- i 2 ct- anchas, oblongas, alargadas, flácidas, péndulas, pinadas, 
densamente estrellado-pelosas ú ocráceo-tomentosas, ennegre
cidas con la edad; raquis primaria grácile, toda libre, ó sólo en la 
parte superior adherente con la base superior de las pinas, ó lige
ramente alada en toda la extensión; pinas inferiores, así como las 
superiores, reducidas, con la base romboidea, desigual, largamen
te lineares las intermedias, y romboído-aovadas las extremas, 
con el margen irregularmente lobulado ó casi pinatifido, la su
perficie inferior provista, con frecuencia, de laminillas membra
náceas en forma de crestas en los nervios; soros numerosos y pe
queños, situados en el borde superior de los lóbulos; involucro 
globuloso, partido casi hasta la mitad; valvas orbiculares, den
samente pelosas y rígidamente apestañadas.

p refrondescens;  raquis toda angostamente alada; pinas 
ínfimas ramboídeas ó romboídeo-falciformes, las superiores pro
fundamente pinatifidas, con las pínulas lobuladas sin laminillas 
en la página inferior; soros más pequeños que en la forma típica; 
indumento más fino y más denso, ennegrecido con la edad.

Crece la forma típica en los bosques tropicales, y  subandi- 
nos, colgada á los troncos de los árboles en las provincias de Quito y  
Riobamba ;  la forma ¡3 en los tropicales en las orillas del río Toachi.

Observación: i?- En nuestros ejemplares de la forma típica, 
las pinas más largas son siempre las de la parte media, las cua
les alcanzan hasta I5 ct- de largo, sobre 8 ó xoml- de ancho, con el 
borde irregularmente lobulado y hasta pinatifido; 2? la variedad 
refrodescens difiere del H. Fusagasugcnse Krst. así por la forma 
de las frondes y de las pinas, como también, por la carencia de 
las crestas membranosas, situadas sobre los nervios en la página 
inferior y por la raquis toda alada.
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13 . H  lineare  Sw. rhizo mate tenui, filiformi, seri- 
ceo-piloso, repente; stip itibus  rachibusque apteris, te- 
nuibus, longe pilosis; frond ib . linearib. flaccidis, pen- 
dulis, 6 - 1 2 ct-longis, i - 2 ct-latis, pinnato-pinnatifidis; p in -  
nis iterum dichotom e divisis aut superioribus integris; 
rachi superne alata; lacin iis  sublinearib., longe ciliatis; 
soris terminalib. semiimmersis; involucris  orbicularibus; 
valvis longe ciliatis, crenato-dentatis,

H . elegans S p r,, H . trijidum . H k .  &. Grev. loe. cit. 
tab. 196 ., H k . 81. B k . loe. cit. pag . 66 .

Rizoma rastrero, muy largo, sedoso-pubescente; así como 
los estípites y  las raques, tenuemente filiforme y largamente ve
lludo ; frondes casi lineares, endebles, péndulas 6- i 2ct largas, 
pinato-pinatifidas; raquis alada en la parte superior;pinas in
feriores romboídeo-aovadas, 1 0 2  veces dicotómicamente pina- 
tifidas; segmentos lineares, largamente apestañados; soros or
biculares, con la mitad inferior de los involucros rodeada por la 
la lámina del segmento; valvas cartilagíneas con el borde libre, 
crenato-dentado y largamente apestañado.

Crece adhertdo á los árboles de los bosques de “ los Colorados".
Observación: Nuestros ejemplares difieren no poco, de la lámina 

de Hk. &. Grev. tab. 196; en particular, por tener desde la mitad 
superior las pinas enteras y la raquis alada. La hemos descrito 
bajo este nombre, fieles al principio adoptado de evitar lo más 
posible la multiplicación de las especies.

1 4 . H . elegantulum  V. D . B . rhizom . tenui, fili
formi; stipitib. filiform ib., n igrescentib., 5 - 1 6 ct- longis, 
glabris, aut basin versus longe pubescentibus, apteris; 
frondibus pinnatis, flaccidis, pendulis, rufo-pilosis, 30 - 5 0 **- 
longis, 2 -3 ct- latis; rachi elongata flexuosa, aptera longe 
stellato-setosa, sub lente striolata; p in n is  longiusculis, 
pedicellatis, repetito dichotom e divisis; rachibus secun- 
dariis alatis; laciniis ultimis anguste linearibus, in ñer
vo et margine longe stellato-pilosis; soris  terminalibus, 
sessilibus, quam laciniae latiorib., involucris suborbicu- 
laribus, bilabiatis; valvis dense pilosis et rigide ciliatis; 
receptáculo valvas subaequante aut demum exerto.

H . pulcheilum . H k . sp. I. pag. 9 1 ., H k , &. B ak. 
Synops. pag. 66 ,

Rizoma largamente rastrero, filiforme, sctoso-pubesccnte; 
estípites filiformes, 5- 16ct- largos; frondes fiácidas, péndulas, li
neares, 30-50ct- larg., 2- 3ct- anchas, bi-tripinadas; raquis filiforme,



232 2. HYMENOPHYLLUM. L.

flexuosa, aptera en toda su extensión, esparcida, así como las 
pinas, de pelos estrellados, rojizos y muy largos; pitias en cir
cunscripción aovadas ó romboídeo-lanceoladas, repetidas veces 
dicotómicamente divididas, con las raquillas aladas; segmentos an
gostamente lineares, con los bordes y los nervios esparcidos de 
pelos estrellados, largos y rígidos; soros numerosos, terminales, 
casi redondos, más anchos que los segmentos; valvas densa
mente pelosas y apestañadas; receptáculo delgado, con la edad 
más largo que las valvas.

Crece en los bosques de la región subandina, colgado á los ár
boles vetustos y  en las rocas de la región andina.

1 5 . H . pastoensc Hk. “ stipitibus  i o - i 5 ct- longis, 
robustis, erectis, dense villosis; fron d ib u s  i 2-2 5 ct- longis, 
9 - i 2 ct- latis, ovato-acuminatis, bipinnatis; rachi robusta, 
erecta, dense ferrugineo-pilosa; p in n is  ovato-lanceola- 
tis, recurvis; p in n u lis  infimis 2 -3 ct- longis, ad costam 
usque in segmenta elongato linearía divisis; soris  12-20 
terminalibus, quam laciniae latioribus; involucris  orbi- 
cularibus, profunde bivalvibus, liberis; valvis tantum ci- 
liatis” .

• H . pastoense H k . &. B k . loe. cit. pag. 6 7 .

Estípites io - iS ct- largos, robustos, erguidos, densamente 
vellosos; frondes 12—25 ct- largas, 9-12 ct- anchas, aovado acumi" 
nadas, completamente bipinadas; raquis robusta, erguida, den
samente cubierta con pelos ferruginosos; pinas aovado-lanceo- 
ladas, recorvadas; pínulas inferiores de una pulgada y más de 
largo, divididas casi hasta el nervio medio en segmentos muy 
largos y angostamente lineares, velludas principalmente en los 
nervios y en el margen; soros 12-20, terminales y más anchos 
que los segmentos; involucro orbicular, libre, profundamente 
bivalve; valvas solamente apestañadas.

Crece en el volcán de Pasto. ( Jamcson).

I I .  Margen de los segmentos aserrado-denticulado; 
valvas laciniadas, dentadas, raras veces enteras.

16 . / / .  nanum , nov. spec. rhizom. filiformi, late re
pente, squamuloso, demum glabrato; stipitibus 8 - 1 2 mt- 
longis, ad basin usque alatis, glabris; fron d ibu s  ova- 
to- lanceolatis; tripinnatifidis, 3 -4 ct-longis, 2 -3 ct-latis; ra- 
chi undique anguste alata, su bpu lveru len ta ;^ //,:«« rhom- 
boideo-ovatis; pinnulisque  profunde pinnatifidis; laci- 
niis  ultimis cuneato-linearib., a m edio sursum serrato 
denticulatis, deorsum integris, ápice obtuso, denticula-
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to ; soris ovalibus, in láciniis interioribus pinnarum ter- 
minalibus vel lateralibus; involucris  fere usque ad basin 
bifidis; valvis a m edio sursum denticulato-serratis; re
ceptáculo elevato, dimidium valvarum aequante.

Rizoma filiforme, largamente rastrero, esparcido de escami- 
llas raras en las partes tiernas, finalmente lampiño; estípites dis
tantes, largos 8- i 2 ml-, alados casi hasta la base, á donde son 
ligeramente pubescentes; frondes aovaladas ó aovado-lanceola- 
das, de consistencia cartilaginosa, profundamente tripinatifidas; 
segmentos últimos lineares, ligeramente acuñados y enteros ha
cíala base, aserrado-denticulados en la mitad superior, obtusos 
ó truncados en el ápice; soros i ó 2 en cada pina, situados en los 
segmentos internos, proporcionalmente grandes, ovales; invo
lucros partidos hasta la cuarta parte inferior ó más; valvas laci- 
niado-denticuladas en la mitad inferior; receptáculo elevado, lle
gando con la edad hasta la mitad de las valvas.

Crece adherido á los árboles en la región subtropical occi
dental en el valle de Mindoy en la base del monte “ Corazón".

Difiere del H. fucoides por los estípites y raques alados, 
por la proporción de las frondes y de las pinas, careciendo además 
de los apéndices membranosos que ordinariamente se presentan 
en las diferentes formas de la citada especie.

i 7. H . brachypus, nov spec. rhizom . filiformi, Ion • 
g e  repente,creberrim e radicelloso, pubescente; stipitib. 
remotis, filiform ib., apteris rachibusque squamulis se- 
tosis dense conspersis, apteris, 8 - i o ml- longis; fron d ibu s  
ovali-lanceolatis, bipinnatifidis, dense cartilagineis, infra 
tenuiter pilosis; rachi inferius nuda, superius m odice 
alata; p in n is  surhom beo-ovatis, basi inferiore cuneato- 
excisa superiore longe producta, cum rachi paralle- 
la; laciniis linearib. apicem versus serrulatis; soris plu- 
ribus, in laciniis interioribus terminalib. subpedicellatis, 
fere usque ad basin divisis; valvis  subellipticis, m argi
ne et ápice ciliato-fimbriatis.

Rizoma muy delgado, largamente rastrero, con raicillas nu
merosas, pubescentes; estípites distantes, 8- i o ml- largos, espar
cidos, así como la raquis, de escamillas largas y casi redondas; 
frondes 4 -6ct- largas 2- 3 ct- anchas, oval-oblongas, algo con
sistentes, brevemente pubescentes, bipinatifidas; raquis prima
ria interiormente áptera, superiormente alada; pinas romboí- 
deo-aovadas ó lanceoladas, pinatifidas, con la base inferior acu
ñada, la superior prolongada y paralela con la raquis; lacinias 
lineares, finamente denticuladas; soros numerosos, proporcio
nalmente muy grandes, terminales; involucro partido casi has
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ta la base; valvas aovadas, puntiagudas, en el margen lacinia- 
do-apestañadas; receptáculo casi tan largo como las valvas.

Crece en los bosques tropicales de los Colorados, adherido al 
tronco de los árboles.

18 . H . divaricatum  nov. spec. rhizom ate elongato, 
serpente, gracili, squamuloso, creberrim e alveolato, ra- 
dicellis plurimis, tortilibus instructo; stipitibus  8 - i o ml- 
longis, teretibus, castaneis, apteris, glabris, minutissime 
a lv eo la tis í/n w rtó^ í 3-5  ct> longis, 3 -4 ct- latis, late-ovatis 
4 -pinnatifidis; p in n is  divaricato-reflexis; p innn lisque  
ad basin membrana lata subtensis, pinnularumque ner- 
vis crassis, nigrescentibus, membrana cartilagínea alatis; 
rachi primaria undique sinuoso-alata, appendicibus par- 
vis. membranaceis, squamulisque paucis instructa; la- 
cin iis  ultimis linearib., margine et ápice serrulato-den- 
ticulatis; soris paucis, laciniis infimis pinnarum inferio- 
rum insidentibus; involucris ovatis, magnis, ápice sub- 
truncatis, breviter fimbriatis, ad basin usque partitis; 
receptáculo elevato. dimidium valvarum aequante.

Rizoma filiforme, rígido, muy largo, así como los estípites 
y  las raques finamente alveolado y esparcidos de raicillas tórtiles 
con las que se adhiere estrechamente á las ramas y troncos de los 
árboles; estípites muy cortos, 8- io ml- largos, rollizos, lampiños, 
ápteros, alveolados, de color castaño: frondes 3-5 ct- largas, 2-3 ct- 
anchas, cartilaginosas, rígidas, anchamente aovadas, cuadripi- 
natifidas; raquis alada con ala angosta, sinuosa, algo encrespada 
y desigual, con apéndices membranosos, dentiformes; pinas y 
pínulas patentes y casi reflejas, unidas con las respectivas ra
ques por una membrana ancha; segmentos últimos lineares, con 
nervio respectivamente grueso y la parte membranosa angosta, 
en el margen y en el ápice argutamente denticulados; soros 
muy pocos, situados en el ápice de los segmentos inferiores 
internos de las pinas; involucros grandes, aovados, divididos has
ta la base; valvas casi truncadas y ligeramente laciniadas en 
el ápice; receptáculo elevado, tan largo como la mitad de las 
valvas.

Crece en los bosques del valle de Mindo, entre 900 y  1300 
metros.

19 . I f .  fucoides  Sw. rhizom ate filiformi, late re
pente, radiculis prehensilibus crebris instructo; stip itibus  
apteris, pilosis, 5 - i o ct- longis, rigidulis; fron d ib . lanceo- 
latis vel oblongis, plus minusve elongatis, bi-tripinnati- 
fieis, cartilagíneo- membranaceis; rachi inferné nuda, su- 
perne irregulariter al ata, m mibranis, squam iformibus
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spinulosis conspersa; p in n is  rhom boideo-oblongis, acu- 
minatis; rachillis  late alatis, saepe, ut rachis primaria, 
appendiculatis; semel aut iterum pinnatifidis; segm entis 
linearib., serrato denticulatis; soris paucis, plerumque 
in laciniis interioribus, raro in exterioribus, cuiusque pin- 
nae sitis, terminalibus, subpedicellatis; involucris ovali- 
bus, plus minusve elongatis, ad médium vel usque ad 
tertiam partem inferiorem divisis; valvis denticulatis vel 
integris; receptáculo aetate elongato fere exerto.

H k . Spec. I. pag . 100 ., H . spinulosnm ^H . B . I I . , 
II . cristatum . H k . &. Grev. Icones. tab. 4 8 ., II . p eru v ia - 
uum . H k . &. G rev , tab. 204 .

Rizoma filiforme, muy largo, asido por raicillas muy frecuen
tes, y  prehensiles, á los troncos ó ramas de los árboles; estípites 
5- i o ct- largos, ápteros, esparcidos de pelos escamosos; frondes 
lanceoladas ú oblongas, más ó menos alargadas, bi-tripinatifidas, 
de consistencia cartilagínea, membranosas; raquis primaria irre
gularmente alada hacia arriba, inferiormente desnuda; así co
mo las secundarias, esparcida con frecuencia en la parte exterior 
y  en los lados, de apéndices membranosos; pinas romboídeo-ob- 
longas, adelgazadas hacia arriba, 1 6 2 veces pinatifidas, con las 
raquillas aladas; segmentos últimos lineares, más ó menos pro
fundamente denticulados; so ros hasta 6 en cada pina, situados 
los más en los segmentos internos, casi pedicelados; involu
cros divididos hasta la tercera parte inferior; valvas aovadas ú 
orbiculares, denticuladas ó enteras; receptáculo incluso 6, con 
la edad, alargado y casi saliente.

Crece adherido á los árboles y  á las piedras, en la región an
dina y  subandina.

20. II . Jam esoni Hk. rhizom ate filiformi, late re
pente; stipitip. brevib; 2- 4 ct- longis, setuloso-pilosis, ap- 
teris; frond ib . late linearib., flaccidis, 5 - i o ct- longis, 2 - 

3 ct- latis, bipinnatifidis; rach i a medio sursum anguste 
alata, rachillisque membranis dentiformibus, elongatis, 
conspersa; p in n is  brevibus subrhombeis, pinnatifidis; 
lacin iis  linearib., vninerviis, ñervo ante apicem desinen- 
te, secus m arginem  cuspidato-denticulatis; soris in qua- 
que pinna solitariis, specie axillarib .; involucris fere us
que ad basin partitis; valvis fere ovatis, superne cuspi- 
dato-laciniatis; receptáculo elongato, exerto.

H k . Spec. I. pag . 9 6 ., H k . &. B k. loe. cit. pag . 68.

Rizoma filiforme, largamente rastrero, con muchas raicillas 
lanudas; estípites distantes, muy cortos, rollizos, escamoso-pe-
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losos; frondes lineares 6 linear-lanceoladas, de consistencia 
blanda, casi péndulas, bipinatifidas; raquis interiormente ápte
ra, superiormente alada ó marginada, así como las raquillas, es
parcida de membranillas espiniformes, largas y blandas; pinas 
romboideas, dos ó tres veces aorquilladas; lacinias lineares, con 
un sólo nervio que no llega hasta la extremidad, borde y ápice 
con dientes largos y afilados; soros solitarios en el segmento 
axilar de cada pina; involucro partido casi hasta la base; valvas 
trasovadas, espinuloso-laciniadas; receptáculo alargado y casi 
saliente.

Crece en los bosques occidentales de la región sitbandina y  
subtropical.

2 1 . / / .  pcndulum  nov. spec. “  Stipitibiis  apteris, fí- 
lifor., cylindricis; fron d ib . flaccidis, pendulis, elongatis, 
exsiccando nigrescentibus; raehi aptera, cylindrica, m em - 
branis aculeiformib. conspersa; p i}in is  lanceolato-ob- 
longis, 3 -4 ct- longis, 1 5 - 25 '"' latis, usque ad rachin ala- 
tam profunde 1 - 2 -pinnatifidis, nervio m edio iterato di- 
chotom o; laciniis  anguste linearib., argute serrulatis; 
soris in laciniis basilaribus internis cuiusque pinnae 1 - 2, 
longe pedicellatis, involucro subrotundo, fere usque ad 
basin bipartito; valvis  spinuloso-laciniatis; receptáculo 
crasso, incluso.

Estípites rollizos, filiformes; frondes endebles, muy largas 
(30-40! -̂) péndulas, cartilagíneas; raquis y  raquillas con apén
dices membranosos, espiniformes, muy largos, rolliza en toda 
su extensión; pinas 3 -4 ct- largas, i 2- 25mt- anchas, dicotómica- 
mente 1-2-pinatifidas; lacinias lineares, espinuloso-dcntadas; 
soros solitarios ó geminados en las lacinias internas inferiores de 
cada pina, pedicelados; involucro orbicular, partido ca
si hasta la base; valvas espinuloso-laciniadas; receptáculo 
grueso, incluso.

Crece en los bosques del volcán “ el Corazón" colgado al tron
co de los árboles á la elevación de 3000 metros.

SUBORDO II. G l EICIIENIACEAE. B r .

S o n  dorsales, oligocarpi (sporangiis 2- 10 , raro, 
plurib. constantes); sporangia  subrotunda, sessilia, an- 
nulo completo, transverso instructa, verticaliter dehis- 
centia; involucrum  nullum; vernatio circinata.

Soros dorsales, hipofilos, situados en las venas de la página 
inferior de las frondes; esporangios encada soro 2- 10, casi re
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dondos, con anillo ancho, transversal, completo; deshiscencia 
vertical; involucro nulo; ver nación circinada.

G e n u s  3. (u n i c u m ) G l e i c h e n i a . S m i t i l

S or i  o ligocarpici; venulis  inferioribus, externis, in- 
sidentes.

RJiizoma, ut plurimum, repens; fron d ib . generatim  
dichotom e ramosis, raro indivisis; in axill bifurcatio- 
num saepe proliferis; p in n is  profunde pinnatifidis; seg- 
mentis nunc parvis concavis, suborbicularibus, nunc plus 
minusve elongatis, linearibus.

Soros compuestos de pocos esporangios, situados en las ve
nas inferiores externas.

Rizoma ordinariamente rastrero; frondes, por lo común, d¡- 
cotómicamente ramificadas, raras veces indivisas, con frecuen
cia prolíferas en la axila de las bifurcaciones; pinas profunda
mente divididas en segmentos ya pequeños, cóncavos, subor- 
biculares, ya alargados, lineares y liguliformes.

f  Continuará).
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C O N S I D E R A C I O N E S  G E N E R A L E S

SOBRE LA MEDIDA DE LAS AG UAS

POR

J. A L E J A N D R IN O  V ELA SCO ,

INGENIERO CIVIL Y PROFESOR DE LA UNIVERSIDAD DE QUITO. 

(Continuación)

Pero pase: M. Bergs y D. Eduardo Habich se destruyen 
mutuamente; si bien, por ser ambas autoridades buscadas por 
quien hizo el cálculo, sólo á él no debieran aprovecharle. "V ea- 
mos si hay otra persona que, por haber hablado en priblico de 
lo que vio, hizo y le constó, merezca £e: £e, porque hablaba de 
lo que tenía conocimiento; fe, porque al dirigirse á toda una 
Academia de sabios, hubiera recelado decir una falsedad, pues 
podía ser cogido á poco en error, más aún, en mentira; £e, por
que no tenía interés de engañar á nadie; y tal vez ni se le.pasó 
por el magín que á los 70 años se pudiera dudar de sus dichos, 
ó pretender probar la verdad de sus aserciones: este hombre es 
el mismo M. de Prony, gran sabio, llamado por los modernos 
hidráulicos, el verdadero fundador de la teoría de los cursos de 
agua en los tubos y  canales (palabras del Sr. Collignon, citadas
ya).

Pues bien, leyendo M. de Prony una Memoria en que expo
nía el resultado de sus investigaciones sobre la pulgada de fon 
tanero comparada con otras medidas, decía en la Academia de 
Ciencias el 23 de diciembre de 1 816: En mis experimentos he 
procurado que la pared interior del tubo adicional (de 17 milíme
tros de longitud) estuviera siempre mojada y  que el A G U A  L L E 

N A S E  E X A C T A M E N T E  L A  C A P A C I D A D  D E  E S T E  T U B O ; sin es
ta precaución la salida tendría lugar como por una pared delgada, 
y  no se habría probado la influencia de la variación de longitud 
que se hace sentir en las más pequeñas dimensiones, cuando el 
agua corre á tubo lleno (i). Esto, ¿se cree ó no se cree?: lo de~

( 1 ) J ’ avais soin, dans mes expériences, de faire en sorte que la paroi intérieu- 
re de 1’ ajutage fut touyours mouillée, et que 1 'eau remplit exactement la capacité 
de cet ajutage; sans cette précaution, 1’ écoulement anrait en lien comme par une 
«lince paroi, et n ’ aurait pas éprouvé 1’ influence de la variation de lor.gueur qui se 
fait sentir dans les plus petites dimensions, lorsque 1’ eau coule a plein tuyau 
(Consta en la Memoria de la Academia de Ciencias, año de 1817).



cía un testigo, lo decía uno que así lo kabía experimentado, pro
curado y observado. Luego ese tubo no era, no es pared delga
da sino un verdadero tubo adicional; la relación de su longi
tud á su diámetro es 1 , porque I/i =  1  es la primera conver
gente de la fracción continua

17 i
20 1 , 1 

+  5 + l
%  i .9 ’
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pues que la segunda es 5/6,  y <r 1 .  Luego M. Bergs, Director 
del Canal interoceánico, no afirma, en absoluto, una verdad 
cuando escribe: la pared más delgada que el diámetro del orifi
cio no suprime la contracción, ;  dice lo que ha visto escrito 
con error, y no lo ha observado; porque, si á espesores de pa
red pequeños para orificios no grandes, en algo inferiores al diá
metro de la luz, se dan pequeñas cargas, se ve que hay relacio
nes, como la de 17m m k 20m m, para las cuales, siendo la longi
tud en algo menor que el diámetro, el agua sale á boca llena, 
esto es, sin contracción. Lo afirmado por el Sr. Habich, y las 
palabras de M. de Prony son suficientes para probar lo que de
seábamos, á saber, que el tubo de 17 milímetros arroja el agua á 
boca llena. Pero para más abundamiento, citaremos las doctri
nas de otro autor que corroboran nuestra proposición. En 
efecto, M. de Beudant, ha escrito :

“ 359- Aumento del gasto con tubos cortos.— La experiencia nos enseña que 
adaptando el extremo de un tubo al orificio de un vaso, el gasto puede llegar á ser 
mucho más grande que por un orificio abierto en pared delgada; pero, para que es
te efecto tenga lugar ; es necesario, I?  que e l líquido pueda contraer una cierta ad
herencia con las paredes del tubo: así el efecto no tiene lugar cuando sintiéndose de 
agua el interior del tubo está untado con una ligera capa de grasa, ó c u a n d o  su d iá 
m etro  ES DEMASIADO GRANDE COMPARATIVAMENTE Á SU LONGITUD; 2? es ne
cesario que la salida se verifique en un medio resistente; así el efecto no tendrá lu
gar en el vacío ”  ( i ) .

Pero la razón del diámetro á la longitud ó viceversa, en el 
tubo descrito por la ley, es 1 ó 5 /ó =  1 próximamente, por lo 
cual este diámetro se halla muy lejos de ser demasiado grande 
comparativamente á dicha longitud ; luego, mientras el tubo no 
esté engrasado, el agua al salir se adherirá á cl y se derramará 
á boca llena, según el sabio Beudant. Y  para que el agua ad

( I ) “ 359. Augmentation de dépense par des tuyaux courts.— L* expérience
nous apprend qu’ en adaptant un bout de tuyau à 1’ orifice d’ un vase, la dépense peut 
devenir beaucoup plus grande qui par un orifice percé en mince paroi; mais, pour 
que cet effet ait lieu; il faut, i?  que le liquide puisse contracter une certaine adhé
rence avec les parois du tube: ainsi, 1’ effet n’ a pas lieu lorsqu’ en se servant d ’ eau, 
l ’ intérieur du tube est enduit d ’ une légère couche de graisse, ou lorsque son diamè
tre est trop grand eomparativemente â sa longueur; 2? il taut que 1’ écoulement se 
fasse dans un milieu résistant: ainsi 1’ effet n ’ a pas lieu dans le vide. (Obra indi
cada, edición de 1838, pág. 273). •
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quiera tal adherencia con las paredes del tubo, ó para que pueda 
mojarlas, que fué lo que cuidó Prony, basta hacerlo de una sus
tancia á que pueda unirse el agua: con el vidrio, las piedras 
y los metales hay un buen resultado, como lo hemos visto en 
los diferentes experimentos que hemos practicado en el patio de 
la Universidad, y que lian presenciado muchas personas: siem
pre que no ha habido rebaba en el tubo, ó no ha estado mal unido 
á la pared, ó no ha tenido grasa, el agua se ha derramado á bo
ca llena.

En esta parte, pues, á más de las autoridades concluyentes 
que hemos citado, afirmamos un hecho que nos consta, y del 
cual, por ser tan fácil la repetición, los lectores pueden satisfa
cerse por sí mismos. Añadimos más: el tubo 110 sólo arroja el 
agua á boca llena bajo la carga de cuatro centímetros sobre el 
centro, sino que el fenómeno continúa con cargas ó presiones 
de 5, 6 y basta de 7 centímetros.

2? Probado como está el hecho de la salida á boca llena 
sin temor de que lectores imparciales duden de nuestras afir
maciones, una vez que pueden verificar las citadas consignadas 
ó repetir el experimento indicado, demostrar que el coeficiente 
de gasto asciende á 0*84, no es cesa difícil. En efecto, la gene
ralidad de los buenos escritores de hidráulica afirman que en ese 
supuesto, el coeficiente que da el cálculo, es, no sólo 0*85, sino 
0'87: nosotros así lo demostraremos en la Sección I I ; pero, 
por ahora, nos basta indicar entro otros, á los Sres. Dulos, 
Grraéff y Ühland (1), cuyos libros son, sin duda alguna, los más 
excelentes entre las obras de hidráulica moderna. De este mo-

( i)  Véanse en las obras de los dos primeros, indicadas al principio de este L i
bro, los tomos I II  y II respectivamente, págs. 36 y 22. En la obra del Sr. Uhland 
intitulada Notes E t  Formules D e IJ  Ingénieur E t  D u  Constructeur—Mécanicient tra
ducida del alemán al fiancés por Laharpe, Faucon, y W olff, se lee, en la pág. 106 : 
“  Ajutages cylindriques.— Le coeficientde dépense varie avec le rapport de la lon
gueur / de 1’ ajutage à son diamètre d,

1pour = 1 2á3 12 24 36 48 60

ft = 0*88 0*82 0*77 0*73 0*68 0*63 0*60

“ Pour ajutajes cylindriques courts — 2*5 á 3*5^ on a en 

moyenne- ¡i — 0*815 =  <f> ” .

De modo que, según este autor, sólo cuando la razón de la longitud a l diámetro 
crece de i á 2%  ó 3 ^ , disminuye el coeficiente de gasto de 0-88 á 0-815 clue es UH 
término medio ; lo que es natural, porque, i  igualdad de carga, crece el frotamiento 
del agua con la longitud del tubo, y se disminuye el gasto.



—  241 —

do, si en la ecuación (191) que da el gasto de un orificio ó sec 
ción cualquiera en la unidad de tiempo, se escribe

V  — V 2 g h ;

y se multiplica el producto por un cierto coeficiente m de gasto, 
el volumen que pasa por tal orificio ó sección, como se verá des
pués, se expresa por

G  — m. S.  V 2 g h ;  ( 1 9 7 )

.y para el valor 0' 85 y 0*87 de m, que dan los señores Dulcs y 
Graéf?, el gasto será

G  — 0 -8 5 . S. V 2gh- G  =  0 *8 7 . S. V 2 gh- ( 198 )

Pero dice el Sr. Dulos: La comparación de los resultados ob
tenidos por la fórmula [cualquiera de las (198)] con los deducidos 
de la experiencia, ha enseñado que el coeficiente 0*85 (ó 0*87) debe 
reducirse á 0*82. Así, para tubos adicionales de pequeña longitud, 
se tendrá (1)

G = o * 8 2 . S. V 2 gh. ( 199)

Y nótese que tal es la fórmula dada por todos los hidráuli
cos, dignos de este nombre, para el gasto que producen á boca 
llena bs tubos adicionales exteriores (2 ); mas, por el tubo de Pro- 
ny ó el adoptado en nuestra ley, él gasto es á boca llena;  lue
go, vale dicha fórmula para este tubo.

Ahora pues, como se ha observado que con presiones de 
consideración, los tubos cuya longitud os de dos ó tres veces el diá
metro, ya dan el agua á boca llena; se ha deducido que, para 
tal longitud es aplicable la fórmula (199). Pero de aquí con
cluir, como lo hacen muchos hidráulicos, que sólo con la longi
tud indicada hay el máximum DE LA s a l id a ,  y que sólo entonces 
EL MÁXIMUM DEL COEFICIENTE DE GASTO E S  0*82, 03 afirmar, 
como verdad, un error manifiesto. Y  no es sólo en asuntos se
mejantes en los que se descubren yerros en los tratadistas ds 
ciencias exactas: en otros muchos, las obras de los matemáti
cos están llenas de errores. Ya hemos visto y probado (3) los 
graves yerros contenidos en las obras de D. Mariano Yalllejo, 
y en los cuales ha incurrido, seguramente, por haber copiado

(1) Estas palabras constan en el tomo y pág. citados; y la doctrina en ellos 
contenida es idéntica á la enseñada por H err Uhland, que hemos indicado en la nota 
precedente.

(2) Por ahora nos contentaremos con la prueba de autoridad;  mas, en la Sec
ción I I ,  demostraremos la verdad de esta ecuación.

(3; Libro I I .  Sección /, nos. 99 y 100; como también lo expuesto en la ilustra
ción que hemos dado al esclarecer lo relalivo al 2? error cometido en el cálculo que 
estamos analizando.



lo de otros autores; pues, bien, ahora vamos á indicar el error 
que han asentado todos los escritores de matemática? puras, 
menos uno, que lo sepamos á lo menos, en los tratados de álge
bra superior: en las obras de todos ellos se demuestra la pro
posición siguiente:

Las m relaciones que hay entre ¡as m raíces de ■una ecuación y 
los coeficientes de la misma, no bastan para determinar estas raíces.

Mas, he aquí que un matemático moderno demuestra que 
no sólo son suficientes sino que unas pocas de las m relaciones 
BASTAN PARA ENCONTRAR ESAS RAÍCES (1); ¿qué significa es
to l: significa lo que dice este algebrista, en el prólogo de su 
obra, que hay errores tan bien disfrazados para usurpar el puesto 
de la verdad, que no han podido ser conocidos por los matemá
ticos más eminentes: al contrario, estos mismos han venido ali
mentando y demostrando, como verdad inconcusa, un principio ente
ramente falso, en extremo trascendental y dañoso, no solamente á la 
ciencia, sino también y en muy alto grado á los que se dedican al es
tudio de las matemáticas.

Por felices nos contaríamos si, con la discusión razonada 
que hacemos en esta parte de nuestro ESTU D IO  A C E R C A  
DE L A S  AGrUAS, lográramos que los futuros escritores de 
hidráulica observaran y calcularan mucho; de esta manera sus 
trabajos harían conocer la excesiva generalidad con que se 
asientan proposiciones que, por lo mismo, lejos de producir un 
beneficio, son un manantial fecundo de males para la cien
cia, como lo manifestaremos después.

Esto supuesto, repetimos que hay un error al asegurar, en 
absoluto, que el máximun del gasto se produce con longitudes de tu
bo, iguales á dos ó tres diámetros. Porque, si disminuye la carga, 
la salida á boca llena se efectúa con longitudes mucho menores; 
y el hecho del tubo de Prony lo confirma. En este caso, ó 
iguales las demás condiciones, el tubo mientras más corto da 
mas gasto.

He aquí nuestra proposición en la que insistimos porque 
así conviene á la ciencia: con una presión fija y saliendo el agua 
á boca llena, EL TOBO MIENTRAS MÁS CORTO DA MÁS GASTO. 
Y  la razones obvia: con la salida á boca llena, mientras más 
corto es el tubo hay menos frotamiento entre el líquido y las 
paredes del adifcional; aumentándose, pues, la longitud, el fro
tamiento se repite en un espacio más largo, lo que por retardar 
considerablemente la velocidad, h a c e  d i s m i n u i r  e l  g a s To . Y  
para que nuestras aserciones tengan toda la fuerza que se exi
ge en las tesis matemáticas, apoyémoslas-en la autoridad. D i
cen, entre otros hidráulicos:

a) Herr Uhland, lo que se lee en la nota que antes he
mos puesto: la disminución en los coeficientes de gasto cuando

( i)  I). Fernando Grfme* de Sa^azar: Algebra Suferim .



crece la. longitud del tubo, demuestra la verdad de nuestra pro
posición.

b) El Sr. Dulos, al razonar sobre la ecuación (19S): 
Observamos que al establecer esta fórmula, hemos hecho abstración 
del frotamiento de los filetes líquidos contra las paredes del tubo, lo 
que no es permitido sino en el caso de tener el tubo cilindrico una 
longitud muy pequeña ( 1 ).

Luego debemos concluir, que el gasto calculado por esa 
ecuación será tanto mayor cuanto menor sea la longitud del tu
bo, porque menor será el frotamiento; por tanto, si la longitud 
es un mínimum, en el derrame á boca llena habrá un máximum 
de gasto.

c) Beudant, al estudiar el mismo punto: Cuando el tubo 
cilindrico es horizontal el líquido tiende á conservar el mismo grado 
de velocidad por toda la longitud, de modo que el gasto debería ser 
uno mismo ; pero aquí el frotamiento, repetido sobre un largo espa
cio, retarda considerablemente la velocidad, y de tal modo que aun 
puede suceder que la salida no se haga sino gota á gota (2).

A l disminuir, por tanto, esc espacio ó sea la longitud del 
tubo corrida por el agua, hay aumento en la velocidad, y se au
menta el gasto; y si tal espacio es un mínimum con salida á bo
ca llena, el gasto será un máximum. Ahora, pues, en esto, pre
cisamente, consistió el feliz invento de Prony : por una serie 
de experiencias, variando ya la carga, ya el diámetro, ya la 
longitud del adicional, logró descubrir un tubo que, con una 
mínima longitud y á boca llena, producía un volumen igual, con 
pequeñísima diferencia, al de la pulgada de fontanero, ó al de su 
equivalente, la antigua paja ecuatoriana. Luego, este tubo, se
gún la teoría de los autores mencionados, tan racional que bas
ta el sentido común para aceptarla, debía producir un gasto má
ximo ; y por esto, si para una longitud doble 6 triple del diáme
tro el coeficiente, por lo dicho antes, resulta ser 0'82; con una 
longitud mucho menor, el coeficiente será mucho mayor: ¿cuál se 
tomará? He aquí lo quo dice al respecto un sabio hidráulico 
moderno: Para un orificio circular en pared delgada, M. Boussi- 
nesq encuentra un coeficiente de 0'657, y para un tubo adicional ci
lindrico exterior el coeficiente 0*84, cifras que difieren muy poco de 
los valores medios 0'64 y 0'82 que da la experiencia (3).

Si, pues, 0*82 es sólo un valor medio, es porque, siendo igua
les las otras condiciones, hay casos en que puede ser mayor;

( i ) Tomo y pág. citados.
(2) ‘ i Lorsque le tuyau cylindrique est horizontal, le liquide tend à conserver 

le même degré de vitesse sur toute la longueur, de sorte que partout la dépense de
vrait être la même ; mais ici le frottement, répété sur un long espace, retard consi
dérablement la vitesse, et à tel point qu’ il peut arriver que 1’ écoulement ne se fasse 
plus que goutte à goutte. [Obra citada, edición de I S38, pág. 276],

(3) “  Pour un orifice circulaire en mince paroi, .M. Boussinesq arrive à un coe
fficient de 0*657 et pour un ajutage cylindrique extérieur, au coefficient 0*84, chiffres 
qui diffèrent encore assez peu des valeurs moyennes 0*64 et 0-82 que donne 1’ expé
rience ”  [Graëff, temo y pág. citados].



—  244 —

pero el gasto crece siempre que, con las mismas condiciones, 
se disminuye el frotamiento, lo que supone disminución en la 
longitud del tubo, luego crece el coeficiente hasta 0*84. Mas, 
el tubo do Prcny no puede ser pared delgada, porque, como lo 
hemos probado, arroja el agua á boca llena;  y tiene una longi
tud muy pequeña. Luego, el coeficiente de gasto para tal tubo, es 
de 0*84. Y  si alguna influencia pudiera obrar la razón del diá
metro (2 centímetros) á la pequeña carga (4 centímetros), por 
lo que veremos después, el coeficiente será do

0*84x 0*998=0*838 32;

luego, tomando como coeficiente sólo 0'835, cantidad en algo 
menor, será, con mayor razón, seguro el resaltado ;  y, comparado 
con este coeficiente el del cálculo de que nos ocupamos, se ve 
que el 3<y error es también por defecto. Luego, corregido este 
tercer error obtendremos con mayor razón, un resaltado que excederá 
en macho al célebre DIEZ Y OCHO.

Y  el erigen de este error, ¿cuál sería!: en D. Mariano Va- 
llejo está, siempre en D. Mariano; pues, en el T. I, págs. 178 
y 180, pone unas tablas d6 coeficientes y  da unas reglas para 
calcularlos, tales que si les supone la generalidad que piensa el 
autor, y de la cual carecen, inducen necesariamente en error, co
mo se demostrará en otro lugar.

R e s u m e n .— D e  todo lo expuesto al d iscu tir lo relativo á  
los tres grandes errores com etidos en el cálculo con que se ha 
pretendido impugnar la ley  de aguas, resulta, que por haber he
cho

ni =  O-752 9, el error es e! =  0*082 1 ; \

g =  979*4001, ”  ” ” e" =  1*495 9; i  (b)
¿ = 8 6 1 6 4 * 0 0 0 0 , ”  ” ”  d" =  236*000 0. )

Veamos ahora si determinado el influjo de estos errores y 
corregida esa operación aritmética, llamado cálculo matemático, 
se producen los VEIWTE METEOS CÚBICOS fijados por la ley.

Cuando en la ecuación (197) se escribe, por la sección ú ori
ficio circular, S =  n r2 , y se considera el tiempo t en vez de un 
segundo, hallamos

G — m X  t X « r 2 X  V 2gK> (200)

fórmula que, como lo hemos dicho y se demostrará en la Sección 
II , es la adecuada para el cálculo del gasto ó volumen que fluye 
por un orificio circular en el tiempo t. Ahora, pues, tres de 
las seds cantidades generales en ella contenidas, han sido las al
teradas; luego deben cambiarse tales cantidades para obtener



el valor adecuado: lo que equivale á decir, que G es una fun
ción de las tres variables m, g, t; y que adquirirá un valor 
justo cuando al mismo tiempo cambien las variables indicadas; 
si Gu es el valor alterado, deberá ser

G-r =  G +  el aumento

producido por el cambio de las variables.
Esto supuesto, para los incrementos e', e", e'", las expre

siones m +  e', g +  e", t +  e'", mediante el teorema de Taylor ex 
tendido á tres variables, producen

Gi = /  (m +  e', g +  e", t +  e'") = /  (m, g, t) + / m x e; +

+ A  x e"
+ / t  x  e' "
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=  G +  f í i  X e' +  -V ’  x  o" +  X d m d g d t

al despreciar los términos correspondientes á las potencias su
periores de los incrementos, desde el segundo grado. Si se eje
cutan las diferenciaciones indicadas, y se escribe

resulta
e' =  dm, e" =  dg, e'" =  dtt

d G , , ,-r— ;— -,-jj—-■ c =  t. r r 2 v 2 g li. d m, 

d G u L _ , ■ d gy—. e =  m. t. ~ r2 . V 2 h . . -erj==r dg 2 v g

&l" — m. ~ r2 V  2 g h • dt.

De este modo será

ri , d G ! . d G ,/ , d G m  i _ 2Yu — tx + —=— . e +  —i— . e +  —í— . e =  í  j + r r .  
dm dg dt

V  2 li ít. V  g. d m +  m t. 4y^G- +  m V  g • dt ^ .

Si escribimos por e', e", e'", ó sus iguales dm, dg. dt, los
valores hallados en (b), y ejecutamos las operaciones indicadas, 
se obtiene
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t x  V Y X d m  =  2 2 i 3 8 5 *4 5 2 8 9 4 ,

m x t x  -£ 4 = - 1 550-442  4 29-
¿  V  g

m X V T X d t =  5 5 6 0 -6 9 8 7 8 8 ,

Suma — 2 2 8 4 9 6 - 5 9 4 1 1 1 .

Así es
produ? del 2? miemb? =  8 885 736 x 228 496‘594 111

=  2 030 360cm-cúbs- 412 169 500 696

_  2  m- cúbs. 0 3 0  3 6 0 ;

y  recordando el valor de (1 dado en (a), resulta, finalmente, 

íg m . cúbs. O Q 4  4 g 9
G , -

030 360
— 20 cúbs’ 034  849 , (c )

que son los v e i n t e  m e t r o s  CÚBICOS q u é d a l a  le y ; pues el 
pequeñísim o aum ento de 34 litros en 24 horas, es una cantidad  
despreciable.

C o n c l u s i ó n . — Creemos que ninguna razón ilustrada y 
libre de pasión, después de considerar atentamente los funda
mentos en que se apoya el cálculo precedente, puede un instan
te dudar de la verdad contenida en el resultado [c], porque 
negarlo, sería negar, por ejemplo, la equivalencia

4 +  2 =  6 :

los que así procedieran estarían impulsados ó por una suprema 
ignorancia, y con los tales no se puede discutir; ó por una pa
sión irracional; más, para con éstos, antes que discutir, con
vendría poner en práctica el aforismo del Filósofo: Contra ne
gantes principia fustibus est arguendum.

Y, si racionalmente no se puede poner en duda la verdad 
contenida en el resultado [c], porque la corrección hecha con 
los datos de la ley, se funda en autoridades irrecusables, pre
ciso es concluir, que yerran:

1? Los autores ó científicos que, para el doble módulo de 
Prony, dan tres centímetros de presión sobre el centro; y son 
entre otros:

Armengaud Jeune: Formulaire de V Ingénieur-constiucter, edición de i 878, 
pág. 211.
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D aguin : Cours de Physique, edición de I 878. T . I, pág. 219, $ 248.
Llauradó: Tratado de Aguas y  Riegos, edición de 1884. T . I, pág. 112. E l

mismo, error está repetido en la contestación dada á una consulta que sobre el par
ticular, se le hizo desde Quito [v. “ E l Municipio”  N ? 65 del t? de marzo do 89].

Silliman : Principies O f  Physics, edición de I 865, pág. 178, § 221.
Solignac: cuando ha contestado á una pregunta que al respecto se le hizo 

[consta en el N ? de “ E l Municipio”  anteriormente citado],

2(.’ Los científicos, obras ó autores que den cinco centíme
tros de presión sobre el centro; entre otros, se conocen los si
guientes:

B erg s: pues, en] la contestación que dió á una pregunta hecha al respecto, 
practicó un cálculo con un falso coeficiente, porque supuso una pared delgada; y 
como, para un segundo de tiempo con la presión 4 c. m., sacó el valor 0-183 2 litros 
en vez de 0-231 48, es manifiesto que, para obtener este número, lo menos necesita
ría de cinco centímetros. Si el Sr. Bergs hubiera tenido la astucia que adquieren 
los hombres versados en cada clase de operaciones, habría maliciado que algo que
ría significar esa prescripción de 17 milímetros, ni más ni menos; pues, si el tubo 
equivaliera á una pared delgada, podría ser menor que 17 milímetros la longitud [v. 
“ El Municipio”  N'.’ 91. del 28 de junio de I 890].

Benoit: Cuide D u  M eunicr, edición de I 863, T . I , pág. 204, $ 467.
Habich, contestando á una pregunta que se le hizo sobre el particular [v. “ El 

Municipio” , N ? 67, abril 12 de t 889]

Mémuires De L' Acadernie Royale Des Sciences De L' Ins
tituí De France, Année 1 8 1 7 .

Hay también una edición del Formulario de Armengaud 
Jeune en que se indica la presión cinco centímetros (1 ).

¿Y  los que asignan más de cinco centímetros, como el emi
nente señor Ygnacio M. de Varona que da sus UNOS SEIS cen
tímetros cuando, como matemático, contestaba á otra consulta 
que se le hizo*: ¿qué se debe pensar de éstos?............................
[v. lo dicho por el señor de Varona en los Nos. 84 y 85 de “ El Municipio” , 15 y 18 
de febrero de I 890].

Cualquiera cabeza bien organizada, sin ser de matemáti
co, entiende, que si seis es la suma de dos números, y uno de 
los sumandos es dos, el otro no puede ser ni tres ni cinco, mu
cho menos otro mayor: es necesariamente cuatro.

Están, de este modo, en lo cierto los autores siguientes:
Armengaud Ainé: Traite Des Motears Hydrauliques, pág. 48, § 61.
Ch. Delaunay: Curso Elem ental D e Mecánica Teórica Y  Aplicada, pág. 510,

$ 443. [se habla de la edición española].
H . Sonnel: Dictionnaire Des Mathímatiques Applique’es, pág. I 071.
Pascal Dulos: Cours D e Mécaniquc, T . III , pág. 70, § 41.
J. Weisbach: Lehrbuch D er Theoretischen Mechanik, pág. 1 133, $ 512. ,

N o t a . — La respuesta que hemos dado á la objeción I  es su
ficiente para despreciar cualesquiera otras que se hicieran; pe

[1]  Nótese que los Sres. Llauradó, Solignac, Bergs, Habich y Varona han si
do consultados, desde Quito, acerca de la presión que en París corresponde al doble 
múllalo do Prony: pero las afirmaciones de estos señores, se contradicen unas con 
ótras; pues de las contestaciones dadas, que pueden verse en los Nos. citados de “ El 
Municipio” , aparece que esa presión es de 3 ,  5  y hasta de C  centímetros Sobre el 
centro del orificio de 2 centímetros de diámetro; por esto hemos dicho antes_ [nota al 
n'.1 161, 2?] que el inconveniente indicado entonces, no desaparece con sólo conocí- 
mi en tos científicos teóricos.
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ro, por dar unión á las cuestiones afines, vamos á examinar 
las demás objeciones que se lian hecho á la ley de aguas; con 
este procedimiento consignaremos ciertas ilustraciones que, de 
no hacerlo así, expondríamos en la Sección II.

I I .  O b j e c i ó n . — Pero ¡Señor! suponiendo que los datos 
de la ley sean verdaderos, lo serán sólo en París, más no en 
Quito, donde, por ser menor la gravedad, la carga de cuatro 
centímetros ha de dar necesariamente un gasto menor. (v - la Parte 

última del 2? trozo que consta en la página 114, contenida en el N ? 84 de “  E l M u
nicipio” , 15 de febrero de I 890).

R e s p u e s t a . — Abra el libro de M. de Prony intitulado 
RecueilDe Cinq Tables: ¿qué halla Ud. en la página 9 !— Que 
al exponer lo relativo á las Considérations generales sur la the'o- 
rie physico-viathématique du mouvement des eaux dans les ca- 
naux découverts et dans les tuyaux de conduite. Équation fon -  
damentale, dice: Yo observo que g  (la gravedad) aunque sus
ceptible D E  L IG E R A S  V A R IA C IO N E S  en diferentes puntos del esfe
roide terrestre y  á diferentes alturas sobre el nivel de la mar, en el 
género de investigaciones de que aquí se trata (los cursos de agua 
y sólo para éstos) no se puede menos que considerarla C O M O  U N A  

c o n s t a n t e  a b s o l u t a  [ 1 ] , — Ya lo ve: la gravedad aunque 
cambie, si bien lo hace en cantidad muy pequeña, debe ser con
siderada en los cursos de agua, y sólo en los cursos de agua, co
mo una constante absoluta. Pero lo constante no tiene varia
ciones; luego, en los cursos de agua, la gravedad no tiene va
riaciones; ó de otro modo: aunque en absoluto las tenga, es
tas no influyen en los cursos de agua. Por consiguiente, como 
se ha afirmado en una nota al n? 166: dos orificios en iguales 
condiciones, dan el mismo gasto aunque el úno esté situado en 
el Ecuador y el otro en cualquiera de los polos.— ¡ Absurdo, absur
do!— ¿Porqué?: ¿nove Ud. que asilo afirma un sabio que, á 
pesar de reconocer variaciones en la gravedad, pudiendo dedu
cir lo que cualquier hijo de vecino dedujera, concluye de un 
modo opuesto? ¡Cuánto habrá calculado y observado aquel sa
bio, para afirmar una cosa contraria á lo que el instinto parece 
decir á cualquiera, aunque no sea matemático!: declare Ud. ó 
que el sabio M. de Prony, llamado por un eminente mecánico 
moderno [2 ], el verdadero fundador de la teoría de los cursos de 
agua en los tubos y  canales, es U N  L O C O , ó que en su aserción 
hay una gran verdad que no alcanzan á descubrir L A S  I N T E L I 

G E N C IA S^  V U L G A R E S . Mire Ud.: cuando antes de Copérnico 
y de Galileo, alguno, sabio en forma, hubiera dicho que era la

[1] “ J ’observe que g  quoique susceptible de légères variations à différens points 
du sphéroïde terrestre et à différentes hauteurs au-dessus de la mer, n’ en doit pas 
moins, dans le genre de recherche dont il s’ agit ici, être considérée comme une 
constante absolué” .

(2) M. Eduardo Collignon en la obra citada.
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Tierra, no el Sol, la que se movía [ i ] ;  por lo mismo de afirmar
una cosa contraria á lo que manifestaba el instinto, los hombres 
prudentes hubieran debido suspender el juicio, y  no negar a- 
quel aserto; porque, si nosotros juzgáramos ahora sobre el par
ticular, calificaríamos de sabio al primero y de necios á los se
gundos: cuidado se cumpla en lo porvenir nuestra afirmación 
con los que creen— como D. Mariano Vallejo— haber encontrado 
error en la tesis de M. Prony.— Pero D. Mariano Vallejo era 
también nn sabio grande; y, sin embargo, al citar aquellas
palabras de M. de Prony, escribe: ....................................................

Aunque yo respeto muchísimo la bien merecida reputación 
de Mr. Prony, y  le estoy muy agradecido por los favores que me 
ha dispensado mientras he permanecido en París, me parece que 
su proposición sólo se podrá considerar como verdadera en aquella 
parte de la Francia que tío es montuosa;  la cual viene á tener 
por centro á París;  y  en ella las variaciones de la fuerza de la 
gravedad no son demasiado grandes;  pero de ninguna manera, 
se pueden considerar sus tablas aplicables á todos los países, y  con 
especialidad á España: (2). Y  más adelante añade el -
bio I). Mariano: 29. Consecuencia general.— Queda, pues, de
mostrado con la mayor evidencia, que por ningún título se puede 
considerar la fuerza de la gravedad CO M O  U N A  C O N S T A N T E  A B 

S O L U T A , sino para localidades que disten poco en latitud y  en que 
la diferencia de altura sobre el nivel del mar no sea de mucha 
consideración;  y  por lo mismo las fórmulas que se vean en los 
Autores, cualquiera que sea la celebridad de éstos, que no conten
gan indeterminada la gravedad, no pueden ser aplicables á paí
ses distantes de aquéllos en que se han formado los cálculos;  y  
que para dichas localidades es indispensable hacer riso de las fó r 
mulas que yo presento; en las cuales la fuerza de la gravedad 
se halla indeterminada;  siendo indispensable al hacer las apli
caciones, determinar ante todas cosas la fuerza de la gravedad 
por el método expuesto [ 5], para sustituirla en nuestras fórmulas 
generales (3).—-Vamos despacio: 1? D. Mariano incurre en 
el sofisma que los lógicos llaman de accidente, porque lo di
cho por M. de Prony respecto á la gravedad, como un acciden
te hablando de los cursos de agua, aquél lo toma esencialmente
cuando dice: .......... por ningún título se puede considerar la
fuerza de la gravedad como una constante absoluta: nosotros 
no conocemos persona que haya dicho lo contrario, en sentido

[1] Como 2 035 años antes de Copérnico, el filósofo de Samos, en su doctrina 
acerca de los mundos, llamada de la armonía pitagórica, había descubierto las ver
dades por las que se engrandeció tanto aquel astrónomo ; por esto, bien podemos 
decir, con un célebre crítico, que la gloria de los Copérnicos, Galileos y otros sólo 
consiste en haber descartado de esa doctrina la metáfora de la. música, y aplicádola, 
tan sencilla como quedaba, á constituir la moderna teoría de los ciclos. (V . entre 
ótras, las obras del Abate Juan Andrés y del Cardenal González, intituladas H isto
ria de /» Literatura é Historia de la Filosofía, T s. II y I, respectivamente)

[2] Obra indicada, 7'. I págs. 122 y 123.
[3] I'l. pág. 153.
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tan absoluto. 2? ¿Querrá D. Mariano que se determine la 
gravedad por el consabido método de restar dos veces la fuerza 
centrífuga? :  Dios nos libre de aquella sabiduría que confun
de lo de 0o con lo de 40°; que sitúa la plaza mayor de Madrid,
capital de España, en la Punta Palmar de la República
del Ecuador, (1): ¿y á estos hombres se les llama
sabios? ¿y estos hombres se citan en contraposición de verda
deros sabios, lumbreras de la Humanidad? En 3 er lugar, ¿po
drá Ud decirme cómo ha demostrado D. Mariano, y con la ma
yor evidencia, el sofisma de accidente en que ha incurrido?— 
¡H a!: con ejemplos.— ¡Qué!: ¿con ejemplos, y errados como 
ya se ha dicho, por ser falsa la gravedad introducida (2), 
se demuestra C O N  L A  m a y o r  e v i d e n c i a  una proposición 
afín ó contraria de otra? Pero, demos que los ejemplos no es
tén errados, y que se pueda aceptar ese método inductivo de 
ínfima escala: D. Mariano ha supuesto, que siendo embudada 
la forma de los orificios que indica en la mayor parte de esos 
ejemplos, ya no había más que hacer; pero no tuvo en cuenta 
que dicha forma, para que se pueda adherir el agua al embudo, 
debe cambiar, en cuanto á la magnitud, con la variación de ve
locidad de la vena líquida que á cada gravedad corresponde, 
como se demostrará en la Sección II. Además, en otras partes 
de su obra comete dicho Señor el sofisma llamado petitio prin
cipa  por los lógicos; pues: 1 ?, debía demostrarla influencia de la 
variación de la gravedad; pero, al introducir en el cálculo de 
los ejemplos distintas gravedades, ha tomado como medio para 
la prueba lo mismo que debía probarse;  2?, al calcular dichos 
ejemplos con factores diversos, como lo son las varias graveda
des, pero sin cambiar los coeficientes de gasto que sólo correspon
den á la gravedad de París, supone pero se nota una proposición 
que no lo es, á saber, que al variar las gravedades N O  C A M B I A N  

D I C H O S  C O E F I C IE N T E S ; y este es un nuevo error que debe su
marse con los indicados en el Libro / / ,  Sección / ,  n? 99. Por 
todo lo expuesto, las aserciones de D. Mariano V allejo, no por 
por ser contrarias á las proposiciones de los verdaderos cientí
ficos, deben considerarse como capaces, no diremos de anular, 
ni siquiera de suspender la aquiescencia que deben dar á éstas 
los hombres que quieran ilustrarse. Y  U d., señor objetante, 
si no quiere perderse en el laberinto de las ciencias, sólo de algu
nos conocido pero de muchos muy ignorado, no se f í e  del con
ductor D. Mariano.

Destruyamos, sin embargo, la objeción oponiéndole prue

[1] Véase lo dicho sobre la gravedad al dilucidar lo relativo al 2? error en que 
estribaba la 1 objeción; pues, si la gravedad de tal plaza es gm. 78 y lo mismo la de 
Punta Palmar, situada en el Ecuador y al nivel del océano, no hay inconveniente 
para que dicha plaza esté en la Punta indicada, como puede hallarse e n  cualquier 
otro paraje del Ecuador, al nivel de la mar.

[2] Véanseen las pdgs. 145, 157, 171 del T . T de la misma obra, los ejem
plos resueltos con la gravedad errónea dada á Madrid.
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bas directas de la verdad, es decir, de la aserción contraria, y 
tomadas, esto es lo curioso, de la misma obra de Vallejo.

1? Después de manifestar (1) que M. de Prony se propuso 
obtener una teoría físico-matemática de los fluidos fundada en los 
seguros principios de la Mecánica, enriquecida y verificada por la 
experiencia; por ser R E S U L T A D O S  IN M E D IA T O S  D E  L A  E X P E R IE N 

C IA , útiles para formarse una idea en general de las fuerzas acelera- 
trices ó retardalrices que m o d i f i c a n  l a  a c c i ó n  d e  l a  p e s a n 

t e z  e n  e l  m o v i m i e n t o  d e  L O S  F L U ID O S ; acepta como verda 
des inconsusas, las consecuencias deducidas de ios estudios he
chos por M. de Prony. Así es evidente:

“ 1. Resultado. Un fluido, como el agua, que corre por un 
tubo ó canal de una longitud suficiente para que pueda estable
cerse allí su régimen, esto es, para que él proceda con cierta uni
formidad, sufre resistencias que pueden ser miradas como fuerzas 
retardalrices, cuyos valores SON D E L  M ISM O  O R D E N  que la que mí
dela fuerza meteratriz debida á la pesantez;  de donde se sigue, 
que estas fuerzas pueden no solamente disminuir el efecto de la pe
santez, en una cantidad finita, sino aun aniquilarla y reducir el 
movimiento á la uniformidad” (2).

Este R E S U L T A D O  obtenido por la experiencia y  por los he
chos positivos que preséntala naturaleza, como lo dice D. Mariano 
Vallejo, tiene de ser verdadero y aceptable. Luego, si para ca
da lugar de la Tierra hay un efecto +  a que corresponde á la 
acción de la fuerza acclcratriz debida á la pesantez g, y que varia
rá en cada paraje por variar esta fuerza, también hay resistencia 
ó fuerzas retardalrices cuyos valores son del mismo orden que +  a ; 
y pueden, no solamente disminuir el efecto de la pesantez ó sea el 
incremento positivo que recibe, en una cantidad finita, sino aun 
aniquilarlo. Luego para los cursos de agua, en los diferentes 
lugares del mundo, será

(g +  a ) - a = g
(g +  a') -  a' =  g

Por tanto, para tales cursos, la gravedad es siempre la mis
ma : pues no influyen sus variaciones, por haber causas opuestas 
que las compensan. Luego, la gravedad para los fluidos en el ca
so supuesto, ES UNA CONSTANTE ABSOLUTA.

Esta consecuencia del 1. Resultado óprincipio establecido, 
es evidente; mas, como D. Mariano Vallejo lo escribió 20 pági
nas antes de la afirmación contraria al teorema de Prony, so
bre la gravedad constante, y del cual dicho 1 Resultado es la prue-

(1) Tomo y obra citados, p ígs. Io2 y 104, nos. 52 y 56.
(2) Tomo y obra citados, pág. 102.

/



ba,.no cayó en la cuenta de la contradicción en que incurría al 
aceptar éste y negar aquél. Pero sí conviene notar que es cosa 
muy rara haber un filósofo que rechace la proposición y  acéptela 
prueba que evidentemente la demuestra.

2? Dice Bossut, según Vallejo ( 1 ) : .......... que á causa del
rozamiento, los pequeños orificios dan menos agua á proporción que 
los grandes; y  que aumentando la altura del depósito, A U M E N T A  L A  
C O N T R A C C IO N , L O  C U A L  H A C E  D I S M I N U I R  E L  G A S T O

O b s e r v a c i ó n . — Sea cual fuere la proposición de Bossut, 
la conclusión que leemos en la obra de D. Mariano, parece afir
mar un absurdo; pues se dice, nada menos, que creciendo las alturas 
de agua sobre el orificio de salida son menores cada vez los gastos res
pectivos;  esto es, si con la carga de 1 , sale 1 , por ejemplo, con la 
de 2, saldrá cosa como de f , con la de 3, &., lo que es contrario
á la experiencia y al sentido común. Lo que Bossut ha que
rido decir, y que es una teoría de la hidráulica moderna, como 
se demostrará en la Sección II, es, que para cada altura, el gasto 
correspondiente es menor de lo que debiera ser para sólo esa altura; 
porque, á medida que ella crece, se aumenta la contracción res
pectiva; pero no que el gasto de un orificio dado, para una cier
ta altura, sea M A Y O R  que el de otra mayor que ella. Por tanto, 
debe decirse que Bossut ha encontrado, que aumentándose las 
alturas de agua sobre un orificio situado en un depósito, aumenta la 
contracción, con lo cual se d i s m i n u y e  d e  u n a  p e q u e ñ a  c a n t i 
d a d  E L  G A S T O  Q U E  D E B ÍA  C O R R E S P O N D E R  Á  C A D A  A L T U R A .

Esto supuesto, veamos las consecuencias que se deducen 
del principio de Bossut. Es manifiesto que las alturas multi
plicadas por la superficie ú orificio común, y por las densidades, 
serán los pesos; luego, decir que con las alturas aumenta la con
tracción, lo que hace de alguna cosa disminuir el gasto, es asegurar 
que con los pesos de las masas líquidas se anmenta la contracción, 
lo que hace de alguna cosa disminuir el gasto. Ahora pues, con ori
ficios y alturas iguales, en diferentes parajes de la Tierra, ó sea 
con masas iguales, los pesos están en razón de las gravedades. Lue
go se pueden poner éstas por aquéllos; y resulta, según Bossut: 
los aumentos de gravedad aumentan la contracción C O N  l o  c u a l  
S E  D IS M IN U Y E  D E  U N A  P E Q U E Ñ A  C A N T ID A D  E L  G A S T O  Q U E  D E 

B ÍA  C O R R E S P O N D E R  Á  C A D A  G R A V E D A D .

Nótese ahora que todo el aumento de una cierta gravedad, 
respecto de otra, tiene por efecto aumentar el peso de la masa, 
con lo cual se aumenta el gasto; pero también todo el aumento de 
la misma gravedad tiene por efecto aumentar la contracción, 
con lo cual se disminuye el gasto. Es así que estos dos efectos son 
producidos por toda la acción do una misma fuerza él aumento de 
gravedad que obra en úno y otro sentido; luego son iguales. Por 
tanto, con iguales masas de agua, cuya presión actúa sobre oii-

( i)  Obra y tomo indicados pág 96.



ficio s iguales, las variaciones de la gravedad, respecto del líqui
do que fluye, causan efectos iguales y contrarios. Luego los gastos 
no cambian; ó en otras palabras: por no influir en tales gas
tos las variaciones de la gravedad, obra esta fuerza como una 
constante sabsoluta.

En la Sección II, al tratar de los cursos de agua que pasan 
por orificios cualesquiera, daremos, matemáticamente, otra de
mostración de este principio importante; y se verá que lo dicho 
es tan cierto como la identidadO OO --- o»

Por ahora nos basta indicar que lo expuesto, fundado en 
las observaciones de autoridades tan competentes como Bossut 
y Prony, manifiesta lo verdadero de la tesis que afirma no ejer
cer acción alguna en los cursos de agua de re'gunen constante, las 
variaciones de la gravedad.

Si esto, por lo que se lia demostrado y se demostrará en 
otro lugar, es así, se incurre, sin duda alguna, en m\ grosero error 
al calcular el gasto de agua de un paraje, tomando la gravedad 
de éste pero aplicando los coeficientes hallados en otro: las -va
riaciones de la gravedad producen variaciones cu la contracción, 
no hay que olvidarlo. Luego han errado, el Sr. Vallejo, cuan
do, en la obra citada, T. I, págs. 180 y siguientes, cree aplica
bles á España y á todo el mundo las Tablas de coeficientes da
das en Francia por M. Xavier (1); y M. Bergs, Director del Ca
nal interoceánico, cuando, al calcular un gasto de agua para Qui
to, con la gravedad de este lugar introduce un coeficiente de 
contracción dado en las Tablas de Poncelet yLesbros (2).

Pero no se suponga que juzgamos inútiles las tablas de 
coeficientes bien determinados para un lugar cuya gravedad sea 
conocida: estos coeficientes servirán para poder calcular los co
rrespondientes á otra gravedad. La manera de conversión ó 
cálculo se explicará en la Sección II.

Para concluir la Respuesta que damos á esta objeción 
indicaremos los resultados de observaciones muy precisas he
chas en Quito, con aparatos arreglados á las disposiciones de la 
ley y construidos de la manera prescrita por el Sr. Armengaud 
Ainé, en la pág 84 de la obra que hemos citado al pricipio de es
te Libro. En una caja prismática cuadrangular recta, que al 
principio fué hecha de hojalata y después de planchas de cobre, se 
dipusieron tres compartimientos por medio de dos placas ó tabi
ques, por debajo de los cuales podía el agua comunicarse de un 
compartimiento á otro; el líquido, entrando en uno de los depar
tamentos extremos de la caja, llegaba completamente tranquilo 
al tercero; y en una de las paredes verticales de éste se hallaba

i)  Por eso liemos dicho antes que D . Mariano Vallejo, pretendiendo refutar k 
ótros, incurría en el sofisma llamado petitio principa, al suponer per se nota una aser
ción completamente falsa,

(2) Consta el cálculo en el N? 91 de “  E l M unicipio”  junio 28 de 1 S90.
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el tubo de aforo; una señal movible permitía fijar la altura del 
agua sobre el centro, á cuyo efecto servía una compuerta de de
rrame movida por medio de una fina cremallera. El agua del 
tubo se recibía en otra caja prismática que tenía justamente un 
motro cuadrado de base y medio metro de altura. En las varias 
observaciones que se hicieron, el agua ba salido del aparato de 
aforo durante 5, 10 y basta 20 minutos de tiempo; después de 
lo cual, el volumen se midió directamente por la altura en la 
caja métrica; porque á cada milímetro correspondía un litro de 
agua; pero, en algunas ocasiones, para obtener la aproximación 
basta en centímetros cxíbicos, después de aplicar el primer mé
todo, se repitióla medida con un litro de cristal dividido en sec
ciones de á 10 centímetros cúbicos.

Las observaciones se hicieron en los años de 1886, 1887 y 
1888, fueron públicas, muchas personas de la Capital las pre
senciaron, y siempre que se logró disponer bien la compuerta de 
desagüe, el respltado fué muy satisfactorio: jamás salió por el 
tubo, tan pequeño como es en longitud, el agua contraída. No 
todas las observaciones se han publicado, porque se juzgó inne
cesario; una cuantas de las que aparecieron en papeles públicos; 
no ofrecen mucha seguridad, porque, como se ha indicado en los 
los mismos, fué difícil arreglar la altura constante del líquido 
y he aquí el resultado de las observaciones en que dicha altura 
estuvo más permanente:

en 24 horas dió

una observación,.................... 19 m- cúbs’ 864 800
otra „  , ...................... 19 „  „  980 000

„  ' ,   20 „  „  008 000
,>   19 „  „  987 200
„  ,  20 „  „  016 000 (1 )

v »  7 ...................’ 19 ,, „  926 720
,  20 „  „  080 800 (2)

El 17 de junio de 1 888, en presencia de las Comisiones 
de Legislación y de Hacienda de la Cámara de Diputados y de 
muchas otras personas, se observó con un tubo arreglado álas 
condiciones legales, pero se le dieron las cargas de 3 , 4 y 5 cen
tímetros sobre el centro; el resultado en 24 horas fué : 
para la carga de 3 centímetros, 16 m- cúbs- 992

o »  >> 1  ,,    20 ,, ,, 088

[1] Constan en el N? 6o de “ El M unicipio” , noviembre 15 de 1 888. Pueden 
leerse en este NV las explicaciones dadas al respecto.

HJ Están insertasen el N? 63 del mismo periódico, corresponde al 25 de enero 
de 1 889.



para la carga de 5 centímetros,.................... 22 m- cúb- 032 (1);
y sabiendo que estos resultados son de experiencia, ¿habrá per
sona de recto criterio que juzgue posible ser cinco y no cuatro 
centímetros la carga necesariaipara obtener veinte metros cúbicos 
en 24 horas!

Además, los ocho experimentos precedentes, para la carga 
de cuatro centímetros, manifiestan que en Quito el gasto de 
la pulgada métrica se expresa por números que oscilan en las 
cercanías de 20 m- cúbs- 034 849 obtenidos para París en el cal
culo de corrección hecho al contestar la Objeción I. Y  ¿ cuánto 
va de París á Quito?: lo que va de 48° 50' 14" de latitud nor
te, á 0o 13' 20" de latitud sur; de 34 metros de altura (2) sobre 
el nivel de la mar, á 2 850 metros de altura sobre el mismo nivel. 
Luego, si los resultados de los experimentos hechos en Quito es
tán á riño y otro lado de lo que un cálculo justo da con relación 
á París, preciso es afirmar que ni latitud ni altura ni otra causa 
cualquiera pueden influir en los gastos de agua; porque, si así 
fuera, el volumen obtenido por las experiencias hechas en Qui
to, cuva gravedad es menor que la de París, debiera ser siempre

[ i ]  En el N ? 88 de “  E l Municipio ” , del 18 de abril de i 890, en una nota pues
ta en la pág 130 de los “ Documentos ”  citados, al hablar déla  segunda de estas ob
servaciones, se asegura que los experimentos se hicieron en un gracioso tarrito de ho

ja  de lata : aquí hay gran malicia en lo que se dice; piles, como lo hemos insinuado, 
había dos aparatos de aforo, uno hecho de esta materia y ótro de planchas de cobre; 
y ambos construidos según las indicaciones que el Sr. Armengaud Am é da en la obra 
citada. Se afirma asimismo, en dicha nota, que otro experimento, con la carga de 4 
c. m. dió 19 248 litros, y que las diferencias de este resultado con el de 20088 litros 
son tan monstruosas como las que se apuntaron anteriormente : la seriedad de nues
tra obra nos impide calificar tales aserciones; pero sepa el lector que, como consta á 
muchas personas de la Capital, al tiempo de hacerse el experimento que produjo los 
19248 litros, se desoldó la caja métrica; y por esto no fué posible medir la cantidad 
de agua derramada durante la observación que duró 15 minutos; el resultado, pues, 
no pudo servir para formarse un juicio ; no así el de 20 088 litros obtenidos luego que 
se compuso la caja. Lo ocurrido al hacer tales experimentos puede verse en el opús
culo intitulado “  Ley de aguas : su necesidad : su verdad,”  impreso en Quito el año 
de I 890.

Pero sí ocurre hacer una pregunta: por qué será que los experimentos tan repe
tidos, hayan sido ó no perfectos los aparatos de aforo, han estado siempre en favor de 
los defensores de la ley y no de los objetantes. Sobran los impresos públicos que así 
lo demuestran ; y á poco citaremos uno oficial que es concluyente. ¿ Qué se habría di
cho de los Igenieros ecuatorianos defensores de la ley, si, vencidos con los experi
mentos, se hubieran lanzado por el camino de las consultas, para con números falsos 
y  contradictorios venidos de afuera, pretender destruir la verdad de los resultados prác
ticos ? N o : esos Ingenieros tuvieron de profesores á sabios de primera clase venidos 
de Alemania; y por esto, sin necesidad de consultar á nadie, conocían lo que se de
cían y hacían antes y después del informe que dió como consecuencia la sanción de 
la ley de aguas. En los “  Documentos ”  publicados en “  El Municipio ” , que tantas 
veces hemos mencionado, y en qne está reunido todo lo que se creyó contrario á la 
ley, no se ha referido hecho alguno concluyente contra ella, como lo son en su fa
vor los que indicamos. Si se leen tales “  Documentos ” , y se comparan sus partes, 
según las citas que hacemos, se verá que las opuestas á las determinaciones legales, 
los informes venidos de afuera y nada más que éstos, por ser contradictorias entre sí, 
forman una verdadera m o r o n d a n g a  que las personas de seso no podrán menos de 
despreciar.

[2 | Esta altura da á París el Sr. Grégoire en el T . I de su Geografía Universal; 
pero Larousse en su Grand Dictionnaire Universel Z>k X IX  Siècle, letra P, dice 
que la altura es de 65 metros, al menos para la gran sala de! Observatorio; si bien 
puede . a. iar para los diferentes puntos de París, por las desigualdades del suelo.



menor que el volumen suministrado por el cálculo para esta ciu
dad.

Pero hemos dicho que hay impresos ó documentos oficiales en 
los que consta, que los resultados de los experimentos confirman 
la verdad de la ley de aguas. En efecto, para manifestar pública 
y prácticamente que el cálculo de la objeción I  no tenía funda
mento alguno, un ingeniero ecuatoriano pidió á la Cámara de 
Diputados, el 5 de julio de 1 887, que ésta ordenara determinar, 
por medio de observaciones, el valor justo que, por el art. 2V de 
la ley, podía corresponder á la paja de agua; pues se creyó que 
los resultados de los experimentos serían concluyentes contra la 
objeción hecha y las demás que pudieran hacerse. La Cámara 
nombró una Comisión ocasional;  y ésta, el 27 del mismo mes, 
en el patio de la Universidad, en presencia de muchos indivi
duos y aun del sujeto que creía infalible su cálculo, procedió á 
ejecutar los experimentos convenientes con aparatos iguales á 
los descritos: el resultado manifestó que había justa correspon
dencia entre los artículos 2? y 3? de la ley. En consecuencia, 
la Cámara, en sesión del 1? de agosto de dicho año, aprobó este 
informe:

“ Excmo. Señor: Vuestra Comisión ocasional, designada
para informar acerca de la solicitud del señor Lino M. Flor 
que pide se determine con exactitud la medida de una paja de 
agua, ha procedido á practicar los experimentos necesarios va
liéndose de los medios más adecuados; y ha observado que es 
exacta la medida señalada en el Art. 2? de la ley de 24 de agosto de 
1886, la cual en consecuencia, NO NECESITA m o d ific a c ió n  a l 
g u n a .— Quito, Julio 27 de 1887.—Arízaga.— Coronel.—Frei- 
le.— V ela sco [A ]” [1],

Como el sujeto que había hecho la objeción vió entonces su 
desengaño, los defensores de la ley supusieron que había desa
parecido toda dificultad. Pero allí mismo principió para el del 
cálculo erróneo, la época de consultar al exterior: y, aunque los 
informes recibidos fueron contradictorios, y son los mismos que 
están insertos en los N os citados de “ El Municipio” , ha supues
to que estos informes son verdaderos y  falso lo que percibió con 
sus propios ojos;  y, para mejor convencerse de ello ó poder 
convencer á otros, si bien el día del experimento nada tuvo que 
oponer á lo quo vió, tres años después ha encontrado una razón

[ i ] .  E l nombramiento d é la  Comisión y el informe indicado constan en los 
Nos. 262 y 293 de “  El Nacional ” , 27 de julio y 13 de setiembre de 1887; págs.
i 072 colum. 4'*, 1 296 colum. 3? Además, en el opúsculo intitulado Otra vez la 
cuestión aguas, publicado en Quito el 10 de junio de 1 888, puede leerse lo que 
aconteció en el experimento aludido: todo lo dicho está debidamente comprobado. 
L a  Comisión afirma con justicia que se valió de los medios más adecuados, porque es
to de recibir en un depósito de capacidad conocida y por un tiempo dado el agua que 
ha de aforarse, procurando mantener tranquilo el líquido y constante su altura en el 
aparato de aforo, es el medio más exacto que se conoce: así procedió en 1 811 M. 
de Prony en Roma, para determinar el valor de la moderna GRANDE o n za  dk AGUA 
r o m a n a  ( v. Rccueil de Cinq Tables, pág. 21).
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para explicarse el increíble fenómeno: la cantidad justa de que 
habla el informe, se había producido sólo por artificios de pres- 
tidigitación;  felizmente ninguna prueba se rinde al afirmar 
éstas y otras aserciones semejantes, que se pueden leer en el 
N? 84 de “ El Municipio” , correspondiente al 15 de febrero 
de 1890: el que procede con pasión, por sostener un capricho 
puede llamar blanco lo negro ó al revés: ¿quién lo convencerá
de lo contrario? Pero dígase lo que se quiera: el informe que 
acabamos de consignar, inserto en documentos oficiales, es una 
prueba que no es posible destruir; y nos aquieta el juicio de 
los lectores imparciales y de recto criterio.

I I I .  O b je c ió n .— Pero en la Memoria de la Academia 
de Ciencias, que corresponde al año de 1817, consta la diser
tación que M. de Prony leyó en la sesión del 23 de diciembre 
del año anterior; y allí aparece, hasta por dos veces, que la 
presión del doble módulo es cinco centímetros y  no cuatro. Lue
go, según el propio inventor del doble módulo, se comete un y e 
rro al afirmar que la presión es de cuatro centímetros.

RESPUESTA.— Es erróneo decir, que siempre todo lo aseve
rado en un libro, escriba con intención el autor del libro: ¡ cuán
tos errores de imprenta, especialmente tratándose de números, 
hay en las obras! Se replicará que tales errores se anotan 
en los libros. Pero á esto respondemos, que no todos se pueden 
anotar: unos cuantos pasan desapercibidos; y, como lo he
mos dicho, abundan las obras en que, al tratarse de números 
ó fórmulas matemáticas, un mismo error de impresión se repite 
dos, tres y más veces: así, no es extraño que en la Memoria 
de la Academia esté hasta dos veces el ERRADO NÚMERO 5. 
Y  nótese que es muy más fácil escribir este número con error, 
no diremos dos, sino ciento y más veces, que cambiar, en lo im
preso las palabras de modo que den un sentido opuesto á lo que se 
quiso decir; y aduzcamos á este respecto un ejemplo concluyen- 
te : cuando M. de Beudant escribió en su obra citada al principio 
de este Libro, las palabras que hemos copiado al probar la exis
tencia del 3 er error cometido en el cálculo con que se ha queri
do impugnar la ley que defendemos, decía, que el efecto (la sa
lida á boca llena por un tubo) NO TENÍA LUGAR CUANDO, SIR
VIÉNDOSE DE AGUA, EL INTERIOR ESTÁ DADO DE UNA LIGERA 
c a p a  d e  GRASA, ó CUANDO Pues ¿ quién había de creer
que, al traducirse esta obra al español, un Sr. Nicolás Arias ha
ga decir á ese sabio físico, en el pasaje citado, que el efecto (la 
salida á boca llena, que supone adherencia del agua á las pare
des del tubo) NO SE VERIFICA SINO UNTANDO LIGERAMENTE CON 
GRASA EL INTERIOR DEL TUBO Ó CUANDO [1] ? Tal proposi
ción equivale evidentemente á estotra: para que el agua adquic-

f i j  Véase en el N? 72 de “ E l M unicipio” , 1? de julio de 1 889; en este N? 
constan las palabras que el Sr. Arias pone en boca de M. Beudant.
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ra adherencia con un cuerpo, CONVIENE ENGRASAN EL CUERPO. 
No podemos suponer al Sr. Arias tan escaso de nociones de físi
ca, que diga-permítasenos la expresión-lo que no diría una co
cinera de las más rudas; tampoco dice ese horror el Sr. Beu- 
dant; luego hubo un yerro de imprenta |de los más groseros, 
y el Sr. Arias no se fijó en él al corregir las pruebas; porque, 
para sólo traducir ese trozo del físico Beudant, fia de haber sa
bido suficiente francés, tanto más cuanto traducía la obra 
entera. ¿Y  se dirá después de esto que se debe dar crédito al 
número 5  de la Memoria, por sólo estar en la M e m o r ia ¿y ésto 
después de las respuestas que hemos dado á las objeciones I y 
II, en que se han consignado pruebas de riguroso cálculo y de 
experimentos concluyentes !

Permítasenos ahora una ligera digresión: cuando el pro
fesor de hidrotecnia supo el absurdo inmenso que se acababa de 
publicar en el N? citado de “ El Municipio,”  lo manifestó á sus 
alumnos; y para que éstos se aquietaran, pues no quiso que 
prevaleciera sólo la autoridad del profesor, les mostró, además, 
la obra original de Beudant. publicada en francés: se vió así 
que lo escrito en ese periódico era sólo una traducción de las 
más horribles. Los alumnos bien instruidos sobre el particu
lar, censuraron, por la imprenta, el horrendo pasaje que, por 
vía de ilustración, se publicaba en “ El Municipio” ; y ¡cosa in
decible!: también por la imprenta el autor de los “ Documen
tos” que en dicho periódico se publicaban, contestó á los alum
nos, qué ellos no el renombrado Físico Sr. A  rias eran los que adul
teraban la esencia de la teoría; y que, sin saber lo que habían 
hecho querían despedazar de úna plumada aquello que jam ás fís i 
co alguno pretendió siquiera objetarlo. De modo que, según esta 
contestación, era evidente la tesis de engrasar Un cuerpo para 
que se le una el agua. Parece inverosímil que en la Capital ha
ya habido persona que así escribiera, creyendo verdadero lo di
cho en el libro del Sr. Arias, por sólo estar en un libro;  y que 
terminara esa publicación contra los alumnos de hidrotecnia, 
diciendo: E l consejo de instrucción pública está, pues, en el deber 
de prohibir que en el Instituto de Ciencias se dicten esas erradas 
teorías-las que demostraban lo absurdo que era siquiera imagi
nar, que el agua se una á un cuerpo engrasado-aj de que los estu
diantes las promulguen, apercibiendo á aquel que los impele. En 
tales “ Documentos” (los de “ El Municipio” ) con frecuencia 
se ha censurado á los Ingenieros ecuatorianos por el hecho, diz 
que, de creer y copiar lo que encontraban en los libros somera
mente leídos (1). No: los jóvenes que tuvieron de profesores

11) Con esta ocasión protestamos, no por los ingenieros ecuatorianos ni tam
poco por la persona que los ha infamado, de las injuriosas expresiones insertas en el 
N ? 9t de “ E l M unicipio”  correspondiente al 28 de junio de t 890, y que pertene
cen á las últimas páginas de esos “ Documentos relativos á la ley sobre medida de 
aguas” . Protestamos por amor á la justicia y á la ciencia: cuando en años venide-
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á los sabios Padres alemanes de 1 870, no lian creído y copiado, 
ni mucho menos sostenido, los errores que han podido hallar en 
los libros que hayan leído: para no hacer esto aprendieron me
tódicamente las ciencias respectivas; y solamente los indivi
duos.que no han hecho los estudios necesarios en las aulas que 
tanto ilustran, sólo ellos son los únicos que dan crédito á lo que 
dice el primer libro que les llega á las manos.

Volviendo ahora á la dificultad propuesta, si por una abe
rración que no podemos suponer, alguien creyera que las res
puestas á las objeciones I  y II , no manifiestan de una manera 
irrefragable, haber error en el número 5 de la Memoria citada, 
dará crédito, al menos, á la siguiente carta venida de París, en 
contestación á otra que, con fecha 1? de febrero de 1890, fue 
dirigida al Sr. Ármengaud Ainé, Ingeniero, Antiguo Profesor 
en el Conservatorio Imperial de Artes y Oficios, Caballero de la 
Legión de Honor y Miembro de Muchas Sociedades Industria
les. El Sr. Armengaud Ainó ocupa con justicia un puesto muy 
elevado en el mundo de las ciencias, porque es autor de una 
p u b l i c a c i ó n  i n d u s t r i a l  de máquinas, útiles y  aparatos en 31 
vol. con 31 atlas;
de un Tratado De Motores Hidráulicos, 2 grandes Vol. con tex
to y atlas;
de un Vignola Do Mecánicos, gran Vol. con atlas;
” ”  Tratado de Motores de V apor, 2 grandes V ol. con texto y 

atlas;
&?,

Pues, bien, este señor, que por sus extraordinarios conoci
mientos es quizás el primer hidráulico teórico y práctico de la 
actualidad, que como tal ha sido condecorado con diplomas y 
medallas de primera clase en las Exposiciones de París, Lon
dres, Amsterdán, Barcelona, Amvers, &?, &?, verificadas en los 
diferentes años transcurridos entre 1851 y 1888, este sabio se
ñor, lo repetimos, al consultársele acerca de ese número 5 que se 
encuentra dos veces en la Memoria ele la Academia de Ciencias, 
año de 1 817, ha respondido:

“ París, 14 de marzo de 1 890.
“ Sr. J. Alejandrino Velasco 

Ingeniero civil.
en Quito 

(República del Ecuador)

ros, si alguno, por curiosidad, llegase á leer tales “ Docum entos” , y no encontrara 
aserciones que contradijeran lo que en ellos se afirma, había de creer que el estable
cimiento de la Escuela Politécnica en i 870 hizo á los ecuatorianos peores de lo que 
antes podían haberlo sido; y, con este juicio, sufrirían ante la historia las ciencias 
patrias. N i aun escribiendo como escribimos una obra seria podríamos contestar in
juria con injuria: sólo oponemos á los ataques de la animadversión, la frialdad filo
sófica de los sucesos como acontecieron y de la verdad científica.
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“ En contestación á la atenta de Ud. del 19 de febrero, la 
presión correspondiente al módulo de Prony es de 4 centímetros, 
estando aplicada esta presión al centro del orificio de dos centí
metros de diámetro, hecha en pared vertical.

“ El gasto es de 20 000 litros en 24 horas.
“  Si, pues, la Memoria citada por Ud. indica 5 centímetros 

de presión, no podemos atribuir E S T E  E R R O R  sino á una F A L T A  

EN L A  IM P R E S IÓ N .

Sírvase Ud. aceptar nuestras salutaciones atentas.

Por Armengaud Ainé 

Ch. D ouy” (1).

L o  d ich o  p arece  q u e <í rapa terrón  c o n c lu y e  con  la  d ific u l
ta d .

I V . O b j e c i ó n . — Sea lo que fuere, la ley contiene una 
ecuación ó fórmula matemática; y  no es conveniente que en 
las leyes haya fórmulas ni ecuaciones matemáticas.

Nota.— Esta dificultad parece salida del estudio de algún abo
gado; pues bien, á los abogados nos dirigimos ahora: ellos sa
brán si tenemos ó no razón al dar la siguiente

R e s p u e s t a . — Si con las palabras ecuación ó fórmula matemá
tica se quiere designar la relación que entre sí guardan los artí
culos 29 y 39, evidentemente hay en la ley una ecuación mate
mática; pero, en este sentido, toda proposición afirmativa es una 
ecuación matemática, porque toda proposición de esta clase es la

( i)  Paris, le 14 Mars I 890.

Monsieur J. Alejandrino Velasco.

Ingénieur civil.

à Quito

(Rep. de 1’ Equateur)

En réponse à votre honorée du 1er. février, la pression correspondante au mo
dule de Prony est de 4 centimètres la dite pression étant appliquée au centre de 1’ ori
fice de 2 centimètres de diamètre perce en mince paroi.

Le débit est de 20 000 litres en 24 heures.
Si donc la Mémoire cité par vous indique 5 centimètres de pression, nous ne 

pouvons attribuer cette erreur qu’ â une fau te de impression.

Veuillez agréer, Monsieur, nos salutations empressées 

Par Armengaud Ainé

Ch. Douy.
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relación de sujeto y predicado. Mas, si con las palabras ecuación 
ó fórmula matemática se quiere significar, que alguno ó algunos 
de los artículos de la ley comprendan en sí algún teorema de los 
que enseñan las matemáticas puras ó aplicadas, entonces nece
sario es decir que dicha ley no contiene fórmula, ecuación ni 
cosa parecida.

Cierto que en la ley se dan algunas medidas, un cuanto y un 
termino ó plazo de tiempo; pero todo esto no es ecuación: si lo 
fuera, los códigos de todas las naciones estarían llenos de fórmu
las matemáticas; y, sin irnos muy lejos, nuestro Código Civil, 
antes do ser tal, sería, en esta hipótesis, un tratado de matemáti
cas; léanse sino los artículos 582, 602, 603, 639, 640, 645, 
853, 869 y otros, y otros: todos ellos están llenos de prescripcio
nes en que se dan medidas que se han establecido, á no dudar
lo, para el mejor arreglo de la sociedad. Y  lo que es más: los 
artículos 640 y 1 092 contienen verdaderas proposiciones ó fór
mulas enseñadas en las matemáticas; ó son teoremas ó fórm. - 
las cuya enunciación ó Jornia, no el fondo, está variada en la ley. 
En efecto, al hablarse, en el Código, De las accesiones del suelo, 
se lee:

“ A íL  640. Siempre que prolongadas las antedichas líneas de demarcación se 
Corten una á otra antes de llegar al agua, el triángulo formado por ellas y por el bor
de del agua, accederá á las dos heredades laterales. Una linea recta que lo divi la 
én dos partes iguales, tirada desde elpunto\de intersección hasta é l aguaf será la linea 
divisoria entre ¿as dos heredades

¿Qué se contiene en la segunda parte de este artículo?: un 
teorema de geomitría que, con más sencillez, se enuncia dicien
do: Dos triángulos son equivalentes si tienen igual base y altura. 
Mas, como un triángulo puede dividirse en partes iguales, cien
tíficamente y sin tanteos, ó por líneas que parten de un vértice ó 
de un punto del perímetro ó de un punto situado en lo interior, 
i  habrá hecho mal la ley en ordenar la división de la manera in
dicada? ¿se deberá por esto derogar el artículo? No, porque al 
prescribir el legislador el método más sencillo, que consiste en 
trazar líneas desde un vórtice á los puntos del lado opuesto 
que limitan partes iguales, esta manera tan fácil de hacer la di
visión permite, en todo tiempo, á los partícipes del terreno de 
aluvión cerciorarse de lo que reciben ó tienen; y que, en caso de 
aum ento ó decremento, como sucede en esta clase de tierras, 
sin otra operación de peritos, de suyo se establezca el aumento 
ó disminución proporcional. Y  nótese también que, prescribien
do la ley  ese procedimiento, ha impedido que los peritos, por 
capricho ú otra causa, hicieran divisiones que, sobre no ser tan 
fáciles de comprobar, y necesitar nuevas operaciones en caso de 
u n  aumento ó decremento, hasta pudieran interrumpir 1 conti
nuidad de los terrenos que á los propietarios correspondieran, y 
establecer esas servidumbres de tránsito, que son siempre odio
sas. Todo esto seguramente ha previsto el legislador: así, á



nuestro modo de entender, lia hecho muy hien en ordenar corno 
ley, en el caso que discutimos, ese teorema ó procedimiento geo
métrico.

Vengamos ahora al art. 1092; y advertimos que éste y 
los dos que le preceden no son otra cosa que una serie de pres
cripciones aritméticas ó algébricas. Con ocasión De las asiyna- 
eiones á titulo universalr dispone el Código i

“  Art. I 092. Reducidas las cuotas á un común denominador, inclusas las com
putadas según el articulo precedente, se representará la  lierencia por la suma de los 
numeradores, y la cuota efectiva de cada heredero por su numerador respectivo

Este artículo es, en el lenguaje ordinario, la expresión de 
una de las fórmulas que el álgebra enseña en la regla de distri
bución proporcional. Porque, sea M  la herencia ó masa divisi
ble, y x, y, z ,  la® partes que deben corresponder á los he
rederos de yí, V5 , ........... , por ejemplo. En este caso, las-
razones entre las cuotas x , y, z ,  deben ser iguales á las
q.ue hay entre %, , , . . , .  ,y así,

M = x + y + z + .  . . . . . .

y sí los quebrados reducidos á un común denominador, se ex
presan por

XA  =  a/Dr %  = b/Dr >/s =  C/D r........................ i

se sigue

2L— _X_ =  z _  , x - f y - f z - f - ........... _  M ______
a b c ’ a +  b +  c + ..........  a +  b +  c +  • • - -
D Ü  l l  D D

= — =  
a b e

U  D D

M  a +  b 4- c +  . . .  M  a +  b +  c +  ..
x a r y “  b

M a +  b +  c +  . . . .
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es decir: la razón que hay entre la herencia ó masa divisible y  la 
parte de cada heredero, ES IGUAL Á LA RELACIÓN QUE GT' VEDAN 
LA SUMA BE LOS NUMERADORES DE LAS CUOTAS REDUCIDAS A. 
UN COMÚN DENOMINADOR Y EL NUMERADOR RESPECTIVO. L ú e '  
go se puede poner una razón por otra: así, la herencia se re
presentará por la suma de ¿os numeradores;  y la parte ó cuota 
efectiva de cada heredero, por su numerador respectivo. Estoy

>(a)



precisamente, se dice en el artículo; luego, como lo habíamos 
afirmado, el tal es la expresión de una fórmula algébrica.

Por las ecuaciones (a) serán las cuotas efectivas

para el heredero X , x =  — ¡* a + b  +  c - K . . .
Y  _  M 

’  ̂ a + b  +  c +
M

Z ’ Z a 4- b 4- c 4- —  -

M

71

£bl

Observación.— Es tan verdadero nuestro aserto sobre la fór
mula algébrica contenida en el art. 1 092, que si se da por hi
pótesis una de las partes del artículo, se infiere por demostración 
matemática la ótra. En efecto:

1? Represéntese por M la suma de los numeradores de las 
cuotas reducidas á un común denominador, es decir, sea

M —  a 4- b 4- c 4 - ................

en este caso, aseguramos que la cuota respectiva se representará por 
e l  numerador correspondiente;  y debe ser

x =  a, y =  b, z =  c , .............

Demos1) Por hipótesis tendremos, de (b),

M

y  =

a +  b +  c f i - . , , .

M
a +  b +  c +  . , .  

M
a +  b +  c +  . .

a 4- b +  c +  .. 
a 4- b 4- c 4 -..

a 4- b 4- c 4- .

c =

a 4- b 4- c 4-.

a 4- b 4- c 4 -. 
a 4* b 4" c 4* .

a =  l .

-  b =  l . b - b ,

—  C =  1. 0 =  c,

Q. D. E. T.

Que demuestra una de fas partes del teorema-artículo 1092.
2? Inversamente, si la cuota efectiva se representa por el 

numerador respectivo, la herencia ó masa divisible quedará re
presentada por la suma de los numeradores de las cuotas reduci
das á  un común denominador;  esto es, si se hace
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x =  a, y =  b, z =  c,
debe ser

M =  a +  b +  c +  ..

Demos" En efecto, si se dan á x, y, z, . . . .  los valores 
que hemos supuesto, y se despeja M en cualquiera de las ecua
ciones (a) ó (b), en la primera de las (a) por ejemplo, tendremos

a +  b +  c +  . . . .  , , , .—  .a =  a +  b +  c - ra

lo mismo se obtiene con cualquiera de las otras.

Q. D. E. T.

Que demuestra otra de las partes del teorema-artículo 1 092.
Por tanto, aunque los artículos de la ley de aguas contu

vieran una fórmula matemática, el hecho no sería extraño á 
nuestra legislación, ni inusitado, volvemos á repetirlo, en otras 
legislaciones: el art. 43 que existe en el código de los Estados 
Sardos, como ya se ha dicho en el n? 163 2?, lo prueba. Lue
go el inconveniente por que se objeta la ley, no es tal ; y si hu
biera en ella esa fórmula matemática, por lo mismo sería más 
segura y digna de conservarse antes que derogarse; pues de otro 
modo habría que derogar todos los artículos mencionados. ¡O ja
lá que nuestras leyes, todas sin excepción, estuvieran inspira
das en las fórmulas mr temáticas!: ¡qué pocos fueran los pleitos! 
¡cuán seguras y uniformes las sentencias!

169. P r o y e c t o  de  le y  de ag'iias a p r o b a d o  e n  la  C á 
m a r a  d e l S e n a d o  d e l a n o  1 8 0 0 .— Antes de insertar la le
tra de este proyecto, debe observarse que para presentarlo en la 
Cámara del Senado algunos de sus HI1., no precedió estudio de 
Comisión especial formada de individuos que tuvieran cono
cimientos propios y prácticos sobre el asunto de que iba á tratar
se; pues ninguno de los miembros de la Cámara, que formaron 
la Comisión para acordar el proyecto, tenía esos conocimientos; 
la Comisión de la Cámara, con el fin de buscar el acierto, ha 
debido reunir, como la de Diputados del 86, á algunos de los 
hombres científicos del país, no empíricos solamente; y de un 
modo verbal descubrir si había ó no inconvenientes en la ley 
del 24 de agosto, para cambiarla si los había; pero para no to
carla si esos inconvenientes eran más bien ilusorios que reales. 
Porque la Comisión del Senado creyó innecesario ese procedi
miento, y porque sólo por sí y ante sí concibió su proyecto, el
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informe en que lo apoyó está lleno de .errores aun de simple 
aritmética, como vamos á manifestarlo. He aquí el

INFORM E.

N o t a . Advertirnos que el informe lo insertamos tal cual 
se encuentra en el archivo de las Cámaras legislativas; pues, pa
ra ser fieles, hemos querido estudiarlo en las fuentes.

El mencionado informe dice así:
“ Exmo. Señor.
“  1.a solicitud qne los Ingenieros Nacionales han elevado á la H . Legislatura y 

los términos en que está concebida la ley de 24 de agosto de 18S6 dan lugar á las ob
servaciones siguientes:

“  El $. único art. 9? de la ley Colombiana de 11 de abril de 1825, entiende por 
paja de aguas corrientes la cantidad que fluye por una cavidad de seis líneas de diá
metro, sin dar valor á la carga y más factores que determinan la salida de las aguas. 
Con igual deficiencia, la costumbre y práctica de los peritos HA ESTABLECIDO, gra
tuitamente, por unidad de medida, Disección de una pulgada cuadrada, ó sean DOCE 
LÍNEAS CUADRADAS ( i ) .

“ Adelantando la ilustracién del país y el estado délas ciencias, los profesores y 
peritos conocieron que las unidades indicadas, si bien se hallan determinadas por UN

(1) En todo esto hay uva inexactitud de lenguaje y un error 
de aritmética apenas perdonables en niños de escuela, mucho me
nos en HH. Senadores, que siquiera han de saber el español y las 
cuatro operaciones de enteros:

a). Los HH. han debido decir: la costumbre y  práctica de los 
peritos ESTABLECIÓ antes de 1 886 &?; porque si bien tal práctica, 
fundada por los tiempos de Maricastaña, llegó hasta nosotros 
{n? 166), terminó con la ley de 24 de agosto, mucho antes de 
darse el informe: esto sabían los HH., pues se proponían dero
gar esa ley. Y  l qué enseñan los gramáticos, en especial la Real 
Academia, para el uso del pretérito perfecto compuesto f : que se 
emplea tal forma cuando la época á que se refiere el hecho no se 
fija ó determina, ó, en caso de que se fije, NO HA PASADO TODA
VÍA (v. la Gram. de la Academia). Pero esa época había pasado 
ya, cuando hablaron los HH. Luego..............

b) /  Una pulgada cuadrada, ó sean DOCE LÍNEAS CUADRA
DAS, han dicho los H H !: ¿qué se habrá hecho LA f r i o l e r a  de 
ciento treinta y dos líneas cuadradas?: porque, con perdón de los 
HH. informantes, 1 pulgada cuadrada —  (12)2 =  1 2 x 12 =  ciento 
cuarenta y cuatro líneas cuadradas ~ no DOCE líneas cuadradas. 
¡Y  estos señores, que se han olvidado hasta de la multiplicación 
de enteros, informan sobre un asunto que requiere conocimien
tos no vulgares de las matemáticas! ¡Y  la Cámara del Senado 
acepta ese informe; y aprueba el proyecto que en el tal se fun
da; y deroga la ley apoyada en el informe de una Comisión 
científica; ............. !
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s o l o  p u n to  (2), la sección, e stá n  in d e te rm in a d a s  a b s o lu ta m e n te  por los demás 
^3), y, que con frecuencia ocurrían discordancias muy considerables en el aforo de 
aguas. Para evitar los perjuicios que sufríanlos propietarios por la diferencia de 
cálculos y operaciones de los peritos, era necesario que una ley determinara con cla
ridad  y exactitud la unidad de medida que sirviese de bese invariable para los cál
enlos y  operaciones (4).

“  Es indudable qne la sección de 'salida solamente no basta para determinar el 
volumen de aguas (5) que depende de la carga sobre la luz, del grueso de las paredes, 
de la inclinación del piano por donde se deslizan, de la fuerza de la gravedad (6) y otras 
circunstancias muy signiñeativas.

(2) • determinadas por U N  S O L O  E L E M E N T O , no ha
brán querido decir los H H f: el P U N T O , en cuestiones matemá
ticas, designa sólo un lugar; y es el cero de la cantidad geomé
trica.

(3) Lo que de algún modo se halla determinado, esto es, 
d e f i n i d o ,  aunque sea por un solo punto, como dicen, los HH., 
es porque no necesita de otros para ser determinado; y así, d e 
t e r m i n a d o  Q U E D A . Pero estar una cosa determinada por un 
algo, y estar la misma indeterminada por otro ú otros, es afirmar 
que la cosa E S T Á  y NO E S T Á  determinada; es como decir que 
una cosa sea y no sea al mismo tiempo;  es, en una palabra, A S E N 

T A R  U N  A B S U R D O , según los principios más triviales de ontolo- 
gía. Si sobre esto no queda duda: ¿  los profesores y pe
ritos conocieron que las unidades indicadas S Ó L O  t i e n e n  d e t e r 
m i n a d o  U N  E L E M E N T O  y N O  L O S  Ó T R O S  Q U E  SO N  IG U A L M E N 

T E  N E C E S A R IO S , no habrán querido decir los HH. ? Y  nótese, 
que lo que E S T Á  IN D E T E R M IN A D O  A B S O L U T A M E N T E , como di
cen los señores Senadores de la Comisión, no tiene la determina
ción por punto alguno, que afirman los mismos señores. Por 
tanto, si no lian querido expresar la aserción que suponemos, es 
posible no haya quien entienda lo que esos HH. quisieron escri
bir; porque nadie que tenga sentido común puede negar lo mis
mo que afirma.

(4) Fíjese el lector en lo que exigen los HH. como cuali
dad en la unidad de medida: á poco se verá que el proyecto no 
cumple con este requisito.

(5) Cualquiera que hubiera estudiado la ciencia habría di
cho: no hasta para determinar el gasto correspondiente, el cual de
pende ú'? Decir el volumen solamente, sin referencia al que co
rresponde á tal salida es, por la lógica, una equivocación ú homo- 
nymia reprensible; porque hay volúmenes que no dependen de 
cargas, de espesores de paredes, ni de cosa parecida.

(6) Ri con las palabras fuerza de la gravedad se quiere im
pugnar la teoría expuesta al contestar la objeción I I ,  se incurre 
otra vez en el sofisma llamado de accidente; por la fuerza de la 
gravedad corren las aguas: esto nadie lo niega; pero las pe
queñas variaciones de la gravedad no alteran los gastos que, en 
iguales condiciones, se producen en diferentes puntos del globo. 
Y  creemos que lo dicho contestando á la objeción indicada, bas-



“ Las medidas de longitud, de superficie, de peso, de volumen se refieren' á t'N 
JOBJETO QUE SE SUPONE SIEMPRE en QUIETUD ( 7) ; la distancia de un paraje á otro, 

a extensión de un terreno, les metros cúbicos que tiene un edificio. A l paso que el 
agua renovándose perpetuamente (8) por un incesante movimiento, no da lugar á me
dirla sino estableciendo relación entre el volumen y  el tiempo (9 ).

“  Por esta razón la Comisión Científica, en su proyecto que fue sancionado «i 24 
de a»osto de 1 88ó, propuso la unidad cúbica para la medida de aguas corrientes, y la 
DEFINIÓ MUY BIEN, diciendo que ella es un volumen de veinte metros cúbicos en

ta para que cualquier persona de razón asienta sin dificultad á 
las teorías de la hidráulica moderna : piénsese, pues, despacio 
en los raciocinios expuestos v desaparecerá toda duda. La de
mostración matemática que ofrecemos dar en la Sección II, con
firmará lo expuesto al resolver dicha objeción.

(7) ¿De dónde habrán sacado los HH. estas nuet as teo
rías que dan en tierra con la C IN E M Á T IC A , D IN Á M IC A  y a s t r o n o 

m í a ?  Pues, ¿qué cosa es la velocidad?: la medida del espacio, 
camino ó L O N G IT U D  corrida por un móvil; pero, como L A S  M E D I

D A S  D E  L O N G IT U D , según dicen los HH., se refieren á un objeto 
que se supone siempre en quietud, l a  V E L O C I D A D  E S  U N  A B S U R 

DO. ¡Para calcular distancias, pesos, volúmenes, suponer los 
cuerpos en quietud! ¡suponer lo que no se puede suponer, porque 
en el MUNDO, en el U N IVERSO , todo, aun lo moviente, se 
halla en movimiento ! (*) : sólo Dios es el motor inmóvil (Santo 
Tomás: Sum. Teol. I, C. 2?, Art. III). De ser cierta la teo
ría de los H H ., de hoy en adelante nada se puede medir ni en 
los cielos ni en la Tierra; ni el peso, volumen, densidad, de 
ésta ; porque, como está moviéndose en el espacio......................

(8) ¡Nueva teoría de los HH. !: todo el mundo ha creído 
siempre, y creerá eu lo sucesivo, que el agua medida en los cur
sos ó corrientes no puede ser otra sino la que pasó ó corrió por 
el orificio ó sección, no la que se renueva: y el tiempo de que 
se habla más ahajo es el que empleó al pasar por la sección, no 
al renovarse. Si el agua renovada se mide, pasó otra vez; y 
nos encontramos en el caso anterior.

(9) Otra nueva teoría: al medir las aguas hay que deter
minar ese volumen y no otra cosa. ¿Cómo, pues, se podrá esta- 
hlacer relación entre el volumen incógnito y el tiempo? Según 
los señores Senadores de la Comisión, hay dos incógnitas en vez 
de una, porque siendo desconocido el volumen debe ser descono
cida la relación entre el volumen y el tiempo: ¿  sino estable
ciendo relación entre el espacio corrido por las aguas y  el tiempo, no 
habrán querido decir los HH. ?

[*] “ . . . ( Si nous osions prêter à la nature des sentiments comme le faisaient 
nos pères, nous dirions volontiers qu1 elle a h o r r e u r  du  repos . Rien dans 1’ im
mensité de I’ univers n* est immobile. Déplacement des mondes, frémissement des 
atomes, t o u t  EST a g it a t io n  et  MOUVEMENT. La scirv.ce de la nature tend donc 
vers la mécanique par une évolution nécessaire, le physicien ne pouvant établir de 
théories solides que sur les lois du  m o u v e m e n t ” , [V iolle: obra citada, T . I, 
Vol. 2, pág.V , edición de i 884].



Veinticuatro horas ( l o ) .  CoríCébida la ley en estas precisas palabras, habría quedado  
determinada la unidad de medida sin lugar á discusión ; pero la Comisión técnica 
agregó indebidamente otro artículo para enunciar la misma unidad describiendo la 
sección, la carga, el grueso y posesión d é l a  p ared  que dan los 20metros por vein
ticuatro horas y con esta añadidura innecesaria dió fundamento á la discusión que 
Se ha sostenido por la imprenta sobre un punto de ninguna importancia para la fija
ción de la unidad ( I I ). Algunos creen que los factores indicados ó elementos que 
forman la unidad, sólo producen 19 ms. en veinticuatro horas; otros sostienen que 
son exactamente 20, y se han ^practicado los experimentas con diversos resultados

(10) Si ha habido razón y la unidad cúbica ha estado M U Y  

B IE N  D E F I N I D A , ¿por qué se ha introducido en el proyecto la 
unidad llamada pluma, sin precedente alguno entre nosotros, 
y con distinto volumen? Si los veinte metros cúbicos en veinti
cuatro horas formín una muy buena definición de la unidad, la 
definición que asigna un litro por segundo derogando aquélla, 
como es muy diversa, lia de estar muy mal definida, según los 
mismos HH. informantes. Así, ellos, ellos mismos impugnan 
su proyecto; y 110 obstante: ¡ese proyecto se aprobó en la Cá
mara del Senado!

(11) Se ha dicho antes:............ Concebida la ley en estas
precisas palabras, habría quedado determinada la unidad de medida 
sin lugar á discusión; d'l ¡Qué!: ¿la unidad no ha quedado 
bien determinada por la discusión que se suscitó?; pero enton
ces, ¿cómo han dicho que se la definió muy bien f  Por otro la
do, ¿acaso la discusión daña una cosa?: ¡cuánto no se ha dis
cutido sobre el valor del metro! ; ¿ por esto se deberá cambiar 
esta unidad que ha adoptado casi todo el mundo? ¡Que ha ha
bido discusión dicen los H H .!: la discusión consiste en la inves
tigación razonada y científica sobre la verdad de un hecho ó 
teoría; pero, probado como lo está hasta la evidencia el hecho 
de haber habido tremendos errores en el cálculo con que se pre
tendió impugnar la ley, ¿habríadiscusión?—'¡Sr.!, que se ha di
cho que no hay errores.—‘Pero lo cierto de los errores cometidos 
consta por las autoridades á que se ha recurrido, como aparece 
en las respuestas que hemos dado á las objeciones del n? Ití8. 
Esto supuesto, si uno dice 4  +  2  =  5 ; y otro, no: 4  +  2  =  6  
no 5 .— Si, Sr., es 5 .— No, Sr,. es 6 .  ¿ Habrá discusión? Esto
Ír no otra cosa ha sucedido con las objeciones hechas á la ley ; y 
os HH. han debido tener conocimiento de ello, porque se les 

envió el opúsculo intitulado líLey de aguas: su necesidad: su 
verdad” en que consta la misma doctrina expuesta en el n? 
168: y se les remitió, además, la colección de los “ Documen
tos” tantas veces mencionados en lo anterior, que prueba la ver
dad de lo que decimos, Si en el caso de la suma 5 ó 6 citada, 
se escribiera por unos diciendo, que es 5; y por otros, que es 6 ; 
creemos que sólo los que supieran que se escribe pero no leye
ran los escritos, sólo ellos y  nadie más que ellos supondrían que 
había discusión.

Dicen los HH. que la Comisión Científica agregó indebida-
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.{15)-* tal Vcí', por la imp'ci lección de los aparatos y diferencias de procedimiento, t ó

mente otro artículo. ¿No habrá falta"”cíe propiedad en la expre
sión?: la agregación supone posterioridad;  mas, el artículo que 
se dice indebidamente agregado, que es el &rt. 2?, precede al 3? 
que constituye una muy buena definición, según los mismos HH.
Luego Y  ¿cuál es e l artículo indebidamente agregado?:
aquél en que se habla de sección, carga, espesor de pared, ;
pero, como eu las distribuciones de aguas (n‘.‘ 159,161 y siguien
tes) se trata de medir las aguas que salen por orificios ó com
puertas, y en este caso la sección de salida solamente no basta pa
ra determinar el volumen de aguas QUE DEPENDE DE LA CARCA  
SOBRE LA LUZ, DEL GRUESO DE LAS PAREDES, &?, &?, según lo 
dicho antes por los mismos H H ., claro es que la unidad que mi
diera esos volúmenes, debiendo ser de la misma especie, confor
me á las más triviales definiciones de aritmética, debe contener 
los elementos que determinan aquellos volúmenes; con lo cual, 
la unidad de medida que sirviese de base invariable para los cál
culos y  operaciones, quedaría determinada con claridad y  exacti
tud— así lo dicen.— Pero ahora los mismos HH. califican de inde
bidamente agregado^ el artículo que contiene dichos elementos: 
¿cómo se entenderán las aserciones de los HH. informantes?

Por otro lado, en el país había la costumbre de medir 1 is 
aguas con el orificio no más [n? 162]; y, como éste sólo no bas
ta, se quiso, sin alterar nada, añadir los otros elementos necesa
rios, para que así continuase la unidad, como antes y la misma 
que antes, conocida de todos: ¿sería en esto supuesto indebida
mente agregado el articulo? Además, todos los científicos, al de
finir las unidades de distribución, lo han hecho así [n° 163] ; 
como nuestra ley trataba de definir esta unidad; ¿seria innece
saria la añadidura? En otros países, como los Estados Sar
dos, se ha hecho lo mismo, ¿habrá sido innecesario el artículo 
que tal cosa ha establecido? Sólo por la carencia extrema de 
los conocimientos adecuados para saber sobre lo que se escribe 
ó va á ser objeto de una ley, se puede consignar en un informe 
el trozo de que nos hemos ocupado.

Sabemos de buen origen que el autor de este informe y 
del proyecto que insertaremos á poco, es el mismo Senador que 
en 1 886 razonaba, en plena sesión, sobre la necesidad de con
servar en la ley el artículo que ahora, por una sinrazón que ca
rece de nombre, lo llama indebido y añadidura innecesaria: las 
personas que quieran saber el nombro de este Senador lean el 
N? 112 de “ El Nacional”  correspondiente al 2 de noviembre 
de 1886, pág. 450, colum. 3?, hacia el medio: concluye esta co
lumna con el discurso que pronunció demostrando la necesidad 
de fijar lo innecesario de ahora.

Además, ¿POSESIÓN d e  l a  p a r e d  han dicho los H H .!:
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bien que por falta de exactitud en la fórmula [ 13].

¿qué casa, hacienda ó bienes tendrá la pared? jó  será qtie al 
hablar de este modo se ha querido significar posesión del espíritu-
maligno ................... , por lo menos en la pared ? ¡ Posición de
la pared, no habrán querido decir los HH. ? [v. el Diccionario- 
de la Academia Española].

[12] Los impresos en que están insertos los experimen
tos no dicen que haya esa diversidad en los resultados;  y cuan
do se ha producido- alguna diferencia, en los mismos impresos 
eonsta la razóni fué por el aumento ó disminución en la al
tura del agua, ó por haberse usado tubos estrechos [v. los 
N os 60, 62 y 63 de “ E l Municipio” , del 15 de noviembre de- 
1 888, y del 7 y 25 de enero de 1 889].

Sólo quien carece de buena fe en absoluto, ha podido trun
car las exposiciones consiguientes,, y hacer que aparezca mons
truoso lo quer con. la explicación, debida, no lo es:- ese procedi
miento. se ha seguido al escribir lo que se lee en los N 69, 72 
y 88 del mismo periódico, del 10 de mayo y 1 ? de julio de 
1889, y del 18 de abril de 1 890. Además, á lo aseverado 
por esta Comisión,, que sólo afirma lo que ha oído decir á per
sonas interesadas contra la ley, pero» que nada observó, pode
mos oponer el informe emitido en 1 887, por la Comisión de la 
Cámara de Diputados, inserto ya al contestar la objeción I I :  es
ta Comisión, asociada á dos ingenieros competentes é imparcia
les que hicieron los experimentos, afirma lo que vió y le constó;; 
por eso ha escrito que es exacta la medida señalada en el Art. 2? 
de la ley;  y que ésta,, en consecuencia, no necesita modificación al
guna. ¿A  cuál de las dos Comisiones darán crédito las persona» 
que tengan siquiera sentido, común f

(13) Si no hay falta de exactitud en la fórmula deducida ere 
virtud de consideraciones teóricas y prácticas, los HH. no han 
debido hacer caso de las objeciones ni de la variedad los ex
perimentos aunque' no hubieran sido, como lo fueron, una prue
ba couclu.yente de la verdad de la ley. ¿Por qué, ptres, presen
taron un proyecto diferente, en que se derogaba la citada ley?

(Continuará).
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E L  SR. D R . D. JO SE  K A R I A  T R O Y A . 

CATEDRATICO F..X I.A UNIVF.KSIDAn.

H e  trazado en bosquejo y  á grandes rasgos los princi
pales síntomas que pude observar en la desgraciada enferma. 
R éstam e expon er  otros de menor valor, que com pletaban el c u a 
dro sintomatológico de la afección histérica y  que también con
tribu ían  á aum entar el sufrimiento de la paciente.

A l  mismo tiempo que la mitad izquierda del cuerpo estaba 
insensible, la derecha tenía sensibilidad tan delicada que le era casi 
im posible tolerar el contacto de un cuerpo extrañe cualquiera. L a  
exageración  de la sensibilidad táctil ( hiperestesia) era en teram en
te ambulante y  localizada; pues á veces com prendía nna area de 
pocos centímetros. Esta exquisita  sensibilidad se hacía sentir 
cu an d o  se pasaba con suavidad un cueTpo cualquiera por la s u 
perficie de la piel hiperestesiada, mas no cuando se la co m p ri
m ía con fuerza. G eneralm ente el contorno de la superficie sen
sible se hallaba en estado opuesto  [analgesia].

H abía  otro fenómeno singular propio de esta clase de e n 
fermedades, á saber, la agu d eza  de los sentidos, principalmente 
del oído y  del olfato. Decía la enferma que podía oír claram en
te lo que conversaban en voz baja aún fuera de su aposento, k> 
cual era para ella una mortificación, porque en el estado de ner
viosidad en que se hallaba, los ruidos que para los demás eran 
insignificantes é imperceptibles, le parecían enormes d eto n acio 
nes, aum entando de esta manera sus agudos dolores.

D e  igual modo, el olfato llegó á ser tan delicado, que re



cuerdo con placer y  aun con risa, l o q u e  aconteció en una de las 
ocasiones que tratamos de cloroformarla en com pañía de un 
comprofesor y  amigo. D espués de unas tantas inspiraciones que 
hizo la enferma con la repugnancia que es natural, llegó á apode
rarse con prontitud de la esponja asiéndola con ambas roanos y  
aplicándosela ella misma á la nariz con tanta violencia que nos fué 
difícil separarla. Cuand o al fin lo logramos, ya  la enferma había 
cerrado los ojos, y  en este estado perseguía olfateando el vapor del 
cloroformo hasta una distancia de un metro ó  más, circunstan
cia que nos entretuvo  por algunos momentos. Por lo demás, 
fueron frecuentes las ocasiones que pudim os confirmar la e x a g e 
rada sensibilidad y  aún la perversión de los sentidos. F re c u e n 
tem ente tenía deseos de gustar cosas que á cualquiera pueden re
pugnar, como lo de querer mascar trochos de ladrillo recién 
asado [pica] c u y o  olor le era m u y  agradable. T am bién  la 
vista llegó á un buen grado d e  agudeza, especialmente la 
del ojo derecho; distinguía las cosas más pequeñas, y  tenía por 
costumbre escribir en caracteres m u y  diminutos, lo  q u e  hacía 
con claridad y  elegancia.

E l  síntoma doior era en toda la enfermedad el dominante, 
porque, aparte de los que hem os indicado anteriormente, existían 
otros en diversos puntos del cuerpo y  con variado»caracteres. 
Por lo regular, el dolor se fijaba en la cabeza [clavo histérico]; 
más frecuentemente en la columna vertebral, el que com paraba la 
enferma á un descoyuntamiento, y  le hacía decir que le sería p o 
sible contar una por una las vértebras. Otras veces, se fijaba ero 
el hígado, en los ovarios, bajo el omóplato, en los dientes &. &. 
Estos dolores, aunque intensos, pueden llamarse insignificantes, 
en comparación de los demás que hemos referido; cedían al ins
tante con ventosas escarificadas, de las que hube de usar con 
mucha profusión: baste decir que en el curso de la enfermedad, 
ascendió el número de cortes © escarificaciones á 64: 12 en el 
vientre, 8 en las espaldas y  44 en el hígado. T én gase  presente 
que cuando la enferma llegó á notar que se mitigaban los d o lo 
res con las primeras ventosas, pedía eila misma con instancia q u é 
se le repitiesen cuando aparecía un nuevo d o lo t : sucedió lo m is
mo con el cauterio y  sedales,

E n  cuanto á los demás síntomas generales, se puede decir 
qu e  no faltó ninguno de lo» que aparecen en tales afecciones. 
T u v o  escalofríos repetidos al principio, malestar, insomnio per
tinaz y  completa anoréxia. Este último síntoma cedió, después 
de muchos meses, á beneficio de la hidroterapia que puse en 
práctica por ver si combatía la principal dolencia.

H ubo otra circunstancia que llamó m ucho mi atención. S e  
recordará que dije que la sonda había quedado enclabada en la 
vejiga  y  que no fué posible su ex tra cc ió n ; pues bien, durante 
los ocho días que duró mi permanencia en el campo, no arrojó 
la enferma ni una sola gota de orina, cosa tanto más singular



cuanto que no sobrevino ninguno de los accidentes de la falta de 
Secreción de este líquido; pues en cualquier otra persona habría 
estallado la fiebre urinosa [urem iaj ó siquiera la eclampsia uri- 
nosa por falta de eliminación de los materiales á que da lugar 
la presencia de la urea en la sangre (carbonatode amoniaco etc.).

Para terminar la relación de esta sorprendente enfermedad, 
nos falta referir el motivo que me sugirió la idea de hacer uso 
del magnetismo animal y  el modo com o se consiguió las alida 
expontanea de la orina, síntoma que resistió más en todo el cu r
so de la enfermedad. V am os á tratar por separado cada uno de 
estos puntos.

Sucedió  que cuando la enferma tuvo atravesado el tercer se
dal en el vientre que le hacía sufrir tanto, daba funciones teatra
les un prestigiador que m agnetizaba á su esposa, y  á las que 
concurrí yo. Confieso que jam ás creí en tales artimañas; p e 
ro por procurarm e un m om ento de distracción y  en vía de 
ensayo, me propuse observar el efecto que produciría en la 
enferma la magnetización. Después de referirle lo que h a 
bía visto en el teatro, le dije: U d. es nerviosa en extrem o y  p u e 
de ser que «e magnetice, con lo que tendremos un medio eficaz 
de curarle el sedal sin ningún dolor; á lo que contestó ella son- 
riéndose: es imposible, doctor. Bien, le dije: vam os á ia prueba, 
y  quedé mirándola con seriedad por algunos segundos: ella hizo 
otro tanto, pero después de algunos instantes, terminó por accH 
dentarse; creí pues, desistir en lo sucesivo de tal intento; pero 
llevada de la vehemencia del dolor, ¡al tercero ó cuarto día que 
me propuse curarle, me dijo: que pudiera m agnetizarm e, doctor, 
para no sufrir tan terrible curación; entonces insistí en mi pro
puesta anterior de magnetizarla. E s  natural que ella por el d e 
seo de conseguirlo haya hecho esfuerzos interiores; lo cierto es 
que permanecí mirándola con ceño severo por algunos instantes, 
para lo cual levantó ella el cuerpo y  ap oyó  la cabeza sobre los 
codos; noté entonces que se aceleraba la respiración y  que des
pués de unos pocos segundos cesó por completo, quedando com o 
si fuese una estatua con la vista fija en mí. A d m ira d o  y o  de tal 
aspecto, le dirijí la palabra, mas ella no contestó ni hizo adem án 
alguno: sólo seguía mirándome con igual firmeza. E n  este estado 
se m antuvo durante algunos minutos con sorpresa mía y  de los 
circunstantes. Q uise cerciorarme de si el m agnetismo era real ó sí 
había engaño; para lo cual la hice acostar y  le cerré los párpados 
que hasta entonces tenía abiertos; pasé entonces el cordón del se
dal del modo más brusco que pude, y  sinem bargo no dió la m e 
nor muestra de sensibilidad. Term inada la curación del sedal, 
no atinaba cóm o hacerla volver en sí; pues aunque le dirigía 
la palabra con imperio, no contestaba ni se movía absolutamente. 
Se  me ocurrió una idea: com prim í la aorta ventral con el fin de 
hacer refluir la sangre al cerebro, cosa que tenía de costumbre 
para hacerla volver de los frecuentes accidentes de que había



sido victima en todo el curso d é la  enfermedad. Con esta manio
bra abrió los ojos y  exhalando un largo suspiro, com enzó á 
hablar restregándose al mismo tiempo los ojos como si volviese 
de un sueño. Preguntándole entonces qué había sentido, dijo, 
que tenía algún escozor en el sedal, peso á la cabeza y  ansiedad 
en el estómago. E n  mi concepto habíase verificado lo que nun
ca esperaba: sin pensarlo encontré un medio precioso de evitar 
sus horribles dolores, porque el cloroformo, aparte de no produ
cir el efecto apetecido, le puso en la última ocasión en estado 
m u y  alarmante.

A l  día siguiente se repitió la misma escena con buen resul
tado; pero no contestaba á las preguntas que se le dirigían, como 
lo hacen otros magnetizados. En tusiasm ado por tal aconteci
miento, com uniqué esta circunstancia á mi distinguido co m p ro 
fesor y  amigo Sr. D r N icolás A u re lio  Espinosa, quien estaba im 
puesto de los padecimientos de la enferma. D espués de haberle 
referido minuciosamente lo acaecido, me preguntó el m odo co
mo h abía hecho volver  de su letargo á la paciente. Com prim ién
dole la aorta ventral, le dije; á lo que contestó: “ D octor, Ud. ha 
hecho una ganancia, y  de seguro logrará y u g u la r  la enferm edad: 
de h o y  en adelante abandone la maniobra que ha ejecutado para 
hacerla volver; hábiela con energía y  ella le obedecerá  en todo. 
E s to y  seguro que, si Ud. en esos momentos le obliga á que ori- 
ae, j lo  con seguirá ’’. E n  los días siguientes puse en práctica 
lo que mi respetado comprofesor me había indicado. L a  cu 
ración del sedal se hacía lo más fácilmente; porque bastaba m i
rarla por unos pocos segundos para que quedase magnetizada. 
Com enzó entonces á dirigirle algunas preguntas con vo z  im p e 
riosa, y  conseguí que me contestara en voz baja en los primeros 
días, y e n  voz natural después. Cuand o logré dom inarla con mi 
palabra, quise hacer la prueba que me había indicado el Dr. E s p i
nosa, pero lejos de orinar arrojó más bien sangre, lo q u e  prueba 
que había un obstáculo insuperable á la salida de la orina. N o 
sucedió así con los órganos que están bajo el imperio d é la  v o 
luntad, pues éstos obedecían inmediatamente al influjo m a g n é 
tico, aunque físicamente estuviesen en imposibilidad de entrar en 
acción. Eli cinco ó seis ocasiones que los m iembros se hallaron 
en contractura permanente, bastaba magnetizar á la enferma, p a 
ra que entrase en relajación completa, quedando definitivamente 
flexibles y  suaves como la seda.

Por lo expuesto  se vé que no dejó de tener su in f lu e n ciad  
m agnetism o en algunos síntomas de la enfermedad, siendo la d i
suria el ú neo que resistió á esta clase de tratamiento. V a m o s  á 
v e r  á continuación el modo com o se consiguió hacerlo d esa p a 
recer.

Cansado ya  de emplear todos los medios terapeúticos y  de 
otra clase, se me ocurrió hacer inyecciones de agua fría en lo in
terior de la vejiga, empleando al misino tiempo la electricidad



de c o m e n te  continúa, !a que aplicaba al mismo órgano diariam en
te y  por espacio de media hora, más ó menos, cuidando de aum en 
tar paulatinamente la intensidad de la corriente. Para el efecte», 
hice uso de las pilas de bicrom ato de potasio de Grenet que, c o 
mo se sabe, son susceptibles de graduarse introduciendo en el l í
quido, m ayor  ó m enor cantidad de la placa m ovediza de zinc. 
Me parecieron suficientes tres elementos, los cuales armados[en 
batería daban corriente débil, pero constante. A l  principio in
troduje solamente unos dos centímetros de la.qúaca de zinc, y  
después en las sesiones siguientes iba sum ergiéndola más y  más. 
E l  un polo de la pila lo aplicaba al vientre unas veces, y  otras á 
la región lum bar; el otro introducía en el interior del pabellón^de 
una sonda metálica que de antemano colocaba en la vejiga. E l  
6 de setiembre de 1880 principié á hacer las inyecciones y  aplicar 
las corrientes eléctricas; el 16 del mismo mes pudo arrojar esp on 
táneamente el agua de la inyección, el 28 á las seis y  media de 
la tarde se logró que orine en medio de dolores atroces y  acci
dentes repetidos. E n  los días siguientes poco á poco fué facili
tándose la emisión de la orina hasta que quedó com pletam ente 
bien, desapareciendo con este terrible fenómeno todos los demás, 
y  quedando la enferma hasta el día com pletam ente sana de todas 
sus dolencias (1).

E s  de admirar en todo esto la fuerza de voluntad con que la 
enferma se sujetaba á seguir rigurosamente mis prescripciones, 
porque jam ás le arredró ni el hierro candente ni la cuchilla, lo que 
contribuyó poderosamente para obtener sil completa curación. 
Cualquier otro enfermo pusilánime, que hubiese rehusado so m e 
terse á tan rigurosa prueba, habría tenido, de seguro, mal resul
tado. Es, pues, de todo punto p ’atisible y  digno de en co
mio el heroísmo con que esta joven mártir de su enfermedad 
arrostró cualquier obstácnlo por s e r : o  que fuese. A p o y a d o  en 
esta firmeza de carácter, pude poner en práctica un tratamiento 
que quizá cualquiera otro no lo habría imaginado; pues, si he de 
decir verdad, ninguno de los libros que consulté, incluso el D ic 
cionario de medicina y  cirugía, aconseja el uso de los revulsivos 
enérgicos, com o son: el cauterio, el seda!, el cáustico, las ventosas 
escarificadas &, &. para combatir una enfermedad que asienta su 
dominio regularmente en personas débiles y  nerviosas y  que son 
consiguientem ente pobres de sangre y  hasta de valor moral. C o n 
fieso que fué una inspiración el haber echado mano d é lo s  medios 
que he referido para aliviar á la paciente, tanto más, cuanto que 
la infeliz estaba siempre rodeada de circunstancias'desfavorables, 
que no le permitían ni por un m om ento algún reposo ó tranqui-

[1] Esto acontecía el año de 1880. Ahora que han transcurrido ya 12 años, 
tengo la satisfacción de anunciar á mis lectores que la enferma después de curada, 
no ha tenido el menor padecimiento; hacen pocos años que se casó yen  al actualí 
dad goza de robustez y perfecta salud.



lidad moral. T o d o s  saben que el tratamiento para tales enfer
mas se reduce á los medios higiénicos, que consisten regu 
larmente, en el paseo, la distracción, la navegación, el buen ali
mento &. &. lo que no le era dado á mi desdichada paciente.

Para concluir, creo un deber manifestar mi más profundo re
conocimiento por los favores que en el curso de esta terrible en
fermedad me prestaron mis caros am igos y  comprofesores, Se
ñores Doctores Nicolás A u re lio  Espinosa y  E zeq u ie l  Muñoz. 
E l  primero, á quien dedico estas líneas, tuvo la satisfacción de ha
ber pensado en el mismo diagnóstico, sin que y o  le hubie
se dado ningún dato al respecto; y  el segundo, se d ignó a c o m 
pañarme en muchas ocasiones, en las que hubo necesidad de 
intervenir, razón por la que aun apelo á su testimonio para con
firmar la verdad de los hechos relacionados.

J osé M aiiía Tito ya .
{ \

Quito, se tiemble 12 de 1885.



L E Y E S  D E  1888.

E L  C O N G R E S O  D E  L A  R E P Ú B L I C A

D E L  E C U A D O R

D E C R E T A :

Art. único. Apruébase el Acuerdo Diplomá
tico que, el veintitrés de marzo del año actual, han 
celebrado el Gobierno de la República del E cu a 
dor y  el del Perú, para el reconocimiento recípro
co de los títulos profesionales de ecuatorianos y  
peruanos, en las expresadas Repúblicas.

Dado en Quito, Capital de la República, á pri
mero de setiembre de mil ochocientos ochenta y 
ocho.

El Presidente de la Cámara del Senado, A g u stín  
Guerrero.— El Presidente de la Cámara de Diputados, 
Federico Rivera .— El Secretario de la Cámara del S e 
nado, M anuel Ai. P ólit.— El Secretario de la Cámara de 
Diputados, Vicente Pallares Peñafiel.

Palacio de Gobierno en Ouito, á 10 de setiembre de 
1888.— Ejecútese.— A. F l o r e s .— El Ministro de Rela
ciones Exteriores, E lia s  Laso.

E L  C O N G R E S O  D E  L A  R E P U B L I C A  

D E L  e c u a d o r  

D E C R E T A :

Art. único. Apruébase el. Acuerdo firmado 
en Lima, el tres de diciembre de mil ochocientos 
ochenta y  siete, por Su Excelencia el Señor M i-



nístro Plenipotenciario del Ecuador y  el H. Señor 
Encargado de N egocios de Bolivia, para el cono- 
cimento recíproco de los títulos profesionales de 
ecuatorianos y bolivianos en una y  otra República.

Dado en Quito, Capital de la República, á pri
mero de setiembre de mil ochocientos ochenta y  
ocho.

El Presidente de la Cámara del Senado, A g u stín  
Guerrero.— El Presidente de la Cámara de Diputados, 
Fedeidco Rivera.— El Secretario de la Cámara del Sena
do, M anuel M . Pólit.— El Secretario de la Cámara de 
Diputados, Vicente Pallares Peñafiel.

Palacio de Gobierno en Quito, á io d e  setiembre de 
1888.— Ejecútese.— A. F l o r e s .— El Ministro de Relacio
nes Exteriores, E lia s Laso.

A C U E R D O  D I P L O M Á T I C O .

En la ciudad de Lima, á los tres días del mes 
de diciembre de mil ochocientos ochenta y  siete, 
reunidos en la Legación Ecuatoriana, S. E. el E n 
viado Extraordinario y Ministro Plenipotenciario 
del Ecuador, General Don Francisco Javier Sala- 
zar, y  S. S. H. el Encargado de N egocios ad in~ 
terim de Bolivia, Doctor Don Fernando E. G ua
chada, ambos acreditados ante el Excmo. Gobier
no del Perú, teniendo en consideración: que las 
Repúblicas del Ecuador y  Bolivia no mantienen, 
por el momento, Legaciones que las representen 
respectivamente en uno y  otro país; deseando ha
cer aún más fructíferas las relaciones de cordial 
amistad existentes entre ambos Estados, por me
dio de actos que traduzcan á la práctica el elevado 
espíritu de americanismo que ha guiado siempre 
su política internacional; tomando en cuenta las 
mutuas franquicias últimamente estipuladas entre



Bolivia y  el Perú, para el libre ejercicio de las pro
fesiones de Médicos y  Abogados, franquicias que, 
sin la existencia de pactos vigentes, han sido con
cedidas por el Ecuador y  Bolivia, respecto de los 
últimos, en determinadas ocasiones; y  persuadi
dos, en fin, de interpretar fielmente las altas miras 
de sus respectivos Gobiernos, han convenido en 
celebrar, con el carácter de cid referendum , el s i
guiente Acuerdo:

I

L os Médicos y  Abogados debidamente reci
bidos, en las Universidades y  Tribunales de Jus
ticia del Ecuador, serán admitidos al libre ejerci
cio de su profesión en el territorio de la Repúbli
ca de Bolivia, y, respectivamente, los de Bolivia 
en el del Ecuador, sin otro requisito que el de com
probar la autenticidad del título é identidad de la 
persona.

II

L a autenticidad del título, deberá legalizarse en 
la forma de estilo; y  comprobarse la identidad de 
la persona, por medio de un certificado de le L e 
gación, y  si no lo hubiere, del Consulado del país 
al cual pertenezca el solicitante.

III

Llenadas estas formalidades, se concederá al 
interesado la autorización correspondiente para el 
ejercicio de su profesión, por las Corporaciones ó 
funcionarios públicos, á quienes las leyes de cada 
país señalen la facultad de expedir los títulos res
pectivos.
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E l presente Acuerdo, ratificado que sea por 
los Gobiernos de las dos Repúblicas y  canjeadas 
las ratificaciones, se observará por tiempo indefi
nido; pudiendo cesa»* un año después de que una 
de las Altas Partes contratantes, notifique á la 
otra su resolución de terminarlo.

En fe de lo cual, el Excmo. Sr. Enviado 
Extraordinario y Ministro Plenipotenciario del 
Ecuador, y el H. Sr. Encargado de N egocios cid 
interim  de Bolivia, han firmado y  sellado por du
plicado este Acuerdo.

Francisco J. Salazar.— Fernando E . Guachada.

A C T A  D E  C A N J E .

En la ciudad de Lima, Capital de la Repúbli
ca del Perú, á los siete días del mes de noviembre 
de mil ochocientos ochenta y nueve, reunidos en 
el Despacho de la Legación de Bolivia, S. S. H. 
Don Julio H. Salazar, Plenipotenciario ad hoc, y  
el Excmo. Señor Don Pedro García, Enviado E x 
traordinario y Ministro Plenipotenciario de Boli
via con el objeto de proceder al canje de las rati
ficaciones del Acuerdo Diplomático concluido en 
esta misma Capital, en tres de diciembre de mil 
ochocientos ochenta y  siete, sobre reconocimiento 
recíproco de títulos profesionales otorgados á los 
Médicos y  Abogados de ambos países, después de 
haberse manifestado sus respectivos plenos pode
res y  encontrándolos en buena y  debida forma pro
cedieron á la lectura y confrontación de los instru
mentos originales de dichas ratificaciones, y hallán
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dolos exactos y en perfecta conformidad realizaron 
su canje.

E n  fe de lo cual, han redactado la presente ac
ta, firmándola por duplicado y poniendo en ellas 
sus correspondientes sellos.

[L . S.] Julio  H . Solazar.
[L. S.] P . García.

A C U E R D O  D I P L O M Á T I C O .

E n  la ciudad de Lima, á los veintitrés días del 
mes de marzo de mil ochocientos ochenta y  ocho, 
reunidos en el Salón de Despacho del Ministerio 
de Relaciones Exteriores del Perú, S. E. el Señor 
Ministro del Ramo, Doctor Don Alberto Elmore 
y  el Excelentísimo Señor Enviado Extraordinario 
y  Ministro Plenipotenciario del Ecuador, D. F ran
cisco J. Salazar, con el objeto de estrechar los la
zos de fraternal amistad que existen entre ambas 
Repúblicas, han celebrado, debidamente autoriza
dos por sus respectivos Gobiernos, el siguiente

A C U E R D O  D I P L O M Á T I C O :

I

L os abogados, médicos, cirujanos, ingenieros 
y  agrimensores, recibidos en los Tribunales de 
Justicia, Universidades y  otras Corporaciones cien
tíficas del Perú, serán admitidos al libre ejercicio 
de su profesión en el territorio de la República del 
Ecuador, y respectivamente los que hayan obteni
do esos títulos en el Ecuador podrán hacerlos v a 



ler en el Perú, sin otro requisito que el de com
probar la autenticidad del documento y  la identi
dad de la persona.

I I

L a  autenticidad del título se hará constar me
diante la legalización realizada en la forma de es
tilo; y  la identidad de la persona se comprobará 
con un certificado que expida la Legación y  si no 
la hubiere, el Consulado del país, cuyas autorida
des expidieron el expresado título.

I I I

Llenadas estas formalidades, se concederá al 
interesado la autorización correspondiente para el 
ejercicio de su profesión por las corporaciones ó 
funcionarios públicos á quienes las leyes de cada 
país señalen la facultad de expedir los títulos res
pectivos.

I V

El presente acuerdo ratificado que sea por los 
Gobiernos de las dos Repúblicas, y  canjeadas las 
ratificaciones, se observará por tiempo indefinido; 
pudiendo cesar un año después de que una de las 
Altas Partes contratantes, notifique á la otra su re
solución de terminarlo. En fe de lo cual, los 
expresados Plenipotenciarios de la una y  de la 
otra República, firmaron y  sellaron en dos ejem
plares del mismo tenor el presente acuerdo.

(L . S . )— A l b e r t o  E l m o r e .

(L . S .)— F r a n c i s c o  J. S a l a z a r .



A C T A  D E  C A N J E .

Reunidos en el Salón de ,Despacho del M i
nisterio de Relaciones Exteriores del Perú, el E x 
celentísimo Sr. Dr. D. Isaac Alzamora, Ministro 
del Ramo, y  el Excelentísimo Sr. D. Julio H. S a 
lazar, Plenipotenciario en misión especial del E cu a
dor, suficientemente autorizados por sus respecti
vos Gobiernos para efectuar el canje de las ratifi
caciones del acuerdo diplomático sobre el ejercicio 
de las profesiones liberales en ambas Repúblicas, 
concluido en 23 de marzo del año próximo pasa
do, procedieron á la lectura de los instrumentos 
originales de dichas ratificaciones y  habiéndolos 
hallado exactos y en debida forma, procedieron á 
su canje.

En  fe de lo cual, los infrascritos han redacta
do la presente que firman por duplicado, poniendo 
en ella sus sellos respectivos, en Lima, á los tres 
días del mes de enero de mil ochocientos ochen
ta y  nueve.

(L. S.)— I s a a c  A l z a m o r a .

(L. S.)— J u l i o  II. S a l a z a r .

E L  C O N G R E S O  D E  L A  R E P Ú B L I C A

D E L  E C U A D O R

Visto el oficio del Ilustrísimo y Reverendísi
mo Señor Arzobispo, datado en diez y  ocho de ju 
nio del presente año, y  de conformidad con la C ons
titución y el Concordato de la República;

D E C R E T A :

Art. único. L as condiciones exigidas por el 
art. 97 de la L e y  Orgánica de Instrucción Pública,



no comprenden á las escuelas ni á los estableci
mientos de enseñanza media ó superior que esta
blezca la Autoridad Eclesiástica.

Dado en Ouito, Capital de la República, á diez 
de julio de mil ochocientos ochenta y  ocho.

El Presidente de la Cámara del Senado, A g u stín  
Guerrero.— El Presidente de la Cámara de Diputados, 
Remigio Crespo Toral.— -El Secretario de la Cámara del 
Senado, M anuel M . Pólit.— El Secretario de la Cámara 
de Diputados, José M aría Banderas.

Palacio de Gobierno en Ouito, á 12 dejuliode 1888. 
Ejecútese.— P e d r o  J o s é  C e v a l l o s .— El Ministro de lo 
Interior é Instrucción Pública, ./. Modesto Espinosa.

E L  C O N G R E S O  D E  L A  R E P Ú B L I C A

D E L  E C U A D O R

D E C R E T A :

Art. 1? Se establece en la ciudad de Am bato 
un Colegio destinado á la educación é instrucción 
de niñas, el cual llevará el nombre de “ Mariana de
J r •) )esus .

Art. 2°- Este Colegio será puesto bajo la di
rección de cualquier instituto religioso docente de 
Señoras, y  su arreglo é inspección correrá á car
go de la Autoridad Eclesiástica.

Art. 3? En el presupuesto de gastos se vota
rá la suma de quince mil sucres, para la compra ó 
construcción de una casa destinada á dicho C o 
legio.

Si el Gobierno lo tuviere á bien, podrá ceder 
para el objeto las casas que posee en Am bato la 
Nación, y  que actualmente sirven de cuarteles y  
prisión de mujeres, é invertir dicho dinero en la



compra de casa para las oficinas de la Goberna
ción, para cuartel y  Santa Marta.

Art. 4'-’ Son fondos para el sostenimiento del 
mencionado Colegio:

i? Cuatro mil sucres que se tomarán del re
cargo del 20 °[0 de los derechos de importación; 
y  se abonarán conforme á los demás partícipes de 
la Aduana de G u ayaq u il:

2” Las donaciones voluntarias que se hicie
ren al Colegio:

3? El aumento de un sucre por mil sobre la 
contribución general en la provincia del T u n g u - 
rahua:

4" L a  cuota anual con que voluntariamente 
contribuya la Municipalidad de Am bato; y

5? El gravamen del medio por mil sobre el 
valor de las casas de Ambato, excepto las desti
nadas á la beneficencia é instrucción pública y  las 
que pertenecieren á personas notoriamente pobres.

Art. 5-’ L a  contribución designada en los in
cisos 2" y 5? del artículo que precede, se cobrará 
por sólo una vez.

Art. 6? E l cobro de la contribución antedicha 
se verificará por un Colector especial.

Dado en Quito, Capital de la República, á diez 
y  nueve de julio de mil ochocientos ochenta y ocho.

El Presidente del Senado, A g u stín  Guerrero.— El 
Presidente de la Cámara de Diputados, Remigio Crespo 
Toral.— El Secretario del Senado, M anuel M. P ólit.—  
El Secretario de la Cámara de Diputados, José M aría  
Banderas.

Palacio de Gobierno en Quito, á 25 de julio de 1888. 
Ejecútese.— P e d r o  J o s é  C e v a l l o s . — E l  Ministro d e  I n s 
trucción Pública, J. Modesto Espinosa.



E L  C O N G R E S O  D E  L A  R E P Ú B L I C A

D E L  E C U A D O R

Vistos el Mensaje del Poder Ejecutivo y  la 
solicitud del Instituto de Ciencias,, y

C O N S I D E R A N D O :

Que para el estudio práctico de los diversos 
ramos de agricultura es indispensable la creación 
de una quinta modelo,

D E C R E T A ;

Art. único. Se faculta al Poder Ejecutivo pa
ra que compre un fundo inmediato á esta Capital,, 
que reúna las mejores condiciones posibles para el 
estudio práctico de la Agricultura y  lo entregue 
con este objeto al Instituto de Ciencias,, pudiendo 
emplearse en dicha adquisición hasta cincuenta mil 
sucres, que se votarán en la ley de gastos.

Dado en Quito, Capital de la República, á 
veinte de julio de mil ochocientos ochenta y  ocho.

El Presidente de la Cámara del Senado, A g u stín  
Guerrero.— El Presidente de la Cámara de Diputados, 
Remigio Crespo Toral.-— El Secretario de la Cámaradel 
Senado, M anuel M . Pólit.^—VA Secretario de la Cámara 
de Diputados, José M . Banderas.-

Palacio de Gobierno en Quito, á veinticinco de julio 
de 1888.— Ejecútese.— P e d r o  J o s é  C e v a l l o s .— El Mi
nistro de Instrucción Pública, ./. Modesto Espinosa.



E L  C O N G R E S O  D E  L A  R E P Ú B L I C A

D E L  E C U A D O R

CONSIDERANDO:

Que se debe procurar el progreso de la Lite
ratura Nacional y  facilitar á los escritores la pu
blicación de sus obras,

D E C R E T A :

Art. i? Establécense Academias Nacionales 
en las ciudades de Quito, Cuenca y  Guayaquil.

L a  Academia de Quito ejercerá su acción en 
el territorio de las provincias del Carchi, Imbabu- 
ra, Pichincha, León, Tungurahua, Chimborazo y  
Bolívar: la de Cuenca, en las de Cañar, Azuay, 
Loja y  el Oro; y  la de Guayaquil, en las de L os 
Ríos, Guayas, Manabí y  Esmeraldas.

A r t  2" Las Academias se organizarán con
forme al Reglamento que dictará el Consejo G e 
neral de Instrucción Pública, quien determinará 
el número y  las cualidades de los Académicos, y  
hará la elección de los mismos.

Art. 3" Los trabajos literarios ó científicos de 
los Académicos serán publicados á costa del T e s o 
ro Nacional.

Las personas que sin pertenecer á las  A cad e
mias, quisieren gozar de igual privilegio, presen
tarán á ellas sus trabajos.

Art. 4" Para que una obra merezca la gracia, 
á  que se refiere el artículo anterior, deberá ser ca
lificada como digna por la Academia respectiva, 
la cual para obtener la publicación, elevará al M i
nisterio de Instrucción Pública el informe y  juicio 
convenientes y  le suministrará los demás datos que 
al respecto solicitaren.



Sí la obra tratare de asuntos religiosos á la 
Academia ó á la Comisión nombrada para que 
juzgue  de dicha obra, se agregará un eclesiástico 
designado por el Prelado Diocesano.

Art. 5? Si se presentaren á un mismo tiempo 
obras sobre distintas materias, serán preferidas pa
ra la publicación, las científicas y  las destinadas á 
servir de textos; luego las de Historia Nacional y  
las colecciones de documentos históricos de im
portancia; en seguida las que se propusieren mo
ralizar las costumbres y  difundir los conocimientos 
religiosos, y  finalmente los demás trabajos y  es
critos de puro recreo. Para tener opción á este 
privilegio, será preciso que las obras, además de 
escritas por ecuatorianos, sean originales, ó si fue
ren traducciones, deberán serlo de obras de recono
cido mérito.

Art. ó? Hecha la edición de una obra, si ésta 
fuere un texto de enseñanza, el Ministerio se reser
vará la tercera parte del número de ejemplares pa
ra distribuirlos entre los estudiantes pobres, y  los 
restantes serán de propiedad de su autor.

D e los demás trabajos tomará el Ministerio 
la quinta parte para repartirla, según juzgue con
veniente, entre las Bibliotecas, Colegios, etc.

Art. 7? N o gozarán de la gracia concedida, 
por esta ley, las obras en que hubiese errores en 
materia religiosa, que fuesen contrarias á la moral, 
que fomentasen el espíritu de sedición ó contuvie
sen ofensas personales.

Podrán también publicarse á costa del T e s o 
ro Público, las composiciones de música de auto
res nacionales.

Art. 8- En  la ley de Presupuestos se votará 
la cantidad necesaria para la publicación de las 
obras y más escritos de que trata la presente ley.

Dado en Quito, Capital de la República, á



veinticinco de julio de mil ochocientos ochenta y  
ocho.

El Presidente del Senado, A g u stín  Guerrero.— El 
Presidente de la Cámara de Diputados, Remigio Crespo 
Toral.— El Secretario del Senado, M anuel M . Pólit.—  
El Secretario de la Cámara de Diputados, José M aría  
Banderas.

Palacio de Gobierno en Quito, á i? de agosto de 
1888.— Ejecútese.— P e d r o  J o s é  C e v a l l o s .— El Ministro 
de Instrucción Pública, J. Modesto Espinosa.

E L  C O N G R E S O  D E  L A  R E P Ú B L I C A

D E L  E C U A D O R

V ista  la solicitud del Sr. Rector de la U n iver
sidad Central, fechada en 15 de junio del presente 
año,

D E C R E T A :

Art. I? L a erogación de diez y  seis sucres que 
hace cada estudiante para optar un grado académi
co, se destina á la compra de libros para la Biblio
teca de la Universidad en que haya recibido dicho 
grado.

Destínase al fomento de la Biblioteca de la 
respectiva Universidad ó Colegio en que se halle 
legalmente establecida la Facultad de Filosofía, la 
cuota que eroguen los estudiantes que se gradúen 
de Bachilleres en esta Facultad.

Art. 2" L a  Biblioteca pública de Cuenca, es
tablecida por el decreto legislativo de 8 de junio 
de 1878, dependerá de la Junta Universitaria del 
Azuay, y  el Rector de esta corporación ejercerá, 
respecto de aquella Biblioteca, las atribuciones que 
la expresada ley concedía al Subdirector de E s 
tudios.
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Art. 3- Queda de este modo reformado el in
ciso 2? del art. i - de la ley, sancionada en 28 de 
agosto de 1869.

Dado en Quito, Capital de la República, á 
veinte de julio de mil ochocientos ochenta y  ocho.

El Presidente de la Cámara del Senado, A gustín  
Guerrero.— El Presidente de la Cámara de Diputados, 
Remigio Crespo Toral.-— El Secretario de la Cámara del 
Senado, M anuel M . Pólit.— El Secretario de la Cámara 
de Diputados, José M aría Banderas.

Palacio de Gobierno en Quito, á 25 de julio de 1888. 
Objétese.— P e d r o  J o s é  C e v a l l o s .— El Ministro de Ins
trucción Pública, J. Modesto Espinosa.

Quito, á 26 de julio de 1S88.— Insístase.— El Presi
dente de la Cámara del Senado, A . Guerrero.— El Se
cretario de la Cámara del Senado, M anuel M . Pólit.

Palacio de Gobierno en Quito, á 1? de agosto de 
1888.— Ejecútese.— P e d r o  J o s é  C e v a l l o s .— El Ministro 
de Instrucción Pública, J. Modesto Espinosa.

E L  C O N G R E S O  D E  L A  R E P Ú B L I C A

D E L  E C U A D O R

C O N S I D E R A N D O :

Que no es posible establecer á un tiempo á 
los Hermanos de las Escuelas Cristianas en las 
que deben abrirse, conforme al decreto legislativo 
de 21 de julio de 1887, en las cabeceras de todos 
los cantones de la República,

D E C R E T A :

Art. único. Con los fondos votados para la 
Instrucción Pública y  á la brevedad posible, man
dará construir el Poder Ejecutivo locales para es
tablecimientos dirigidos por los Hermanos de las
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Escuelas Cristianas, en las cabeceras de provincia 
donde no los hubiere.

Dado en Quito, Capital de la República, á  
treinta y  uno de julio de mil ochocientos ochenta 
y  ocho.

El Presidente de la Cámara del Senado, A g u stín  
Guerrero.— El Presidente de la Cámara de Diputados, 
Remigio Crespo Toral.— El Secretario de la Cámara del 
Senado, M anuel M P ó lit .- — El Secretario de la Cámara 
de Diputados, José M aría Banderas.

Palacio de Gobierno en Quito, á i? de agosto de 
1888.— Ejecútese.— P e d r o  J o s é  C e v a l l o s .— El Ministro 
de Instrucción Pública, J. Modesto Espinosa.

E L  C O N G R E S O  D E  L A  R E P Ú B L I C A

D E L  E C U A D O R

V ista la solicitud del Señor Don Rafael G u e 
rrero, Director ad hoc del “ Instituto Anzoátegui” ,

D E C R E T A :

Art. único. Autorízase á la Municipalidad de 
Guayaquil para que, de los terrenos que posee en 
propiedad, pueda ceder la extensión necesaria pa
ra que se construya en ella el edificio destinado á 
la creación de dicho Establecimiento de artes y  
oficios.

Tendrase como no hecha la donación y  la M u 
nicipalidad reasumirá el terreno cedido, siempre 
que no fuere empleado en el objeto á que se le des
tina, ó si destruido el edificio no se reconstruyere.

Dado en Quito, Capital de la República, á 
treinta de julio de mil ochocientos ochenta y  ocho.

El Presidente de la Cámara del Senado, A g u stín  
Guerrero.— El Presidente de la Cámara de Diputados, 
Remigio Crespo Toral.— El Secretario de la Cámara deí
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Senado, M anuel M. Pólit.— El Secretario de la Cámara 
de Diputados, José M aría Banderas.

Palacio de Gobierno en Quito, á i? de agosto de 
1 8 8 8 . — Ejecútese.— P e d r o  J o s é  C e v a l l o s .— E l Ministro 
de Beneficencia é Instrucción Pública J. Modesto E s p i
nosa.

E L  C O N G R E S O  D E  L A  R E P Ú B L I C A

DEL ECUADOR

D E C R E T A :

Art. único. Se establece en el Colegio N acio
nal de San Felipe de Riobamba la Facultad de F i
losofía y  Literatura, con todos los derechos y  atri
buciones de que gozan dichas Facultades, confor
me á las leyes de Instrucción Pública.

Dado en Quito, Capital de la República, á 
treinta y  uno de julio de mil ochocientos ochenta 
y  ocho.

El Presidente de la Cámara del Senado, A g u stín  
Guerrero.— El Presidente de la Cámara de Diputados, 
Remigio Crespo Toral.— El Secretario de la Cámara del 
Senado, M anuel M. Pólit.— El Secretario de la Cámara 
de Diputados, José M aría Banderas.

Palacio de Gobierno en Quito, á 2 de agosto de 
[888.— Bljecútesé.— P e d r o  J o s é  C e v a l l o s .— El Ministro 
de lo Interior, Instrucción Pública, &., J. Modesto E s 
pinosa.

E L  C O N G R E S O  D E  L A  R E P Ú B L I C A

DEL ECUADOR

D E C R E T A :

Art. 1? Establécense Escuelas de Artes y  Ofi
cios una en Cuenca y otra en Riobamba.
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Art. 2- Son fondos de dichas Escuelas respec
tivamente:

i? 'La cantidad designada en la distribución 
del 20 °[D de recargo sobre los derechos de impor
tación:

2° L a  cantidad con que voluntariamente con
tribuyan todas las Municipalidades de las provin
cias del Chimborazo y  del A zu ay; y

3" E l producto de la venta de los terrenos 
baldíos pertenecientes á dichas provincias, excep
to el de los correspondientes al cantón de Alausí.

Art. 3" Las Escuelas estarán á cargo de las 
Municipalidades de Riobam ba y  Cuenca, respec
tivamente; y  las rentas y  fondos podrán ser recau
dados y  administrados por un Colector especial 
nombrado por el respectivo Concejo. Este C o 
lector tendrá todos los deberes y  atribuciones le
gales.

Mas la enseñanza y  dirección de los estable
cimientos se pondrá á cargo de los Padres Sale- 
sianos ó de cualquier otro instituto religioso aná
logo.

Art. 4? El Poder Ejecutivo por sí ó por me
dio de los respectivos Gobernadores, ejercerá in
mediata vigilancia en los Establecimientos men
cionados.

Art. 5" El Poder Ejecutivo, directamente, ó 
por medio de los Concejos Municipales de Rio- 
bamba y  Cuenca, celebrará los respectivos contra
tos con los religiosos que deben encargarse de las 
Escuelas.

Art. 6? Los Tesoreros y Colectores fiscales 
no podrán entregar á ninguna otra autoridad ni 
empleado de Hacienda las cantidades que, según 
el número 3? del art. 2". se destinan al sosteni
miento de las expresadas Escuelas; y si contravi
nieren á esta disposición, serán personalmente res
ponsables.



Asimismo el Tesorero Municipal ó Colector 
especial, encargados de la recaudación y  manejo de 
las rentas y  fondos de estos Establecimientos, no 
podrán distraerlos, bajo su responsabilidad, en otro 
objeto que no sea el de adquisición de bienes raí
ces, construcción de locales, compra de útiles y  
sostenimiento de la enseñanza.

Dado en Quito, Capital de la República, á 
ocho de agosto de mil ochocientos ochenta y  ocho.

El Presidente de la Cámara del Senado, A g u stín  
Guerrero.— El Presidente de la Cámara de Diputados, 
Remigio Crespo Toral.— El Secretario de la Cámara del 
Senado, M anuel M . Pólit.— El Secretario de la Cámara 
de Diputados, José M aría Banderas.

Palacio de Gobierno en Quito, á 11 de agosto de 
1888.— Ejecútese.— P e d r o  J o s é  C e v a l l o s . — El Ministro 
de lo Interioré Instrucción Pública, J. Modesto Espinosa.

E L  C O N G R E S O  D E  L A  R E P Ú B L I C A

D E L  E C U A D O R

Vista la solicitud de D. Luis Calcagno, S u 
perior de la “ Pía Sociedad Salesiana” , estableci
da en esta Capital, y  á fin de favorecer el pleno de
sarrollo de tan importante Instituto en la R epú
blica,

D E C R E T A :

Art. 1? Votase la cantidad de cincuenta mil 
sucres para la conclusión del edificio del “ Protec
torado Católico” , la reparación de las máquinas y  
herramientas de sus talleres, y la adquisición de 
otras nuevas, conforme á lo que se pide en la e x
presada solicitud.

Esta cantidad se pagará del Tesoro Público: 
diez mil sucres en mensualidades de á dos mil,
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desde agosto hasta diciembre del presente año, to
mándolas de las partidas destinadas en el actual 
Presupuesto para la instrucción y  las obras públi
cas; y  los cuarenta mil sucres, que se señalarán en 
la nueva L e y  de Gastos, y  deberán pagarse por 
mensualidades, durante el bienio próximo veni
dero.

Art. 2? Se autoriza al Poder Ejecutivo para 
que amplíe el contrato que tiene celebrado con el 
mencionado Instituto sobre las bases siguientes:

C  Se aumentará el número de Profesores de 
los Talleres Salesianos de Quito con el fin de pro
porcionar instrucción y  educación al mayor núme
ro posible de alumnos:

2? De estos profesores, tres por lo menos, se 
encargarán exclusivamente de la dirección moral 
y  religiosa del Panóptico y  de la instrucción de los 
presos:

3? Para este objeto el Poder Ejecutivo man
dará poner en comunicación expedita el Protecto
rado con el Panóptico:

4? Proveerá á esta última casa de las herra
mientas y útiles necesarios de trabajo, según las 
indicaciones de los sacerdotes Salesianos; y  empe
zará á formar en la misma una biblioteca para la 
instrucción religiosa, moral y  de artes y oficios de 
los presos:

5? Para los efectos de lo decretado en la base 
ib  el Poder Ejecutivo establecerá becas en los 
“ Talleres Salesianos” de Quito á favor de los alum
nos de las provincias. Cada una de estas tendrá 
derecho á tres becas por cada Diputado que cada 
cual elija para el Congreso.

L a  elección de los alumnos la hará en cada 
provincia la Municipalidad central de acuerdo con 
la Autoridad Eclesiástica y el Gobernador.

Art. 3" De las partidas que se voten en el 
Presupuesto para gastos generales de instrucción
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y  obras públicas, se tomarán los fondos necesarios 
para la realización de lo dispuesto en el artículo 
anterior.

Dado en Quito, Capital de la República, á 
ocho de agosto de mil ochocientos ochenta y  ocho.

El Presidente de la Cámara del Senado, A g u stín  
Guerrero.-—EX Presidente de la Cámara de Diputados, 
Remigio Crespo Toral.— El Secretario de la Cámara del 
Senado, M anuel M . Pólit.— El Secretario de la Cámara 
de Diputados, José M aría Banderas.

Palacio de Gobierno en Quito, á 14 de agosto de 
1888.— Ejecútese.— P e d r o  J o s é  C e v a l l o s .— El Ministro 
de lo Interior, Obras Públicas, J. Modesto Espinosa.

E L  C O N G R E S O  D E  L A  R E P Ú B L I C A

D E L  E C U A D O R

Vista la solicitud del Sr. Rector de la U n i
versidad Central, fechada en 7 de julio de 1888; y

C O N S I D E R A N D O :

Que los estudios de Religión, Filosofía, H is
toria y  Literatura deben hacerse de una manera 
más profunda, para que sirvan á completar la en
señanza superior en sus diversos ram o s;

D E C R E T A :

Art. i- La Facultad de Filosofía y Literatu
ra á que se refiere el art. 50 de la L ey  Orgánica de 
Instrucción Pública, en la Universidad Central, 
comprenderá las siguientes cátedras:

1? La de explicación doctrinal de la Religión 
Católica, Apologética é Flistoria Eclesiástica:

2? La de Filosofía Superior é Historia de las 
doctrinas filosóficas:
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3'-' L a  de Historia antigua y  moderna, é H is
toria de América:

4” L a  de Crítica Literaria, Literatura españo
la y  americana; y

5" L as de Literaturas extranjeras (francesa, 
italiana, inglesa, &.)

Art. 2'- E l Profesor de Religión será nombra
do y  removido libremente por el limo. Sr. A rzo 
bispo de Ouito.

L o s  demás profesores obtendrán sus cátedras 
por oposición ó serán nombrados interinamente 
por el Consejo General de Instrucción Pública.

Art. 3? L a  asistencia á la clase de Religión 
será obligatoria para todos los estudiantes de la 
U  niversidad durante los dos primeros años de su 
matrícula. A l  fin de cada curso darán el corres
pondiente examen.

E n  iguales términos estarán obligados al es
tudio de Religión los alumnos del Instituto de 
Ciencias.

Art. 4" L a  enseñanza de Religión se dará 
también, desde el próximo curso escolar, en las 
Juntas Universitarias de Cuenca y  Guayaquil.

El nombramiento y remoción del profesor co
rresponderán al respectivo Prelado de la Diócesis.

Art. 5" Los estudiantes de Jurisprudencia de 
la Universidad Central asistirán el tercer año de 
su matrícula, á la clase de Filosofía superior; el 
cuarto á la de Historia; y  el quinto á una de las de 
Literatura.

N o estarán obligados los comprendidos en el 
inciso precedente á dar examen de estas materias 
accesorias.

Art. 6? E l Consejo General de Instrucción 
Pública dictará los Reglamentos necesarios para 
la organización de la Facultad, la opción de gra
dos etc. y  los someterá á la aprobación del Poder 
Ejecutivo.
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Art. 7? Este decreto se hace extensivo á to
das las provincias donde exista Corporación U n i
versitaria, siempre que ésta lo solicite del Gobier
no y  en ella se establezcan las demás enseñanzas 
especiales propias de la Universidad Central.

Art. 8? Queda en este sentido reformada la 
L e y  Orgánica de Instrucción Pública.

Dado en Quito, Capital de la República, á 
ocho de agosto de mil ochocientos ochenta y  ocho.

El Presidente de la Cámara del Senado, A g u stín  
Guerrero.— El Presidente de la Cámara de Diputados, 
Remigio Crespo Toral.— El Secretario de la Cámara del 
Senado, M anuel M . Púlit.— El Secretario de la Cámara 
de Diputados, José M aría Banderas.

Palacio de Gobierno en Quito, á 14 de agosto de 
1888.— Ejecútese.— P e d r o  J o s é  C e v a l l o s .— El Ministro 
de lo Interior, Instrucción Pública, J. Modesto E s p i
nosa.

E L  C O N G R E S O  D E  L A  R E P Ú B L I C A

D E L  E C U A D O R

Vista la renuncia hecha por el limo, y  Rmo. 
Sr. Arzobispo, en 25 de junio del presente año,

D E C R E T A :

Art. 1? Adjudícase á la Municipalidad de L a - 
tacunga la casa y el sitio que, en dicha ciudad, po
see la Nación con el nombre de “ Fábrica” , para 
que establezca una escuela de Artes y  Oficios.

Art. 2? El Concejo Municipal de Latacunga 
tendrá la inmediata inspección y  dirección del E s 
tablecimiento, dictará el Reglamento respectivo y  
contratará los profesores ó maestros.

Art. 3? Son fondos del Establecimiento:
1" L a cantidad que se le asigne en la L e y  de 

Aduanas sobre el recargo del veinte por ciento en 
-os derechos de importación:



29 L a  parte de la contribución subsidiaria á  
que se refiere el N 9 29 del art. 29 del Decreto L e 
gislativo sancionado en 15 de abril de 1884; y

39 Las donaciones que se hicieren por cuales
quiera personas ó corporaciones.

Art. 49 Los fondos de la escuela estarán á 
cargo de un Colector especial nombrado por el 
Concejo Municipal, el cual tendrá todas las atribu
ciones y  deberes legales.

Art. 59 Queda modificado el Decreto de 15 
de abril de 1884 conforme al N 9 29 del art. 39, así 
como reformada la ley de 22 de agosto de 1887.

Art. 69 Esta ley regirá desde el i 9 de octubre 
del presente año.

Dado en Quito, Capital de la República, á 
ocho de agosto de mil ochocientos ochenta y  ocho.

El Presidente de la Cámara del Senado, A g u stín  
Guerrero.— El Presidente de la Cámara de Diputados, 
Remigio Crespo Toral.— -El Secretario de la Cámara del 
Senado, M anuel M . P ólit.— El Secretario de la Cámara 
de Diputados, José M aría Banderas.

Palacio de Gobierno en Quito, á 22 de agosto de 
d e  1 8 8 8 .— Ejecútese.— A .  F l o r e s . — El Ministro de lo In
terior y Beneficencia, E lia s  Laso.
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E L  C O N G R E S O  D E  L A  R E P Ú B L IC A .

D E L  E C U A D O R

C O N S I D E R A N D O :

Que es indispensable señalar fondos para el 
Colegio de niñas establecido en Otavalo bajo la di
rección de las Religiosas Betlemitas,

D E C R E T A :

Art. 19 Son fondos y  rentas de este Estable
cimiento;
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Cuatro mil sucres anuales que se asignarán 
del recargo del 2 °{0 de derechos de importación 
establecido en la L e y  de Aduanas; y

Las donaciones que hicieren los individuos 
particulares.

Art. 2? Las cantidades mencionadas en el ar
tículo anterior, ingresarán á la Tesorería Munici
pal del cantón, y  se emplearán, de preferencia, en 
la construcción de una casa adecuada para Colegio; 
en la compra de muebles y  útiles necesarios, y  en 
la provisión de becas para las niñas pobres de la 
provincia de Imbabura.

La provisión de becas corresponde al Poder 
Ejecutivo.

Art. 3-’ L a  Municipalidad, bajo su responsa
bilidad, cuidará de dar la expresada inversión á las 
rentas designadas.

Art. 49 En caso de que las Betlemitas dejasen 
la dirección del Establecimiento, serán reemplaza
das con religiosas de cualquier otro instituto do
cente.

Dado en Quito, Capital de la República del 
Ecuador, á ocho de agosto de mil ochocientos 
ochenta y  ocho.

El Presidente de la Cámara del Senado, A gustín  
Gzierrero.— El Presidente de la Cámara de Diputados, 
Remigio Crespo Toral.— El Secretario de la Cámara del 
Senado, M anuel M. Pólit.— El Secretario de la Cámara 
de Diputados, José M aría Banderas.

Palacio de Gobierno en Quito, á 22 de agosto de 
1888.— Ejecútese.— A. F l o r e s .— El Ministro de lo Inte
rior é Instrucción Pública, E lia s  Laso.
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E L  C O N G R E S O  D E  L A  R E P Ú B L I C A

D E L  E C U A D O R

Vista la solicitud del Rector de la U niversi
dad de Quito,

D E C R E T A :

Art. i? Páguese, preferentemente, á la U n i
versidad de Quito la suma de veintiséis mil tres
cientos treinta sucres sesenta y  siete centavos que 
le adeuda el Tesoro Público. Esta cantidad y  la 
de diez mil sucres que se asigna de los fondos na
cionales, se destinarán, ájuicio de la Junta A d m i
nistrativa de dicha Corporación, para la compra ó 
construcción de una casa adecuada á los usos y  ne
cesidades de la Universidad Central.

Art. 2- Las sumas de que habla el artículo an
terior, se entregarán al Colector de la U niversi
dad por dividendos de á dos mil sucres mensuales, 
que se pagarán desde el primero de enero de mil 
ochocientos ochenta y  nueve.

Dado en Quito, Capital de la República del 
Ecuador, á ocho de agosto de mil ochocientos 
ochenta y ocho.

El Presidente del Senado, A g u stín  Guerrero.— El 
Presidente de la Cámara de Diputados, Remigio Crespo 
Toral.— El Secretario del Senado, M anuel M . Pólit.—■ 
El Secretario de la Cámara de Diputados, José M aría  
Banderas.

Palacio de Gobierno en Quito, á 22 de agosto de 
1888.— Ejecútese.— A. F l o r e s .— El Ministro de lo Inte
rior, Instrucción Pública, &., E lia s Laso.

E L  C O N G R E S O  D E  L A  R E P Ú B L I C A

D E L  E C U A D O R

Vista la solicitud del Concejo Municipal de 
Alausí,



D E C R E T A :

Art. i? Establécese una escuela en Alausí ba
jo  la dirección de los Hermanos de las Escuelas 
Cristianas.

Art. 2" Son fondos para la construcción de es
ta escuela, ó para la adquisición de una casa ade
cuada:

i? L a  cantidad que, para este objeto, designe 
de sus propias rentas el Concejo Municipal; y

2" E l producto de los terrenos baldíos de pro
piedad nacional que existen en dicho cantóñ; los 
cuales se adjudican á la Municipalidad, con facul
tad de enajenarlos conforme á la ley.

Art. 3° El Concejo Municipal de Alausí dic
tará las providencias necesarias para la construc
ción del local ó adquisición de la casa respectiva, 
y  el Poder Ejecutivo contratará con los Hermanos 
de las Escuelas Cristianas para que se hagan car
go de dicho Establecimiento.

Dado en Quito, Capital de la República, á 
ocho de agosto de mil ochocientos ochenta y  ocho.

El Presidente del Senado, A g u stín  Guerrero.— El 
Presidente de la Cámara de Diputados, Remigio Crespo 
Toral.— El Secretario del Senado, M anuel M . Pólit.—  
El Secretario de la Cámara de Diputados, José M aría  
Banderas.

Palacio de Gobierno en Quito, á 22 de agosto de 
1888.— Ejecútese.— A. F l o r e s . — El Ministro de lo Inte
rior é Instrucción Pública, E lia s Laso.

E L  C O N G R E S O  D E  L A  R E P Ú B L I C A

D E L  E C U A D O R

D E C R E T A :

Art. único. Se autoriza al Poder Ejecutivo 
para que establezca en la Capital de la República



un Instituto de Bellas Artes, lo reglamente y  dote 
de todos los elementos necesarios para su conser
vación y  progreso.

Dado en Quito, Capital de la República, á 
veintiuno de agosto de mil ochocientos ochenta y  
ocho.

El Presidente del Senado, A g u stín  Guerrero.— El 
Presidente de la Cámara de Diputados, Federico Rivera. 
El Secretario del Senado, M anuel M . Póiit.— El Secre
tario de la Cámara de Diputados, José M aría Banderas.

Palacio de Gobierno en Quito, á 27 de agosto de 
1888.— Ejecútese.— A. F l o r e s .— El Ministro d élo  Inte
rior, Instrucción Pública, &., E lia s  Laso.

E L  C O N G R E S O  D E  L A  R E P Ú B L I C A

D E L  E C U A D O R

D E C R E T A :

Art. único. Restablécese el Ministerio de Ins
trucción Pública, Culto, Beneficencia, etc., supri
mido por el art. 1” del decreto legislativo de 15 de 
agosto de 1885.

Dado en Quito, Capital de la República, á 
siete de setiembre de mil ochocientos ochenta y  
ocho.

El Presidente del Senado, A g u stín  Guerrero.— El 
El Presidente de la Cámara de Diputados, Federico R iv e
ra.— El Secretario del Senado, M anuel M . P ólit.— El 
Secretario de la Cámara de Diputados, Vicente Pallares 
Peñafiel. 1

Palacio de Gobierno en Quito, á 12 de setiembre 
de 1888.— Ejecútese.— A. F l o r e s . — El Ministro de lo In- 

■ terior é Instrucción Pública, E lia s  Laso.
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E L  C O N G R E S O  D E  L A  R E P Ú B L I C A

D E L  E C U A D O R

D E C R E T A :

Art. i? Establécense en la ciudad de Zar urna 
una escuela de niños bajo la dirección de los H er
manos Cristianos, y un Colegio de niñas, que co
rrerá á cargo de un instituto docente de religiosas.

Ar. 2- Son fondos de estos dos establecimien
tos:

i? La cantidad asignada en la L e y  de A d u a 
nas para un Colegio Nacional en Zaruma:

2? E l impuesto del uno por mil con que se 
gravan, por una sola vez, los fundos rústicos del 
cantón de Zaruma:

3? L a  cuarta parte del valor de la venta de 
los terrenos baldíos existentes entre Piñas y  San 
ta Rosa:

4” L a  cuarta parte del impuesto sobre el am
paro de las pertenencias de las minas de Zaruma; y

5? Las donaciones patrióticas de las corpora
ciones ó de los individuos particulares.

Art. 3? L a  recaudación de los fondos correrá 
á cargo de un Colector especial, elegido por la M u 
nicipalidad de Zaruma, el que será personalmente 
responsable de la inversión de dichos fondos.

Dado en Quito, Capital de la República, á diez 
de setiembre de mil ochocientos ochenta y ocho.

El Presidente del Senado, A g u stín  Guerrero.— El 
Presidente de la Cámara de Diputados, Federico R ive
ra.— El Secretario del Senado, M anuel M . Pólit.— El 
Secretario de la Cámara de Diputados, Vicente Pallares 
Peñaficl.

Palacio de Gobierno en Quito, á 20 de setiembre de 
1888.— Ejecútese.— A. F l o r e s .— El Ministro de lo Inte
rior é Instrucción Pública, F'rancisco J. Salazar.
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L E V E S  D E  1890.

E L  C O N G R E S O  D E  L A  R E P Ú B L I C A

D E L  E C U A D O R

D E C R E T A :

Art. 1 •’ Son fondos del Colegio Nacional de 
San Pedro de la provincia de Bolívar:

1? L a  cantidad que se asigna para este E sta 
blecimiento en la L e y  de Aduanas del 20 °{Q de re
cargo sobre los derechos de importación; y

2- Cuarenta centavos fuertes mensuales que 
pagará cada tienda ó establecimiento, en cualquier 
punto de la provincia en que se vendan licores al
cohólicos nacionales ó extranjeros.

Art. 2°- Se adjudica al enunciado Colegio las 
sumas que, por cuentas fenecidas hasta el año de 
1876, se deban actualmente al Tesoro Público por 
los empleados de las provincias de Los Ríos y  B o 
lívar.

Art. 33 Quedan derogados los decretos legis
lativos sancionados el 8 de octubre de 1880, el 11 
de agosto de 1885 y  el 24 de agosto de 1886.

Dado en Quito, Capital de la República, á dos 
de agosto de mil ochocientos noventa.

El Presidente de la Cámara del Senado, P. I. L i-  
zarzaburu.— El Presidente de la Cámara de Diputados, 
Carlos Mateas.— El Secretario de la Cámara del Sena
do, A . A g u irre .— El Secretario de la Cámara de Dipu
tados, Joaquín Larrea L.

Palacio de Gobierno en Ouito, á 9 de agosto de 
1890.— Ejecútese.— A. F l o r e s .— El Ministro de Instruc
ción Pública, E lia s Laso.



E L  C O N G R E S O  D E  L A  R E P U B L I C A

D E L  E C U A D O R

C O N S I D E R A N D O :

Que el Colegio “ San Vicente” del Guayas ne
cesita de mayores rentas para completar y  perfec
cionar la enseñanza secundaria y  establecer las es
peciales más necesarias,

D E C R E T A :

Art. i- Para aumentar las rentas del Colegio 
“ San Vicente” del Guayas, se establece el impues
to de cinco centavos sobre cada 46 kilogramos de 
cacao que se introduzca á Guayaquil.

Esta contribución comenzará á regir desde el 
1° de enero de 1891.

L a mitad del impuesto sobre el cacao que pro
duzca la provincia de E l Oro, se destinará al C ole
gio de Machala.

Art. 2°- E'.sta contribución será recaudada por 
el Colector del Colegio, y  los datos se los suminis
trará el Colector de Aduanas y  el Tesorero Muni
cipal de Guayaquil.

E l Colector del Colegio de “ San Vicente” en
tregará al de Machala la parte que le corresponde 
según el inciso 3" del artículo anterior.

Art. 3? Igual impuesto se exigirá por el cacao 
de Manabí y  Esmeraldas y  el producto de aqué}, 
se entregará á la Autoridad Eclesiástica de Porto- 
viejo que lo invertirá en la enseñanza primaria de 
las dos piovincias.

E l Poder Ejecutivo reglamentará el modo y  
forma de hacer la recaudación del impuesto á que 
este artículo se refiere.



Dado en Quito, Capital de la República, á ocho 
de agosto de mil ochocientos noventa.

El Presidente de la Cámara del Senado, P. I. L i-  
zarzaburu.— El Presidente de la Cámara de Diputados, 
Carlos Mateus.— El Secretario de la Cámara del Sena- 
do, A . A g u irre.— El Secretario de la Cámara de Dipu
tados, Joaquín Larrea L.

Palacio de Gobierno en Quito, á 18 de agosto de 
1890.— Eljecútese.— A. F l o r e s .— El Ministro de Instruc
ción Pública, E lia s  Laso.
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E L  C O N G R E S O  D E  L A  R E P Ú B L I C A

D E L  E C U A D O R

D E C R E T A  

la siguiente ley reformatoria de las de Instrucción Pública.

Art. 1? El Consejo General de Instrucción 
Pública residirá en la Capital y lo compondrán:

E l Ministro del ramo:
E l limo. Sr. Arzobispo ó su Delegado:
E l Rector de la Universidad Central:
E l Rector del Colegio Nacional de San G a 

briel:
Los Decanos de las Facultades de la U n iver

sidad Central:
E l Hermano Superior de las Escuelas C ris

tianas de Quito; y
E l Director de la Escuela Agronómica.
Las Corporaciones Universitarias de Cuenca 

y  Guayaquil tendrán derecho para hacerse repre
sentar cada una en el Consejo General, eligiendo 
para ello libremente á cualquiera de los miembros 
anteriormente indicados.

§ 1? El Consejo será presidido por el M inis
tro, y en su falta por los demás miembros en el or
den expresado.



§ 2? E l Subsecretario del Ministerio será el 
Secretario del Consejo, y  tendrá un amanuense 
nombrado por éste. La  falta del Subsecretario, la 
suplirá el Jefe de Sección de Instrucción Pública.

§ 3? E l Consejo podrá funcionar con la ma
yoría absoluta de sus miembros. Tendrá una se
sión ordinaria quincenalmente; pero el Ministro lo 
convocará, siempre que lo juzgue necesario.

§ 4? El Ministro del ramo ejercerá las atribu
ciones que la ley asigna al Director General de 
Instrucción Pública.

Art. 2? En la capital de cada provincia habrá 
un Subdirector de Estudios, elegido por el Conse
jo General, y que durará cuatro años en su desti
no, pudiendo ser reelegido.

§ i? Puede desempeñar este cargo el G ober
nador, cuando lo estime conveniente el Consejo, 
pero en este caso no gozará del s.ueldo como S u b 
director.

§ 2? E l Subdirector de Estudios, cuando no 
sea Gobernador, tendrá un Secretario amanuense, 
que será de su libre nombramiento y  remoción.

§ 3? E s  deber principal de los Subdirectores 
de Estudios, hacer, dos veces al año, la visita per
sonal de las escuelas y  colegios costeados con fon
dos públicos, y pasar al Ministerio de Instrucción 
Pública la cuenta semestral exacta de la indicada 
visita, con una relación circunstanciada del estado 
de la Instrucción, de sus adelantos y  necesidades 
en cada localidad.

§ 4? Los Subdirectores de Estudios tendrán 
facultad para elegir á los profesores interinos de 
los colegios, de entre los presentados en terna por 
los Rectores de dichos establecimientos.

§ 5? E s  deber de los Subdirectores de E s 
tudios suspender, con conocimiento de causa, á 
los maestros de primeras letras por conducta in
moral ó irreligiosa, siempre que hubiese precedí-
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do para ello reclamación de la Autoridad E c le 
siástica, ó de la Junta inspectora de las parro
quias. E l Subdirector dará cuenta de lo obrado 
al Consejo General de Instrucción Pública.

Art. 3" No podrán ser institutores de prime
ras letras los tenientes políticos y  jueces parro
quiales, los primicieros y  rematadores de rentas 
fiscales y municipales, así como los estanquilleros.

Art. 4” Tanto los institutores nombrados por 
los Subdirectores de Estudios como los elegidos 
por las Municipalidades deberán ser removidos por 
una de estas autoridades respectivamente, cuando 
ante el Prelado eclesiástico de la Diócesis llegue 
á comprobarse la conducta inmoral ó irreligiosa de 
dichos institutores.

Art. 5" Destínase el impuesto fiscal sobre el 
aguardiente al exclusivo objeto del sostenimiento 
y  desarrollo de la instrucción primaria. En el mis
mo objeto invertirán las Municipalidades el pro
ducto de la contribución subsidiaria, procurando 
aplicar á cada parroquia el impuesto pagado por 
ella. Guando las parroquias de un Municipio ten
gan ya los locales convenientes para escuelas, y  el 
mobiliario, textos y útiles necesarios, el Concejo 
Municipal aplicará entonces el sobrante de la con
tribución indicada á la construcción de cárceles y 
caminos de la misma parroquia, y á los demás ob
jetos señalados por la ley. En caso contrario, no 
podrá hacer gasto alguno de dicho impuesto en 
objetos que no sean de instrucción pública, sin pre
vio permiso del Ministro del ramo.

Art. 6-' Las autoridades, empleados ó juntas 
que distrajeren los fondos asignados á la instruc
ción primaria en el artículo precedente para inver
tirlos en otros objetos, y  los Subdirectores que re
husaren formar el presupuesto y entregar los v a 
les de sueldo mensualmente á los institutores serán
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responsables con sus bienes y  podrán ser destitui
dos por el superior respectivo.

Art. 7? En  ninguna provincia se fundará ó  
abrirá colegio de enseñanza secundaria, costeado* 
con fondos públicos, sin que antes estuviere esta
blecida la enseñanza primaria, á satisfacción del 
Consejo General; y  se cerrará el colegio al cual 
concurran menos de veinte alumnos.

Art. 8" Las Juntas Administrativas de los co
legios ó liceos señalarán, según las circunstancias 
y  necesidades de la población, y  previo acuerdo del 
Consejo General, las épocas en que debe abrirse el 
primer curso de enseñanza secundaria, y  tendrán 
derecho para encargar á un solo profesor la de dos 
ó más años consecutivos.

Art. 9? Las becas para los colegios, tanto de 
niñas como de niños, se darán á los pobres. E n  
concurrencia de dos ó más de ellos, serán preferi
dos los más inteligentes y  aprovechados.

Art. io. Todos los superiores y superioras de 
colegios tendrán la obligación de pasar trimestral
mente al Ministerio de Instrucción Pública un in
forme del adelanto, moralidad y  aptitudes de los 
alumnos ó alumnas agraciados, para que el Poder 
Ejecutivo quite la beca á quien, en tres de estos 
informes, durante un bienio, haya sido tildado con 
malas notas.

Art. n .  L a  Universidad Central de la R epú
blica y  las del Guayas y  A zu ay  se compondrán de 
las facultades siguientes:

U Filosofía y  Literatura:
2? Jurisprudencia:
3? Medicina y  Farmacia:
4? Ciencias matemáticas, puras y  aplicadas: 
5? Ciencias físicas y naturales.
§ i" Las dos últimas facultades reemplazarán 

en la Universidad Central al Instituto de Ciencias, 
y  el Consejo General dictará las providencias que



ju zgu e  necesarias y convenientes para esta susti
tución, cuidando de que se conserven las mismas 
enseñanzas que había en el Instituto, en cuanto 
fuere posible.

§ 2? A  la Facultad de Ciencias Matemáticas 
estará anexa la Escuela técnica y práctica, desti
nada á formar astrónomos, ingenieros, topógrafos, 
arquitectos y  agrimensores & .; y  á la Facultad de 
Ciencias Físicas y  Naturales, la Escuela práctica 
de Agricultura.

Art. 12. El sueldo de los profesores de la U ni- 
versidad Central, será uno mismo, y  lo determina
rá el Consejo General; quien podrá ordenar el pa
g o  de un sobresueldo á los profesores que dieren 
enseñanzas prácticas y  suplementarias, empleando 
en ellas por lo menos tres horas semanales.

Art. 13. El Consejo General determinará con
forme á la ley, el número de cátedras de cada una 
de las Facultades y  las materias que deba dictar 
cada profesor, sin que obste para esto la propie
dad de la cátedra.

Art. 14. L a  Junta Administrativa de la U n i
versidad Central será presidida por el Rector, y  la 
compondrán además los profesores elegidos como 
representantes de las facultades, uno por cada una 
de ellas: en caso de empate decidirá el Rector.

§ U Form ará anualmente, en el mes de octu
bre, el presupuesto total del establecimiento, el que 
deberá ser aprobado por el Consejo General.

§ 2” En dicho presupuesto se incluirán preci
samente las cantidades necesarias para la conser
vación y  fomento de gabinetes, laboratorios, biblio
tecas &.

Art. 15. El Gobierno establecerá á su costa 
una Escuela de Estadística y  otra de Finanzas, así 
en la Universidad Central como en el Colegio San 
Vicente de Guayaquil, y  apropiará los fondos ne
cesarios para su sostenimiento, sacándolos, duran



te el próximo bienio de gastos extraordinarios.
Art. ió. En caso de que llegue á establecerse 

Universidad Eclesiástica en la República, depen
derá ésta de su autoridad propia y  tendrá el dere
cho de conferir grados académicos, que serán re
conocidos por la Nación.

L a  Universidad Eclesiástica tendrá derecho 
de enviar un representante suyo al Consejo G ene
ral de Instrucción Pública para los casos que con
venga.

Art. 17. El Consejo General queda ámplia- 
mente autorizado para organizar y  reglamentar el 
cumplimiento de los deberes religiosos y  morales 
de los alumnos, en las universidades y  colegios de 
la República.

Art. 18. Queda plenamente autorizado el C on 
sejo General para reglamentar ó establecer de un 
modo práctico las Academias Nacionales decreta
das por la ley de 1" de agosto de 1888; de modo 
que se conceda protección á las asociaciones cien
tíficas, literarias y  artísticas que se establezcan en 
la República; para ello deberán ser previamente 
aprobados por el Consejo General los reglamentos 
de dichas asociaciones.

Art. 19. U na Comisión del Consejo General 
compuesta del Rector del Colegio Nacional de San 
Gabriel y de uno de los decanos de la U niversi
dad Central elegido por ésta, compilará todas las 
leyes, decretos y reglamentos de Instrucción P ú 
blica vigentes; los pondrá en armonía y  concor
dancia entre sí y los publicará en un solo cuerpo á 
la mayor brevedad posible. Los gastos que esta 
publicación ocasionare serán deducidos de los ex
traordinarios del presupuesto.

L a  misma comisión queda encargada de pre
sentar á la  próxima Legislatura un proyecto armó
nico y  completo de las reformas ó suplementos ne
cesarios en la ley de Instrucción Pública.



Dado en Quito, Capital de la República, á 
veinte de agosto de mil ochocientos noventa.

El Presidente de la Cámara del Senado, P. I. L i-  
zarzaburu.— El Presidente de la Cámara de Diputados, 
Carlos M ateus.— El Secretario de la Cámara del Sena
do, A . A g u irre .— El Secretario de la Cámara de Dipu
tados, Joaquín Larrea L.

Palacio de Gobierno en Quito, á 3 de setiembre de 
1890.— Ejecútese.— A. F l o r e s . — El Ministro de Instruc
ción Pública, E lia s  Laso.

E L  C O N G R E S O  D E  L A  R E P Ú B L I C A

D E L  E C U A D O R

C O N S I D E R A N D O :

Que la ciudad de Machala á pesar del incre
mento de su población, no tiene, por escasez de 
fondos é institutores competentes, ni el número de 
escuelas que corresponden á su importancia y ne
cesidades,

D E C R E T A :

Art. 1? Se establece en la ciudad de Machala 
una escuela de enseñanza primaria, bajo la direc
ción de los Hermanos de las Escuelas Cristianas, 
ó de cualquier otro instituto docente.

Art. 2? Para tal objeto se destinará la suma 
de tres mil sucres anuales, sacándola de la dedica
da á la instrucción primaria en la ley de presupues
tos.

Art. 3? L a  Municipalidad de Machala queda 
encargada de la contrata para la realización del in
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dicado objeto, y  contribuirá por su parte con las 
cantidades que sean necesarias.

Dado en Quito, Capital de la República, á 
veinticinco de julio de mil ochocientos noventa.

El Presidente de la Cámara del Senado, P. I. L i - 
zarzaburu.— El Presidente de la Cámara de Diputados, 
Cai'los M ateus.— El Secretario de la Cámara del Sena
do, A . A g u irre.— El Secretario de la Cámara de D i
putados, Joaquín Larrea L.

Palacio de Gobierno en Quito, julio 29 de 1890.—  
Objétese.— A. F l o r e s .— El Ministro de Hacienda, G a
briel Jesús Núñez.

Presidencia de la H. Cámara de Diputados.— Q u i
to, á 1? de agosto de 1890.

Insístase.— El Presidente, Carlos M ateus.— El S e 
cretario, Joaquín Larrea L.

Palacio de Gobierno en Quito, á 1? de agosto de 
1890.— Ejecútese.— A  F l o r e s .— El Ministro de Hacien
da, Gabriel Jesús Núñez.



A C T A S  D E L  CONSEJO G E N E R A L  DE I N S T R U C C I O N  PUB L IC A .

'Sesión del 21 de cnoo de 1892.

P resid id a  por el Sr. D elegado del lim o. Sr. A rzob isp o  y  D ecan o 
de la  F acu lta d  de F ilo so fía  y  L itera tu ra  y  habiendo concurrido todos 
los D ecanos de las F acu lta d es de la  U n iversidad, el Sr. R ector de és
ta, el del C olegio N acion al de S an  G abriel, el D irector de la  E scu e 
la  A gro n óm ica  y  el H erm ano D irecto r de las E scu e la s  Cristian as, se 
leyó y  aprobó el acta de la sesión del 10 de d iciem bre del año pasado.

E l H erm ano D irector de las E scu ela s C ristian as prestó el ju ra 
m ento constitucional de desem peñar del y  legalm en te el cargo de 
Consejero.

E l R . P . R ecto r  del C olegio N acional, fun dado en q u e no habían  
concurrido á la  sesión anterior algunos consejeros que debían estar 
presentes á la  discusión del R eglam ento sobre los deberes religiosos 
y  m orales de las U n iversidades y  C olegios, pidió que se reconsidera
sen los artícu l is negados. Som etido el asunto se accedió á la re
consideración. E l Sr. D ecano de la F acu lta d  de Jurisp rudencia p i
dió que constase su voto n egativo.

L eyó se el siguiente oficio del Sr. R ecto r  de la U n iv ersid ad :— » 
‘ ‘ R ectorado de la U niversidad C en tral del E cu ad or.— Q uito, á 19 de 
enero de 1892.— H. Sr. P resid en te del C on sejo de In stru cción  P ú 
blica.— H onorable Señor:— E s te  R ectorado tien e en actual labor 
un R eglam ento interno ó dom éstico de la  U n iversidad  y , con 
ta l m otivo, al señalar los deberes y  atribuciones del C olector, ha en
contrado tropiezo para la  continuación del trabajo , en cuanto al d e
seo de ajustarlo  estrictam en te al R eglam ento G en eral de E s
tudios, que en la  sesión 7", fija  las obligaciones de los chi
veros, em pleados que, conform e lo asevera  el Sr. C olector del 
E stablecim iento, estorbarían  el que se arreglen  los libros se
gún lo prescrito  por la  L e y  de H acien d a; razón por la  cual sin d uda 
n a caído en desuso en la U niversidad, de tiem pos atrás, todo lo pre
ceptuado á los referidos claveros y  al m odo de llevar las cuen tas en 
C olecturía.— D ios guarde á U S . H .— Carlos R . T o b a r” .

E l Sr. R ector dijo que la  institución  de los c laveros había sido an
terior á la  , le y  orgánica de H acien d a que disponía y a  otra m anera 
de llevar las cuentas de los establecim ientos, de m an era que no po
día estar vigen te esta  institución  desde que regía  esta  ley. E l  Sr. 
C olector había  sufrido un a reconvención del T rib un al de C uen tas el 
prim er año que ejerció  el cargo por haber llevado sus cuen tas por 
la  m anera prescrita  en el R eglam ento y  no con sujeción  á la ley  do 
H acienda, creyendo que aquél le obligaba m ás especialm en te que 
ésta.

E l C onsejo era quien debía reform ar el R eglam en to G en eral v 
por esta  razón y  vistas las dificultades, había  dirigido la  consulta pa
ra  que se derogase on esa parte el R eglam ento si se encontraba en 
discordancia con la  m en tada le y  de H acienda.

E l D ecano de la F acu lta d  de Jurisp rudencia m anifestó en lo que 
consistía la intervención de los claveros, em pleados que fueron  ne-
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cosarios' cuando 110 ex istía  una ley  com o la a ctu al orgánica  de H a
cienda y  cuando las rentas u n iversitarias eran indepen dien tes del 
Tesoro público; pero m utiles del todo ahora que 1a. U n iversidad  se  
sostenía con rentas fiscales, qué las cuen tas eran ju zg a d a s por el 
Tribunal y  no, com o antes, por la J u n ta  U n iversitaria , que se ex ig ía  
fianza suficiente a l Colector. L a  interven ción  de los c lavero s lejos 
de dar seguridad a las rentas podían dar m otivo á que el C olector 
se  descargase con los claveros y  éstos con el C olector, sería  n ecesa
rio ex ig ir  fianzas tam bién á los claveros com o tenedores de las llaves 
de la  caja, se im pondría una obligación b astan te gravosa  á los P ro 
fesores, etc. P o r todas estas razones la interven ción  de los clave
ros h abía  caído en desuso hacia  y a  algún tiem po.

E l Sr. P resid en te ordenó que pasase el asunto á estudio del Sr. 
D ecano de la  F acu lta d  de M atem áticas.

E n  seguida consultó el m ism o Sr. R ecto r de la  U n iversidad  si 
debía observarse el decreto ejecu tivo  que determ in a el escudo de la  
U niversidad, dado el 11 de febrero de 18o(> y  aprobado por el P o d er 
L egisla tivo  por decreto do 23 de feb rero  do RS37.

R esolvióse que se observe dicho decreto por hallarse aún v i
gente.

L eyéron se los siguientes oficios: “ R ectorado de la  U n iversid ad  
C en tral del E cuador.— Q uito, á 19 de enero de 1892.— H . Sr. P re s i
dente del C onsejo de In strucción  P ú b lica .— “ H onorable S eñ o r:—  
En 28 de noviem bre del año próxim o pasado, el Sr. V icerrector 
de la  U n iversidad  ofició, en circular, á los Sres. P ro feso res de Q uí
m ica com unicándoles lo resuelto  por el H . C onsejo G en eral en 29 
de octubre, esto es, que “ los catedráticos de Q uím ica an alítica cuan* 
lita tiva  y  cu an titativa  deben continuar enseñando estas ciencias teó
rica  y  prácticam ente hasta  que se apruebe el R eglam ento de la  F a 
cultad  de C ien cia s” .— E n  respuesta  al referido oficio del Sr. V ic e rr e c 
tor, el C atedrático Sr. D r. M anuel H errera, ha pasado la  contestación  
que, original, rem ito á U S. H ., á fin de que el Consejo resu elva  lo 
conveniente, ya  que ha quedado en suspenso la aprobación del R e 
glam ento de las F acu ltad es de C iencias, y  y a  que los cursan tes de 
ellas solicitan, y  con razón, la reapertura  de las clases á  que se refie
re la  resolución del C onsejo.— D ios guarde á U S . H .— C arlos R. T o 
bar

“ R epública  del E cuador.— Q uito, enero 18 de 1892.— A l Sr. R e c 
tor de la  U niversidad C en tral.— S eñ or:— R ecib í el m uy estim a
ble oficio de US. en el que m e ordena que continúe la  ense
ñ an za de las asignaturas que tu v e  á m i  cargo en el In stitu to  de 
Ciencias, y  de las cuales el H . Consejo G en eral m e declaró P ro 
feso r propietario h asta el año de 1893.

A  p esar do la  buena voluntad que siem pre ten go  de obedecer las 
órdenes superiores y  p restar m is servicios profesionales, com o en 
efecto  obedecí v  los presenté en el año escolar próxim o pasado, no 
m e es posible al presente; porque aún no se dá al Sr. C olector la  or
den de pago por estas asignaturas, que jam ás existieron  en la  U ni
versidad, antes de la refusión  en ella  del In stitu to  y  las cuales, por 
otra parte, ex igen  para su servicio, quince horas de clase sem anales. 
T anto más, cuanto que el Sr. C olector, aún después de haber recib i
do en noviem bre de 1890 la  orden para p agar las rentas resp ectivas 
á todas las asignaturas que pasaron del In stitu to  á la  U n iversidad, 
h a  om itido constantem ente en el presupuesto la  ren ta  correspondien
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te  á las m ías; de modo que se m e adeuda por el servicio  prestado du
rante todo el año anterior.— Dios gu arde á  U S .— M an uel H e rre ra ” .

D espués de una prolongada discusión  se aprobó la  proposición 
del Sr. D ecan o dé la  F a cu lta d  de «Jurisprudencia apoyada por el Sr. 
D ecano d é l a  F a c u lta  1 de M edicin a, que dice a s í : “ L os P ro feso res 
que dieren la s  enseñanzas que antes d ictaban  en la  F a c u lta d  de 
C iencias de la U n iversidad  y  las que tenían  en el In stituto gozarán  
en  lo sucesivo  cien sucres m en su a le s” .

E l Sr. D ecano de la F a c u lta d  de C iencias pidió perm iso para  au 
sentarse m ien tras se votaba la proposición anterior porque no contra
yéndose y a  al caso del D r. H errera  le tocaba tam bién personalm ente.

E l R . P . R e cto r  del C olegio N acion al pidió que constase en el 
acta  que h abía hecho presen te que el m isino sueldo debía pagárseles 
por el tiem po pasado desde la  clausura del In stitu to  hasta  b oy, por 
la m ism a razón de j  usticia que h abía  m otivado la  proposición apro
bada.

P asó á estudio del Sr. D ecano de la F acu lta d  de Jurisp rudencia  
el R eglam ento interior de la  U n iversidad  C en tra l p resén ta  lo  por el 
Sr. R ector del E stablecim iento.

Siendo avan zad a la hora, se term inó la sesión.

E l P resid en te , F e d e r i c o  G o n z á l e z  S u á r e z .

E l Secretario, Carlos Pcrez Quiñones.

Sesión del 28 de enero de 1892.

P resid idos por ol H . Sr. M inistro concurrieron todos los m iem 
bros del C onsejo.

S e  leyó y  aprobó el a cta  de la sesión anterior, después de hechas 
a lgunas rectificaciones propuestas por el Sr. D ecan o de la  F a cu lta d  
de C iencias respecto del orden de las discusiones.

D ióse cuen ta del oficio sig u ie n te :— “ G obierno E clesiástico  de 
la  A rqu id iócesis.— Q uito, á 21 de enero de 1892.— H onorable Sr. 
M inistro de E stado en el D espacho de Culto, &®— Com o no h ay 
incom patibilidad para  que un D ecano de una de las F a c u l
tades de la U n iversidad  m e represente al propio tiem po en 
el Consejo G en eral do In strucción  P ú b lica, el m ism o Sr. Dr. J). F e 
derico G on zález S u árez puede bien verificar dicha representación. 
P o r esto, m e abstengo de nom brar otro que le reem place.— D ios 
guarde á U S . I I .— J o s é  IeNACIO, A rzob isp o  de Q u ito ” .

E l Sr. D ecano de la  F a cu lta d  de C iencias N atu rales observó que 
no podía aceptarse la opinión del lim o. Sr. A rzob ispo, porque había 
varias d ificultades; en tre otras, lo difícil que sería reunir el C onsejo, 
desde q u e so  dism inuye un m iem bro, al tener dos cargos un a m ism a 
persona; adem ás, se presenta cierta dificultad, tam bién, en el orden 
gerárquico, pues no se sabría com o se desem peñaba, en un caso .la
do, el Sr. Dr. G on záles S uárez, si como D ecano, ó com o D elegado.

Confirm ó el Sr. D ecano de la F acu lta d  de Jurisp rudencia  las ra
zones exp u estas y  añadió que la  verdadera dificultad que se presen
taba era la  de la  infracción  de la  le y ; pues ésta  determ ina claram en
te el núm ero de los m iem bros del Consejo, y  es evidente que al ha
cerlo, ha presupuesto que este núm ero lo com pondrían personas vis-
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tintas. Adem ás, en un caso dado, el Sr. Dr. González Suárez ¿ten
drá dos votos ó uno sólo? M anifestó, por último, el Sr. Decano que 
tenía conocimiento práctico de la inconveniencia de esta dualidad de 
representación, pues en cierta ocasión desempeñó él al propio tiempo- 
los cargos de Decano de la Facultad de Jurisprudencia y  Rector dé
la Universidad.

Preguntado el H. Consejo si hallaba incompatible que una mis
ma persona representase en el Consejo General los cargos de Decano 
y  de Delegado del limo. Sr. Arzobispo, contestó que sí la hallaba; ha
biendo pedido que constasen sus votos negativos el H. Sr. Presiden
te y  el Sr. Rector de la Universidad.

V istas las respectivas solicitudes, el Consejo dictó los acuerdos- 
siguientes :

I o Decláranse válidos para la  carrera de Agrim ensor los exám e
nes rendidos por el Sr. Rafael Sierra, como estudiante de Topogra
fía, y concédece, en consecuencia, al peticionario que se m atricule en 
segundo curso de Agrim ensura.

2? Se niega la ampliación del plazo concedido al Sr. Francisco 
I. Salazar en la sesión del 29 de octubre de 1891 para que rindiese 
los exámenes de segundo curso de Religión y  Derecho Civil.

3" Se niega, por estar muy avanzado el presente curso, la matrí
cula de primer año de Jurisprudencia que á nombre del joven E r
nesto A raujo solicita el Sr. D. Mariano Al'varez.

4? Por igual razón que al anterior, se niega la m atrícula condi
cional que, para el quinto año de Jurisprudencia pide el Sr. Carlos- 
Romero Gálvez.

5? Se niega la justificación de las- fa ltas de asistencia del Sr. 
Alejandro Salvador á las clases del quinto año de Jurisprudencia,. poí
no haber causas graves debidamente comprobadas.

E l trabajo de comisiones se distribuyó así: A l Sr. Decano de la  
Facultad de Medicina: 1?" L a  consulta de la Facultad Médica del 
A zu a y  respecto del título y  demás documentos presentados por el 
Sr. Anacleto Cervini, para que se le perm ita el libre ejercicio de la 
profesión de Médico en la R epública; 2? E l recurso- de los estudian
tes de Farm acia para que se les dé la enseñanza de Quím ica cuanlita- 
tiva  teórica y  práctica y  cuantitativa teórica; 3? La solicitud del 
Sr. Dr. Manuel Herrera, en la que piden se le  abonen los sueldos- 
que, por las clases que ha dictado cemo profesor del extinguido Ins
tituto, de Ciencias, se le  adeudan.

A  los Sres. Decano de la Facultad de F ilosofía y  Decano de la 
Facultad de Medicina la solicitud d é lo s  profesores del Instituto do 
Ciencias, respecto del abono de sueldos correspondientes á los m eses 
de octubre y  noviembre del año 1890.

A  los Sres. Decano de la Facultad de Jurisprudencia y  R. P. 
R ector del Colegio Nacional, la solicitud del Sr. Clodoveo M ontesi
nos, relativa á que se le conceda m atricula condicional para el quinto- 
año de Jurisprudencia y  el informe de la Facultad de Jurispruden
cia del A zu ay  sobre el recurso del mismo Sr. sobre nulidad de los 
exámenes de quinto año declarada por la propia Facultad.— P o r ser- 
avanzada la hora, se terminó la sesión.

El Presidente, E lias L aso .

E l Secretario, Vados Pérez Quiñones.



Sesión del 4  de febrero de 1892 .

L a  declaró abierta el H. Sr. Presidente, con asistencia de todos 
los Sres. Consejeros, excepto el Sr. Decano de la Facultad de Filo- 
sofía  y  Literatura.

Se leyó y  aprobó el acta de la anterior sesión.
Leyóse el oficio del limo. Sr. Arzobispo en que avisa haber desig

nado para su Delegado en el Consejo al Sr. Canónigo Dr. Ramón Ace- 
vedo. Presente éste prestó el juramento constitucional de desempe
ñar fiel y  legalm ente el cargo.

En seguida dióse cuenta de la siguiente, s o l i c i t u d “ H. Sr. Presi
dente del Consejo General de Instrucción Pública.— H. S r .:— H oy he 
■sido notificado con la resolución negativa que el H. Consejo que U S. H. 
tan dignamente preside se ha servido dar á mi solicitud del 23 de d i
ciem bre del año próximo pasado, en la que suplicaba que, atentas 
las razones que expuse se dignara concederme una nueva prórroga 
de sesenta días, para rendir los exámenes correspondientes al segun
do año de Jurisprudencia que aún debo, y declarar válida la m atrí
cula condicional que obtuve para el tercer año de dicho estudio.

Mi solicitud, H. Sr. fué presentada antes de que espirara la pri
mera concesión que se me hizo, como muy bien puede informarlo el 
Sr. Secretario de esa ilustrada Corporación; mas, como por las re
cargadas ocupasiones de élla, no le ha sido posible el resolverla, sino 
después de espirado dicho plazo, ruego al H . Consejo se digne per
mitirme el que pueda dar dichos exámenes en los diez días subsi
guientes á aquel en que esta solicitud fuere resuelta, teniendo en 
cuenta, que si dejé expirar el plazo concedido fué por estar aún pen
diente dicha solicitud, y  atendiendo además á que en ocasiones no 
les es posible á los Sres. Profesores formar el tribunal de exámenes, 
á  causa de sus uo escasas ocupasiones profesionales, en determ ina
do día.

Ruego así mismo al IL  Consejo, se digne declarar la validez de 
la matrícula condicional, que en virtud de mi primera solicitud ob
tuve.

No dudo, H. Sr. que esta mi solicitud será atendida benigna
mente por el H. Consejo de Instrucción Pública, atenta la justicia 
que me asiste.— Quito, enero 30 de 1891.— Honorable Señor.— F ran 
cisco I. Salazar G.

E l Señor Decano de la Facultad de Jurisprudencia dijo 
que no era exacto lo que se observaba en la solicitud sobre 
que no se reúnan los profesores; que puede certificar el Secretario 
de la Universidad que siempre que se citaba para exámenes concu
rrían habiendo faltado á veces los examinandos, nunca los exam ina
dores. Sujeto el asunto á votación, negóse al Señor Salazar la gra
cia que solicita.

Leyóse y  discutióse el informe que sigu e :—■“  Señor Presidente 
del Honorable Consejo General:— Según el art. 13 núm. 1? del R e
glamento General de Estudios, corresponde á la Junta U niversitaria 
la formación del reglamento económico de la Universidad; y  según 
el art. 5° atribución 1 ¡1 de la L ey  de Instrucción Pública, corresponde 
al IL Consejo General la aprobación, siempre que el Reglamento se 
eleve por conducto y  con informe del II. Sr. Ministro de Instruc
ción Pública. En tal virtud y  acatando siempre el más acertado



parecer del H  Consejo, opino que éste no puede prescindir de los an
tecedentes que dejo indic ados y  que debe ordenarse que previamen
te se llenen estos requisitos.— Febrero 1? de 1892.— Carlos Casares” .

V isfas las disposiciones legales y  votado el informe por partes, 
fué aprobada la 1 :  E l Sr. Rector de la Universidad preguntó si el 
Reglamento interno para el Establecimiento que regenta debía ser 
también examinado y elevado por la Subdirecoión de Estudios, con
forme á lo dispuesto por el art. 9o núm. I o da la L ey  Orgánica de 
Instrucción Pública. Discutido el asunto el IL  Consejo declaró que 
debía el Subdirector tomar parte en el asunto. Aprobóse también la 
2" parte del informe.

Se le y ó la  siguiente solicitud:— “ A l H. Señor Presidente del 
Consejo General de Instrucción Pública.— El H. Consejo tuvo á 
bien concederme el plazo de tres meses para rendir mis exám enes 
de Derecho Canónico y  Religión pertenecientes al curso anterior, pri
mero de Jurisprudencia: juzgué que este plazo principiaría á correr 
desde el día en que se dió noticia oficial de la concesión á la Secre
taría de la Universidad; pero resulta que el plazo ha principiado» 
correr desde cuatro días anteriores al de la fecha del oficio antedi
cho. Por esta equivocación involuntaria he dejado vencer con el ex
ceso dedos días al referido plazo, y e n  consecuencia se ha rehusado 
el recibirme el examen do Religión, único que me falta rendir.

Creo fundada esta razón para que U S. II. se digne recabar del 
H. Consejo se me conceda la gracia de p o le r  rendir el referido exa
men de Religión válidamente; esto es, de manera que tonga efecto 
la matrícula condicional concedida para el presente año escolar.—  
Quito, febrero 4 de 1892.— Rafael A . Rósale.,” .

E n vista del informe verbal del Sr. Rector de la Universidad 
acerca de la verdad cío las causales alegadas por el Sr. Rosales, el 
Consejo tuvo á bien acceder á lo pedido.

Se concedió, d 'spués de leído el oficio siguiente, un momento de 
receso:— “ Rectorado del Colegio Nacional de San Luis.— C u en ca»  
27 de enero de 1892.— A l - II. Sr. Ministro de Instrucción Pública.—  
Honorable Señor:— L a  Junta Adm inistrativa de este Colegio en uso 
de la atribución que le concede el art. 9o de la ley reformatoria de Ins
trucción Pública de 15 de agosto de 1885, y en atención á que se halla 
vacante el cargo de Prim er Inspector Repetidor del Establecim ien
to, que es de absoluta necesidad, ha tenido á bien formar la siguiente 
terna compuesta de los Sres. D. Miguel I. Parra, Antouio Marchan 
García, y  Víctor I. Espinosa, á fin de que el H. Consejo General ex
pida el respectivo nombramiento en favor de uno de aquellos Seño
res.— Dios guarde á US. II.— Eugenio M alo” .

Restablecida la sesión y  practicada la votación secreta, el resul
tado fué el siguiente: para Inspector Repetidor del Colegio de San 
Luis do Cuenca, el Sr. Miguel F. Parra obtuvo ocho votos; el Sr. A n  
tonio Marchan, uno, y  hubo uno en blanco. Preguntado el Consejo 
si declaraba legalmente electo 1. Inspector Repetidor del Colegio de 
San L uis al Sr. Parra, contestó que lo declaraba.

Se leyó el oficio siguiente:— “ Rectorado del Colegio Nacio
nal.— Loja, diciembre 9 de 1891.— H. Señor Ministro de Instrucción 
Púbhca.— Señor:— “ La Ilustre Junta Adm inistrativa de este Colegio 
con el fin de remunerar en alguna parte los trabajos del Profesor do 
Religión, y  sintiendo no poder igualar á lo menos esta dotación con 
la que gozan los demás Profesores, ha destinado el sueldo señalado



al de la extinguida clase de música, que es do ciento sesenta sucres 
anuales, para el ya expresado Profesor de Religión.

Sírvase U S. H. aprobar este necesario acuerdo de la Ilustre 
Junta Adm inistrativa, ó recabar la aprobación del H. Consejo Gene
ral de Instrucción Pública; entendiéndose que la renta debo correr 
desde la fecha en que el ya  indicado Profesor comenzó á ejercer su 
cargo; esto es, desde hoy día.— Dios guarde á U S. II.— R afael Rio- 
frío

E l Consejo tuvo por bien aprobar lo resuelto por la Junta A dm i
nistrativa del Colegio de Loja.

Pasó, luego, el Consejo á reconsiderar los artículos negados del 
Reglamento de los deberes religiosos de los alumnos de los estable
cimientos de enseñanza secundaria y  superior de la República; y, 
después de un largo debate, en el que terciaron el R. P . Rector del 
Colegio de San Gebriel, el Sr. Decano de la Facultad de Jurispru
dencia y  el de la de Medicina, fue aprobado el art. I o del citado re
glamento, habiendo pedido el Sr. Decano de la Facultad de Jurispru
dencia que constase su voto negativo. Discutido, en seguida, el art. 
2? y  sujeto á votación hubo empate.

V isto  el art. 3" del Reglamento Interior del Consejo, discutióse 
acerca de si el Presidente tenía ó no voto de ordinario, ó sí sólo lo 
debía tener en caso de empate, para la desieión; m as preguntado el 
H. Consejo, contestó que 110 sólo en caso de empate sino siempre 
tenía voto el Sr. Presidente.— Suspendióse la discusión.

Las comisiones se nombraron a s i: A  estudio de los Sres. Rector 
de la Universidad y  Decano de la Facultad de Jurisprudencia el ofi
cio del Sr. Rector de la misma Universidad sobre la fa lta  de repre
sentante de la Facultad de Filosofía en la Junta Adm inistrativa del 
Establecimiento (fecha 1'.’ de febrero de 1892).

A l Sr. Decano de la Facultad dé M atem áticas la consulta del 
Rectorado del Colegio de San Bernardo sobre como debe entenderse 
lo dispuesto en la circular del Ministerio de Instrucción Pública, del 
17 de octubre próximo pasado.

A l Sr. Decano de la Facultad de Medicina, el recurso del P rofe
sor de Obstetricia, de la Corporación Universitaria del A zu a y  para 
que se le aumente el sueldo.

A  los Sres. Director de la Escuela Agronóm ica y  Decano de la 
Facultad de Ciencias el presupuesto para el Colegio “  Olmedo ” do 
Manabí en el presente año de 1892. A l Decano de la Facultad de 
Filosofía el oficio del Colegio de San Bernardo de Loja, fecha 31 de 
octubre próximo pasado, acerca de lo dispuesto por la Junta Adm i
nistrativa del referido Colegio sobre la duración y  orden de la ense
ñanza de idiomas.

Terminóse la sesión.

El Presidente, E lÍAS Laso .

El Secretario, Cutios Pérez Quiñones.



Sesión del 11 de febrero de 1892 .

L a  declaró abierta el H. Sr. Presidente, con asistencia de todos 
los Sres. Consejeros.

Se leyó y  aprobó el acta do la sesión anterior.
Se aprobó, luego, el informe quo sigue:— “ H. Sr Presidente del 

Consejo General de instrucción Pública.—  Vuestra comisión opina, sal
vo siempre el más acertado fallo del II. Consejo, que debe archivarse la 
solicitud de los estudiantes de “ Química analítica cualitativa teórica 
y  práctica y  Cuantitativa teórica” ; por cuanto dichas enseñanzas es
tán dándose ya en esta Universidad.— Quito, febrero 11  de 1892.—  
Ezequiel Muñoz”.

También fue aprobado el siguiente inform e:— “ H. Sr. Ministro 
Presidente del Consejo General de Instrucción Pública.— M uy justo 
es que los Profesores de un mismo Establecim iento gocen de igual 
sueldo, si todos tienen las mismas ó mayores horas de trabajo. No 
encuentro, pues, razón para qué el Profesor de Obstetricia, del Cole
gio de San Luis, perciba menos sueldo que los demás Profesores, so
bre todo, si se atiende á las razones expuestas por el peticionario y  al 
informe dado por la Junta Adm inistrativa de dicho Colegio. Debéis, 
pues, acceder á su solicitud, debiendo sacar esta renta de los fondos 
del Colegio de San Luis. Siendo este el parecer de vuestra Com i
sión, salvo siempre el ilustrado juicio del t í .  Consejo.— Quito, feb re
ro 9 de 1892.— Ezequiel Muñoz” .

Se leyó el informe siguiente de los Sres. Decano de la Facultad 
de Ciencias y  Director de la Escuela Agronóm ica, relativo al presu
puesto de gastos del Colegio Olmedo de M anabí:— “ H. Sr. Presiden
te del Consejo General de Instrucción Pública.— Señor:— M uy justos 
parecen los motivos que ha tenido la Juñta Adm inistrativa del Cole
gio Olmedo, para nombrar un Bedel con los cargos expresados en el 
oficio del Sr. Gobernador de Manabí, y  la renta que se le ha asignado 
no parece excesiva; por lo que, á juicio de vuestra comisión, nada obs
ta á que se apruebe el susodicho nombramiento.— Por cuanto, empero 
con él se crea un nuevo gasto para ese Colegio, segrin el § 10 del art. 
8 y  el § 16 del art. 7 de la L ey de 1878, parece ser atribución del Sr. 
Ministro del ramo, presentar al Supremo Gobierno el respectivo pre
supuesto. A sí ju zga  vuestra Comisión, salvo el mejor dictamen del 
Ilustre Consejo.— L. Sodiro, S. J.—  Miguel Abelardo E gas”.

Se resolvió que se pidiesen datos sobre si el Bedel á que hace re
ferencia el informe era Secretario é Inspector, en cuyo caso tocaba 
al Consejo hacer el nombramiento, previa la presentación de una ter
na formada por la Junta Adm inistrativa, y  respecto del Presupuesto 
del Colegio Olmedo, tocaba al Subdirector el aprobarlo según lo dis
puesto el el n° 9 deí art. 9o de la L ey  de 78 orgánica de Instrucción 
Pública.

Habiendo pedido el R. P . Rector del Colegio Nacional la recon
sideración Jel recurso del Sr. Francisco I. Salazar, que fué negado en 
la sesión pasada, el Consejo accedió á lo solicitado, y  como resolución 
de dicho recurso, á petición del Sr. Decano de la Facultad de Juris
prudencia, se aprobó la proposición siguiente: “ FacúltaseálosD ecanos 
de las respectivas Facultades para que puedan recibir exámenes, has
ta el 15 de marzo entrante, á todos los estudiantes á quienes se les ha 
concedido m atrícula condicional” . El IT. Sr. Presidente pidió que cons



tase cu el acta su voto negativo respecto (le la proposición preinserta.
Se leyó y  discutió el siguiente inform e:— *‘H. Sr. Presidente:—  

Como m uy bien observa el Sr. Dr. 1). Miguel Moreno, Decano de la  
Facultad de Medicina del A zuay, no ha llenado el Sr, Cervini los re
quisitos exigidos por los artículos 385 del Código de Enjuiciam ientos 
Civiles y 52 del Tratado de Derecho Internacional privado, ni podía 
llenarlos puesto que el documento que tantas veces ha presentado, no 
es título de Doctor, sino simplemente un certificado do aprobación de 
un examen de Cirujía expedido por el Decano de la  Facultad. P or 
consiguiente creo que el solicitante debe atenerse á lo resuelto ya  por 
el H. Consejo, en la sesión del 2 de abril de 1891; debiendo añadir 
que la Facultad de Medicina de la corporación universitaria del A zuay 
no tiene la atribución de declarar si es ó no válido el título presenta
do por el Sr. Cervini puesto que, según el art. 77 de la L ey  O rgánica 
de Instrucción Pública, sólo al Consejo General corresponde declarar 
la validez de los títulos obtenidos en países extranjeros; demás de es
to, las copias presentadas por el Sr. solicitante, no han sido otorgadas 
en legal forma. T al es el parecer de vuestra comisión, salvo el m ás 
acertado del H. Consejo.— Quito, febrero 11 de 1892.— Ezequiel M u
ñoz”.

V istos el informe anteriormente aprobado por el H. Consejo, res
pecto del mismo asunto, y  el art. 385 del Código Civil, el H. Consejo 
tuvo por bien no aprobar el informe, quedando, en consecuencia, re
conocidos como válidos y debidamente legalizados los títulos del Sr. 
Cervini.

E l Sr. Rector de la Universidad hizo presente al II. Consejo las 
dificultades que se habían presentado respecto de los exámenes y  gra
dos de los estudiantes del extinguido Instituto de Ciencias, al haber
se éste incorporado á la Universidad y  quedado, por tanto, sujeto á 
las mismas leyes y  reglamentos con que ésta últim a se gobierna; y  
pidió que se declarasen vigentes los artículos 46, 47 y  48 del Regla
mento del referido Instituto.

Leídos los mencionados artículos y  declarado urgente el asunto, 
pasó á segunda discusión.

Dióse cuenta de la solicitud siguiente:— “ A l II. Consejo de Ins
trucción Pública.— Sr. Presidente:— Ernesto A raujo A lvarez, alum
no que ha sido durante siete años del Colegio Nacional de San Gabriel, 
en el cual recibió el grado de Bachiller, al terminarse el último cur
so, con el debido respeto á U S. II. expone que, debiendo continuar 
sus estudios de Facultad mayor en Lima, por residir en el Perú sus 
padres, se halla en el inconveniente de tener que repetir dicho exa
men de Bachiller y  estudiar para ello materias que en el Ecuador no 
son necesarias, ó perder un curso para trasladar su m atrícula de la 
Facultad de Jurisprudencia de Quito á la misma de Lim a, pues en 
virtud de los tratados preexistentes sólo para las Facultades os libre 
dicha traslación, sin que para ello sirva el título de Bachiller.

Y  como en la Universidad de Lim a el curso da principio con el 
mes de abril, el único arbitrio que le queda, para evitar la pérdida de 
un año, es recurrir á la equidad de ese H. Consejo, para que en caso 
tan excepcional permita, ya que de ello ningún daño habrá de seguir
se á tercero y  á él se le hace un señalado favor, que su nombre sea 
inscrito en la matrícula de la Facultad de Leyes, á fin de que después 
pueda expedírsele por el Sr. Secretario el respectivo certificado, con 
que, trasfcrida su matrícula, se le admita en la Facultad de Lim a. Es



gracia que pide al Ilustre Consejo en vista de las circunstancias ex
puestas.— Cbiclayo, enero 27 de 1892.— Dios guarde á US. H .— E r
nesto Araujo A lvarez”.

El II. Consejo tuvo por bien no acceder á la solicitud del Sr. A rau 
jo; y , á petición del R. P. Rector del Colegio Nacional de San Gabriel, 
aprobó que el Sr. Ministro, como Presidente del Consejo, extendiese 
un certificado, declarando que en la República del Ecuador no era ne
cesario otro requisito, para poder m atricularse en Facultad mayor, 
que la presentación del título do Bachiller en Filosofía.

Se ordenó, por último, que pasase á estudio del R. P. D irector 
de la  Escuela Agronómica, el oficio del Sr. Rector del Colegio de San 
Luis de Cuenca, fecha 10 del presente, en el que se contienen varias 
consultas respecto de la enseñanza de Química por los Profesores Car
los y  A ugusto Rimbach, y  terminóse la sesión.

El Presidente, E lías L aso .

El Secretario, Curios Peres Quiñones.

Sesión del 25 de febrero de 1892.

Concurrieron todos los Sres. Consejeros, con excepción de los 
Sres. Decano de la Facultad de Filosofía y  Delegado del limo. Sr. 
Arzobispo.

Se leyó y aprobó el acta de la sesión anterior.
Dióse la segunda discusión á la proposición siguiente:— “ P ara 

los grados en las Facultades de Ciencias Físicas y Naturales y  M ate
máticas, se observarán las prescripciones contenidas en los artículos 
46, 47 y 48 del Reglamento del extinguido Instituto de Ciencias” .

Discutido el art. 46 del Reglam ento del Instituto de Ciencias, 
pasó á tercera con esta modificación: E l tribunal para los grados se 
compondrá de cinco examinadores, inclusive el Decano que habrá de 
convocarlos y presidir el acto.

El art. 47 pasó á 3a discusión, modificado a s í: “  Los temas sobre 
que verse esta prueba serán sacados con anticipación por la Facultad 
respectiva al principio, etc.

E l Sr. Decano de la Facultad de Jurisprudencia hizo presento 
que, con la aprobación de este artículo, se infringía la Ley, por la ra
zón de quo la Orgánica de Instrucción Pública señala y fija lo que de
be durar cada examen, en tanto que el artículo en discusión deja á 
voluntad del examinador el tiempo que ha de durar un examen. A d e
más, dijo: no por reglamentar una ley debemos infringirla; si alguna 
vez, en casos análogos, el Consejo se ha extralimitado en sus atribu
ciones, debemos arrepentimos del hecho y procurar que no se repita 
en adelante. El art. 48 pasó á tercera.

E l Sr. Decano de la Facultad de M atemáticas hizo la moción si
guiente, que fué acogida por el C onsejo: “ Adem ás de los artículos
46, 47 y  48, declárense vigentes el 44 y  el 45 del Reglamento del Ins
tituto de Ciencias” .



r>25 —
C’on tal motivo se discutieron los artículos mencionados en la  pro

posición, y  pasaron á tercera discusión.
En seguida se leyó y aprobó el informe de los Sres. Rector del 

Colegio Nacional y  Decano de la Facultad  de Jurisprudencia relativo 
al recurso sobre la nulidad de los exámenes de jurisprudencia rendidos 
por el Sr. Ciodoveo Montesinos; dice a s í:—-‘‘iSr. Presidente del Con
sejo General de Instrucción Pública.— No se lia citado al Sr. Clodo- 
veo Montesinos con el decreto de I o de agosto de 1891, en el que se lé 
niega la apelación que interpuso contra la declaratoria de nulidad de 
sus exámenes de Derecho público ; por tanto, vuestra comisión opina 
que debe llenarse este vacío, á fin de que el interesado pueda hacer 
ante la Facultad de Jurisprudencia de la Corporación Universitaria de 
Cuenca, los reclamos que tenga á bien.— R. Cáceres.—-C. Casares”.

Leyóse el siguiente inform e:— H. Sr. M i n i s t r o P o r  los adjun
tos documentos consta, que el Sr. Dr. Herrera ha dictado durante el 
curso escolar de 1890á 1891 las clases “ Química inorgánica y  analí
tica”, que las tiene en propiedad por oposición y  las de “  Química agrí
co la”, “  Química analídea cuantitativa” , y  “ Ejercicios prácticos de aná
lisis cuantitativo” que antes dictaba en el Instituto: que dictó estas 
últimas clases por mandato expreso del Sr. Rector, quien á su vez se 
apoyó para dar esta orden, en la resolución que el H. Consejo Gene
ral dió en su sesión del 6 de noviem bre de 1890; por consiguiente, 
creo que se debe acceder á la solicitud del preindicado profesor, por
que es justo que á recargo de trabajo haya la remuneración con el co
rrespondiente sobresueldo.— Quito, febrero 25 de 1892.— Ezequiol 
M uñoz”.

El informe copiado fue discutido, habiendo tomado parte en la 
discusión el Sr. Decano de la Facultad  de Jurisprudencia, el R. P. 
Rector del Colegio Nacional de San Gabriel y  el Sr. Decano de la F a 
cultad de Ciencias Naturales; por último se aprobó el informe. El 
H. Sr. Presidente pidió que, no sólo so hiciera constar su voto nega
tivo, sino que, además, se añadiese que protestaba contra la aproba
ción del informe en referencia.

El informe que signe fuó también aprobado:— “ Sr. Presidente 
del H. Consejo General de Instrucción pública.— Fundada es la con
sulta del Sr. Rector de la Universidad Central, en cuanto á la inteli
gencia del art. 14 de la L ev  de 3 de setiembre de 1890 reformatoria 
de la de Instrucción Pública. E l 11. Consejo ha creído de su com
petencia la elevación de los Profesores que, en representación de las 
respectivas Facultades, deben componer la Junta Adm inistrativa do 
la Universidad; y  en tal supuesto ha nombrado á los Profesores que 
actualmente forman la mencionada Junta. Parece que el II. Conse
jo  ha hecho los nombramientos, porque el citado artículo no designa 
explícitam ente la autoridad ó corporación que debía hacerlos; pero si 
se atiende al contexto de este artículo, parece que, tratándose de re
presentar á cada Facultad, la elección del representante, debe hacer
se por la Facultad que va á ser representada; y  no por el H. Consejo 
General, ya que entre sus atribuciones tampoco figura explícitamen 
te  la de hacer tales nombramientos. E n cuanto á los ya  hechos, no 
pueden caducar sino en el respectivo término; porque esta interpre
tación no puedo sufrir efecto retroactivo, sino regir para lo sucesivo, 
aplicando por analogía las reglas 25 del art. 7'.’ v 7o del art. 18 del Có
digo Civil.— Tal o ó el parecer de vuestra comisión, salvo siempre el



ñiás aceitado del H. Consejo.— Quito, febrero 11  de 1892.— C. R. Tú' 
bar.— C. Casares”. '

Se leyeron los oficios y  solicitud siguientes:— “ Rectorado de la  
Universidad Central del Ecuador.— Quito, á 24 de febrero de 1892.—  
Sr. Secretario del Consejo General de Instrucción Pública.— P or co
rresponder el asunto al H. Consejo, remito á U. original la solicitud 
que, respecto á provisión de la  cátedra de Literaturas extranjeras, 
han elevado algunos jóvenes al Sr. Decano de la Facultad  de Filoso
fía y  Literatura, quien, con la recomendación respectiva, la rem itió 
á este Rectorado con oficio de 22 del com ente. O jalá el Consejo G e
neral, salvando las dificultades que para la referida provisión presen
ta la Ley, pudiese llenar la falta  con justicia hallada por los estudian
tes recurrentes.— Dios guarde á U .— C. R. Tobar” .

“ Sr. R ector de la Universidad Central de Quito..— Sr. R ector:—  
Cumplo con el deber de poner en manos de U S. la Representación ori
ginal, que me han dirigido algunos jóvenes alumnos de esta U ni ver 
sidad Central, los cuales piden que se abran las clases de L iteratu ra  
extranjera, y  se nombre un profesor para la enseñanza de esa asigna
tura.—-Como Decano de la Facultad de Filosofía y Literatura, no pue
do menos de m anifestar mis deseos de que la expresada solicitud ob
tenga, sin demora, un éxito favorable.—-Quito, 22 de febrero de 1892. 
Dios guarde á U S.— Federico González Suárez”.

“ Sr- R ector de la Universidad Central.— Señor:— Los abajo sus
critos, estudiantes de la Universidad Central d e  esta ciudad, á U . re
presentamos: que hace algún tiempo se viene dejando sentir la fa lta  
de la enseñanza de las lenguas y  Literatura extranjeras en esta U ni
versidad.— Penetrado de esto el H. Consejo de Instrucción P úb lica  
proyectó restablecer la mentada asignatura, para cuya dirección fu e 
insinuado el Sr. D. José J. Andrade, joven cu ya competencia es no
toria.— Movidos, pues, por nuestra acendrada afición al estudio de los 
idiomas extranjeros, pedimos á U. recabe de, aquella H. Corporación 
el restablecimiento de esta clase, y  se fije lo más pronto el día en que 
debe empezar.— Es justicia etc.— Sr. Rector.— Quito, febrero 10 de 
1892.— Ricardo Pazmiño, Luis F . Flores, Julio R. Barreiro, A lberto  
Enríquez V ., Clodoveo Montesinos, V icente Maximiliano Valencia, 
R afael Chiriboga, Luciano Terán, J. G. Jaramillo, Reynalno M olina 
B., Eudófilo A lvarez, Carlos Alarcón B., Eduardo Donoso, Pablo Le- 
mos Arregui, R afael I. V allejo”.

Puestas de manifiesto por los Sres. R ector de la Universidad y  
Decano de la Facultad de Jurisprudencia las dificultades que había 
para cumplir estrictamente con lo prescrito por la L ey  respecto de la 
cátedra de idiomas, se acordó que los Sres. Decano de la Facultad d é 
Matemáticas y  Hermano Director de las Escuelas Cristianas presen
tasen un proyecto reformatorio de la mentada L ey  de 1888 que trata 
del asunto, para someterlo al próximo Congreso.

El R. P . Rector del Colegio Nacional m anifestó que era necesa
rio se resolviese cuanto antes la consulta que había presentado acer
ca de la validez de los certificados de examen expedidos por el Cole
gio “ V icente León” de Latacunga. E l infrascrito Secretario contes
tó que se había pedido informe sobre el particular al Rector del men
tado Colegio, informe que se esperaba llegase para someter de nuevo 
*1 asunto á la consideración del H. Consejo.

E l trabajo de comisiones se distribuyó así:
A l P. Rector del Colegio do San Gabriel la solicitud de Eiicio-



Y áscones sobre el traslado de una m atrícula de un hijo del recurrente.
A l Decano de la Facultad de Ciencias el Presupuesto de gastos 

del Colegio de San A lfonso de Ibarra para el año de 1892.
Á  los Rectores de la Universidad Central y  Colegio de San G a

briel el oficio del Ministerio de Instrucción Pública, fecha 15 del pre
sente.

A l Decano de la Facultad de Jurisprudencia el presupuesto de 
gastos d é la  Universidad Central para el presente año.

A l Decano de la Facultad de M edicina la solicitud del Sr. A ugus
to Bueno sobre que se le dispense de las faltas de asistencia á la cla
se de Medicina legal.

A l Reetor de la Universidad Central el oficio del Subdirector de 
Estudios del A zuay, fecha 12 del presente.

A l Director de la Escuela Agronóm ica la solicitud de Luis F eli
pe y  Manuel N eira por dispensa de faltas de asistencia á las clases de 
Humanidades.

Term inóse la sesión.

El Presidente, E lias L aso .

Por el Secretario: el Jefe de Sección de Instrucción Pública, Ju
lio Arboleda A.



BO L E T IN  UNIVERSITARIO .

A C T A S .  

Junta Administrativa.

Sesión del 4 de marzo de 1892.

Presidida por el Sr. Rector, con asistencia de los Señores Doc
tores Campuzano, Casares y  V ivar. Leida y  aprobada el acta de la 
sesión anterior, se continuó discutiendo el proyecto de Reglam ento 
interino de la Universidad y  fu é  aprobado hasta su parte final, con 
las siguieutes modificaciones:

Suprímase el inciso I o del art. 2o de la Junta Adm inistrativa y  
el art. 64 del Título del B ibliotecario; consúltese el art. 43 y  añá
danse los cuatro artículos, que componen el Título último relativo á 
las “  Prácticas religiosas” .

Se mandó reservar para otra sesión las solicitudes de los Seño
res Doctores Echeverría y  H errera relativas al pago do sobresueldos 
devengados en el año anterior; así como también el presupuesto de 
las sumas necesarias para la adquisición de reactivos y  aparatos que 
faltan en el Laboratorio de Química.

Los Señores Campuzano y  V ivar expusieron; que por moro des
cuido ú olvido, habían omitido la asignación correspondiente al B i
bliotecario al formular el presupuesto general de gastos; porque al 
hacerlo, tomaron como base los datos suministrados por el Señor Co
lector, quien igualm ente había olvidado la mencionada partida; pe
ro que de ningún modo se crea, que esta omisión 'naya sido premedi
tada ó nacida del deseo de mortificar al Señor Bibliotecario.

Con esto terminó la sesión.

E l Rector, Carlos R. Tobar .

El Secretario, Manuel Baca M.

Sesión del 15 de marzo de 1892.

Asistieron los Señores Doctores Campuzano, Casares y  V iv a r  
y  presidió el Sr. Rector.

Aprobada el acta de la sesión anterior, se sometieron al despa
cho los presupuestos de enero y  febrero y  fueron aprobados; pero 
suprimiendo las partidas relativas al sobresueldo de los cinco profe
sores de la Facultad de Ciencias, hasta qrre el II. Consejo General 
de Instrucción Pública apruebe el presupuesto general.
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Aprobóse igualm ente el presupuesto de gastos del Jardín B otá

nico correspondiente á este mes. ¡de comisionó al Sr. Dr. Campu- 
zano para que informe respecto de una solicitud del Sr. Dr. H errera 
en la cual pedía se le mande pagar los sueldos que había devengado 
en el curso escolar anterior, por haber dictado 1;, ; mismas materias 
que enseñaba en el Instituto; y  se ordenó que el Sr. Bibliotecario 
se haga inmediatamente cargo de la Biblioteca que pertenecía al 
Instituto.

Sin más terminó la sesión.

E l Rector, Carlos R. Tobar .

E l Secretario, Manuel Baca M.

Sesión del 30 de marzo de 1892.

A bierta por el Sr. Rector, con asistencia de los señores Docto
res Cabeza de Vaca, Campuzano, Casares y  V ivar.

Después de aprobar el acta de la sesión precedente se dió 
cuenta:

I o De un oficio del H. Sr. Ministro de Hacienda, que en con
testación á ótro dirigido por el Sr. Rector exponía, que por la penuria 
en que se encontraba el Tesoro no sería posible comenzar el pago de 
lo que se debe á la  Universidad antes de julio próximo.

2o D e otro del Sr. Bibliotecario de este Establecim iento mani
festando, que desde que se ordenó la refusión de la Biblioteca del 
Instituto de^Ciencias en la de la Universidad, estaba pronto á hacer
se cr"'ro Je la primera.

3o De otro del Sr. Dr. Manuel A ’fonso Espinosa, en el cual 
consulta, si debe entregar la Biblioteca mediante un prolijo inventa
rio, para que si así se ordena, se le de un amanuense que lo escriba 
y  además la remuneración correspondiente á su trabajo; porque des
de dos años atrás había renunciado el cargo de Bibliotecario, y  no 
era pequeño el trabajo de formar catálogos de algunos miles de li
bros. Se dispuso que se le abonen veinte sucres como remuneración 
de su trabajo; y  además diez sucres para que pague al amanuense; 
pero advirtiendo, que esta asignación se hacía únicamente para que 
nada se tenga que decir contra la Junta, más no porque el Sr. Dr. 
Espinosa tuviese derecho para exigir ninguna rem uneración: pues
to que por el hecho mismo de haber aceptado el destino de Bibliote
cario y  de hacerse cargo de los libros, contrajo la obligación de en
tregarlos cuando llegare el caso.

4o De otro del R. P . Sodiro en el cual, después de exponer que 
cree están ya pasadas la mayor parte de las semillas que el Instituto 
hizo venir de Europa, propone que se rebaje el precio de dichas se
millas á razón de diez centavos la libra. Se convino en autorizar al 
R . P. Sodiro, no sólo para que las venda al precio indicado; sino 
también para que disponga de ellas del modo más conveniente.

Se comisionó al Sr. Dr. Campuzano para que informe acerca de 
una solicitud de los señores Profesores de Matemáticas, pidiendo 
que se les mando pagar el sueldo correspondiente al mes de octubre
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y  algunos «lías «le noviembre del [año 1890; y  á los S rcs. Dres. 
Casares y  Cabeza de V aca para que informen acerca del presupues
to presentado por el Sr. Eudoro A nda para los reparos que hay que 
hacer en el edilieio de esta casa.

Luego se discutió el informe expedido por el Sr. Dr. Campuza- 
310 acerca de la solicitud del Sr. Dr. H errera y  fué aprobado. D i
cho informe, en su parte resolutiva dice lo siguiente: “ Mas como
la  petición del Dr. H errera es justa en el fondo y la H. Junta de 
Gobierno tiene facultad para mandar pagar el sueldo y  sobresueldo 
correspondientes á los profesores, creo que se debe abonar al Cate
drático solicitante por el tiempo puntualizado los cuarenta sucres 
del sobresueldo, que el Consejo General en ejercicio de sus atribu
ciones legales, tiene determinado para los profesores de la Facul- 

# tad  de Ciencias.
Cuanto á la manera del pago, debe hacerse por terceras partes 

mensuales, porque siendo cinco los señores Profesores, que se en 
cuentran en el mismo caso que el Sr. Dr. Herrera, sería preciso que 
la Universidad tuviera reunidos para atender á este solo gasto e x 
traordinario, la no despreciable suma de cerca de tres mil sucres.

En todo caso, respetaré la ilustrada resolución de la Junta.—  
Quito, marzo 30 de 1892.— Cam puzano”.

E l Si*. V iv ar no tomó parte en la votación porque se resolvió 
previamente q u e: en adelante no tengan voto los miembros de la 
J  unta, cuando se hayan de resolver asuntos en que tuvieren interés 
personal.

Sin más terminó la sesión.

E l Rector, Carlos R. Tobar.

El Secretario, Manuel Bara M.

Facuttnd de Filosofía y Literatura.

Sesión del 5 de noviembre de 1891.

Presididos por el Sr. Decano se reunieron los Señores Dr. F ed e
rico González Suárez y  R. P . Faura, y  después de aprobar el acta 
de la sesión anterior declararon apto para el grado de B achiller al 
Sr. V íctor M. Fernández, previa revisión de los certificados corres
pondientes.

N o habiendo otro asunto terminó la sesión.

E l Decano, C a r l o s  R . T o b a r .

E l Secretario, Manuel Baca M.



Sesión del 22 de diciembre de 1891,

Presidida por el Sr. Decano con asistencia los Señores Dr, 
Federico Gonzáles Suárez, K R . P P . Enrique Faura y  el Re- 
ginaldo María Duran ti. Aprobada el acta de la sesión anterior, el 
Sr. Decano manifestó que era llegado el tiempo de elegir á la perso
na que había de subrogarle en el Decanato, conforme á lo acordado 
por el H. Consejo General de Instrucción pública en sesión del 22 
de octubre del presente año.

En consecuencia se procedió á la elección del referido funciona
rio y  resultaron tres votos en favor del Sr. Dr. D. Federico (lotizó
les Suárez y  uno por el R. P. Reginaldo M aría Duranti. Por tanto 
se declaró al primero de estos Señores legalmente elegido para D e
cano de la Facultad.

Sin más terminó la sesión.

El Decano, Carlos R. Tobar .

El Secretario, Manuel Baca M.

Facultad de Jurisprudencia.

Sesión del 5 de febrero de 1892.

Reunidos los Señores Decano, Campuzano, Espinosa, y  Ponce, 
aprobaron el acta de la sesión anterior, y  declararon aptos para el 
grado de Doctor á los Señores Luis Felipe Castro y  Nicanor Hiual 
go, en vista de los respectivos documentos que estuvieron arregla 
dos á la Ley.

P or indicación del Sr. Decano se comisionó al Sr. Dr. Cam puza
no para que formule un proyecto de distribución de las asignatu
ras de que consta la Facultad de Jurisprudencia, entre ocho profe
sores, puesto que era incontestable la necesidad que había de au
m entar siquiera tres profesores más en la referida Facultad, ya que 
con el personal con que actualmente se cuenta no es posible; ni aun, 
recibir los exámenes previos al grado de Doctor.

Sin más terminó la sesión

E l Decano, Garlos Casares!.

E l Secretario, Manuel Baca M.

Sesión del 4 de abril de 1892.

Presidió el Sr. Decano y concurrieron los Señores Doctores 
C an puzario, Espinosa y Ponce, y aprobaron el acta anterior.



Se sometió á discusión el Proyecto de reform a de los artículos 
79, 82 y 83 del Reglamento General de Estudios y  fué aprobado sin 
ninguna modificación. De seguida se declaró apto para el grado de 
Licenciado al Sr. Juan Borja López, después de comprobar que los 
respectivos documentos llenaban los requisitos legales, y  terminó la 
sesión.

El Decano, Carlos Casares.

E l Secretario, Manuel Baca M.

Facultad de Tflcdicina.

Sesión del 21 de enero de 1892.

So reunieron los Señores Decano, Barahona, Rodríguez Mal da- 
nado, Cárdenas, Silva, Echeverría y  Egas, y  aprobaron el acta ante
rior. No concurrió el Sr. Dr. Casares.

Por indicación del Sr. Dr. Rodríguez Maldonado se acordó, que 
el Sr. Decano oficie al Sr. Presidente del Ilustre Concejo Municipal 
preguntándole cual había sido el resultado de la vacuna suministrada 
por el Sr. Dr. M iguel Abelardo Egas.

En vista de los respectivos documentos, se declaró inválido y  
comprendido en el caso tercero del art. 4? de la L e y  de la materia, 
al soldado Ilortensio Revelo; y  se mandó devolver el informe otor
gado al guardia de Policía Nicolás Hidalgo para que los Señores Ci
rujanos informantes expresen con claridad y  precisión la enferme
dad de que adolece el referido guarda.

Sin más terminó la sesión.

E l Decano, Ezequiel M uñoz.

E l Secretario, Mu . uel Baca M.

OFICIO!»».

N" 27. Rectorado de la Universidad Central del Ecuador.— Qui
to, marzo 15 de 1892.

Sr. Prosecretario Bedel:

El R. P. Rector del Colegio Nacional de San Gabriel, en contes
tación al oiicio que le dirigí en 24 de febrero me dice que comisione



¿a lgu n o  délos empleados de la Universidad para recibir los cuadros 
que reclamé eu el oficio mencionado.

Sírvase Ud. recibirlos y  distribuirlos en los varios locales del E s
tablecimiento, y pasarme una lista ó inventario de lo recaudado, á 
fin de que quede constancia en el respectivo libro copiador.

Dios gilarde á Ud.— Carlos B. Tobar.

N° 28. Rectorado de la U niversidad Central dol Ecuador.— -Qui
to, marzo 16 de 1892.

Sr. D. V icente Coronado, Presidente de la Academ ia de la H is
toria.— Caracas.

E n 16 de diciembre del año que terminó, di á U S. contestación, 
á  nombre de la Academ ia Ecuatoriana, del atento oficio dirigido por 
U S. en 15 de junio, y  aún remití á U S. para m anifestarle voluntad 
de acceder á sus deseos, un libro histórico que acababa de publicar.

Hoy, aprovechando de la oportunidad de la correspondencia re
ferida, principiada ya  con US., me honro al comenzar otra nueva co
mo Rector de esta Universidad, seguro de que al ponernos en comu
nicación, podremos acaso obtener provecho, U S.— que necesita qui
zá  datos, informes, etc., respecto á la historia de un pueblo gemelo 
de la patria de Bolívar— y nosotros seguramente de quien, como US. 
preside en una Asociación fructuosa por naturaleza para la mayor 
parte de la A m érica que fué española.

Inicio lo relativo al expresado provecho que ha de lograr el E s
tablecimiento que rijo, rogando á U S. acepte como canje de los Do
cumentos para los Anales (le Venezuela, que esa docta Corporación pu
blica en la actualidad, los cuatro volúmenes de los Anales de la Uni
versidad de Quito, que en paquete certificado á U S. remito, y  cuyas 
futuras entregas mensuales continuará, así mismo, recibiendo U S.

Sírvome de la ocasión para repetir á US. los sentimientos de es
tima, con que me suscribo atento y S. S.

Carlos R. Tobar.

N? 29. Rectorado de la Universidad Central del Ecuador.— Qui
to, marzo 19 de 1892.

C IR C U L A R .

Sr. Decano do la Facultad d e................

En oficio de ayer el H. Sr. Ministro de Instrucción Pública urge 
la presentación del informe acerca del estado moral, científico y  fí
sico del Establecimiento, y nada podré decir respecto á la Facultad 
dignamente presidida por Ud., si no se me proporcionan con oportu 
dad los datos indispensables.



En consecuencia, encarezco á Ud. la necesidad de que se apre
sure en el envío de lo solicitado en mi oficio de 15 de febrero.

Dios guarde á U d .— Carlos B. Tobar.

N? 30. Rectorado de la Universidad Central del Ecuador.— Qui
to, marzo 27 de 1892.

H . Sr. Ministro de Instrucción Pública.

H. Sr. M inistro:

Se presenta ocasión para que la Universidad adquiera una casa 
apropiada á las necesidades del Establecimiento, y, en consecuencia, 
me veo obligado á dirigir á US. II. este oficio consultándole, sí será 
posible al Gobierno ordenar el pago de las mensualidades de que 
habla el artículo 2? del Decreto Legislativo de 22 de agosto de 1888.

Caso de que lo tal fuese posible, el contrato se ajustaría á las con
diciones de pago que el erario nos señalase.

Renuevo á U S. las consideraciones, con que me repito atento y
S. S.

Carlos II. Tobar.

N° 706.— República del Ecuador.— Ministerio de Justicia, Culto, 
Instrucción Pública, Beneficencia &.— Quito, marzo 29 de 1892.

Sr. Rector de la  Universidad Central.

S. E. el Jefe del Estado me ordenó que consultase al Ministro 
de Hacienda, sí podría pagar lo que el Tesoro debe á la Universidad, 
y que trasmitiese á US. la contestación qúe diese el Sr. Ministro. La 
cual copiada literalmente dice:— UH. Sr. Ministro de Instrucción! 
pública.— En contestación del oficio de U S. H. del 24 del mes que 
cursa, N? 787, en que viene transcrito el del Sr. Rector de la U niver
sidad Central, haciendo la consulta de si será posible contar con las 
mensualidades que señala á ese Establecimiento el art. 2? del Decre
to Legislativo de 22 de agosto de 1888, para celebrar la compra de 
una casa apropiada á las necesidades de la Universidad, ajustando las 
condiciones del contrato á los pagos que puede hacer el Tesoro na
cional; tengo á bien decir á U S. H.— que la Caja fiscal del Guayas es
tá casi agotada desde ahora más de dos meses con las subvenciones 
que hace á todas las provincias para sus gastos indispensables, pues
to que las rentas de cada una dejan un enorme déficit mensual; y  
habiendo sufrido desde ese mismo tiempo hasta el presente una no
tabilísima baja las entradas de Aduana, no está por ahora el Era
rio en la posibilidad de suministrar aquellas mensualidades: sólo hay 
la esperanza, ya se ve, bastante fundada, de que desde junio próxi
mo, mejorarán los rendimientos de dicho ramo. Cree este m iniste



rio  que desde julio venidero podrá atenderse el pago que reclama el 
Jár. Rector.— Dios &/'— Gabriel J . N únez”.

Lo que comunico á Ud. en contestación al oficio de 24 de mar
zo— N° 30.

Dios guarde á U d .—Elias Laso.

N° 31.— Rectorado de la Universidad Central del Ecuador.—  
Quito, marzo 31 de 1892.

II. Sr. Ministro de Instrucción Pública.

E n cumplimiento de lo que U S. II. dispuso, en oficio N? 699 de 
18  del corriente, me es satisfactorio elevar el inform e pedido tocan
te  al estado científico, moral y  físico de la Universidad. Junto con 
e l expresado informe, envío también á U S. H. los datos que me han 
remitido los Sres. Decanos de las varias Facultades, y  una copia del 
presupuesto anual, al que me refiero en la exposición de las necesi
dades de la Universidad.

Dios guarde á US. I I .— Carlos B. Tobar.

Informe que el Rector de la Universidad Central del Ecuador 
presenta al H. Señor Ministro de Instrucción Pública para la Memo

ria que ha de dirigir á ¡a próxima Legislatura de 1¿92.

H. Sr. Ministro:

Honrado por la benevolencia de la Junta General 
de Doctores, hace apenas tres meses que me encuentro 
á  la cabeza de este importante Establecimiento; mal 
puedo, pues, conocer aún todas sus necesidades y todo 
lo que el patriotismo y las luces de US. H. y  de la H. 
Legislatura deben efectuar en provecho del primer Ins
tituto docente de la República. Mas, por felicidad, US, 
H., mi predecesor en la regencia, se halla, en todo senti
do, en aptitud mayor para indicar lo más conducente á 
encaminarnos por las sendas de la prosperidad material y 
del progreso moral é intelectual.

Lo primero que salta á la vista de quien visita el 
edificio que nos pertenece, es la estrechez á que nos obli
g a  lo reducido del local: bibliotecas, museos, gabinetes,



propiedades valiosas de la Universidad, acumuladas por 
el patriotismo de un notable gobernante y conservadas 
con dificultades en tormentosas épocas para la Nación, 
se encuentran acaso próximas á desaparecer, á pesar de 
los esfuerzos de ios superiores y empleados encargados 
del cuidado, no más que por falta de lugares apropiados 
para la esmerada conservación. Los museos de zoolo
gía y botánica, depositados provisionalmente en las g a 
lerías altas, comprimidos, imposibilitados de ser someti
dos á orden material, mucho menos científico, estorbando 
el expedito tránsito para los diversos departamentos, 110 
pueden continuar por más tiempo en el lugar donde se 
hallan, sin el peligro inminente de completa destruc
ción; el de mineralogía, encargado por falta de sitio 
más conveniente, en una sala alta, estrecha, mal acondi
cionada y de piso poco firme, es una conglomeración de 
rocas tal como se presentan en la naturaleza después de 
un cataclismo producido por las convulsiones seísmicas 
del globo: la opresión, la casi compenetración de los 
varios ejemplares, trastornados en los distintos y pesados 
escaparates y armarios, imposibilitan el examen, clasifi
cación y ordenación, y, lo que es peor todavía, amena
zan la rotura de las vigas que sostienen el ingente peso, 
y  anuncian, en consecuencia, un cataclismo del cual son 
verdadero símbolo. El gabinete de física, comprimido 
asimismo como los museos, no puede prestarse en ma
nera alguna al útil fin al cual fué destinado. El de quí
mica, anti-higiénico, llena con frecuencia del olor de las 
preparaciones los pocos aposentos destinados á las cla
ses. Las bibliotecas, la antigua de la Universidad y  la 
del extinguido Instituto, separadas entre sí y sin poseer 
un gabinetito especial para los aficionados á la lectura, 
hacen imposible, por buena voluntad que para ello tenga 
el Sr. bibliotecario, el que se entreguen al provecho de 
los catedráticos y cursantes universitarios.

Los fondos destinados á la adquisición de libros han 
comenzado á invertirse en este objeto, ha habido además 
algunos regalos y colecciones de publicaciones científi
cas y literarias obtenidas por suscripción ó por canje con 
los “ Anales de la Universidad” ¿Pero dónde podrán 
ser acondicionados estos aumentos, si hoy mismo no ca
ben ya en los estrechos locales, los antiguos libros de 
la vieja biblioteca?



propiedades valiosas de la Universidad, acumuladas por 
el patriotismo de un notable gobernante y  conservadas 
con dificultades en tormentosas épocas para la Nación, 
se encuentran acaso próximas á desaparecer, á pesar de 
los esfuerzos de ios superiores y empleados encargados 
del cuidado, no más que por falta de lugares apropiados 
para la esmerada conservación. Los museos de zoolo
gía y botánica, depositados provisionalmente en las g a 
lerías altas, comprimidos, imposibilitados de ser someti
dos á orden material, mucho menos científico, estorbando 
el expedito tránsito para los diversos departamentos, no 
pueden continuar por más tiempo en el lugar donde se 
hallan, sin el peligro inminente de completa destruc
ción; el de mineralogía, encargado por falta de sitio 
más conveniente, en una sala alta, estrecha, mal acondi
cionada y de piso poco firme, es una conglomeración de 
rocas tal como se presentan en la naturaleza después de 
un cataclismo producido por las convulsiones seismicas 
del globo: la opresión, la casi compenetración de los 
varios ejemplares, trastornados en los distintos y pesados 
escaparates y armarios, imposibilitan el examen, clasifi
cación y ordenación, y, lo que es peor todavía, amena
zan la rotura de las vigas que sostienen el ingente peso, 
y  anuncian, en consecuencia, un cataclismo del cual son 
verdadero símbolo. El gabinete de física, comprimido 
asimismo como los museos, no puede prestarse en ma
nera alguna al útil fin al cual fué destinado. El de quí
mica, anti-higiénico, llena con frecuencia del olor de las 
preparaciones los pocos aposentos destinados á las cla
ses. Las bibliotecas, la antigua de la Universidad y  la 
del extinguido Instituto, separadas entre sí y sin poseer 
un gabinetito especial para los aficionados á la lectura, 
hacen imposible, por buena voluntad que para ello tenga 
el Sr. bibliotecario, el que se entreguen al provecho de 
los catedráticos y cursantes universitarios.

Los fondos destinados á la adquisición de libros han 
comenzado á invertirse en este objeto, ha habido además 
algunos regalos y colecciones de publicaciones científi
cas y literarias obtenidas por suscripción ó por canje con 
los “ Anales de la Universidad” ¿Pero dónde podrán 
ser acondicionados estos aumentos, si hoy mismo no ca
ben ya en los estrechos locales, los antiguos libros de 
la vieja biblioteca?



rectores del Colegio Nacional, éstos no presentarían di
ficultades, si la autoridadles impusiese esta equitativa con
dición, de entregarnos el salón que está debajo de la bi
blioteca pública, y entonces la Universidad conseguiría 
acondicionar mejor los actuales museos, que requieren 
un piso sólido; y acaso aun le sería dado aumentar otros 
de antigüedades y antropología, que tanta falta le hacen 
y que por hoy pudieran obtenerse con facilidades y á 
muy poca costa.

Pena dá en verdad, H. Sr. Ministro, que en muchas 
partes de Europa y América se encuentren secciones de 
museos etnológicos ecuatorianos, y que aquí, en la Repú
blica misma, en la propia capital, no solamente no pose
amos siquiera depósitos ó colecciones informes, sino 
que aun veamos indiferentes venderse por misérrimos 
precios á los extranjeros entendidos, multitud de objetos 
de procedencia de los antiguos aborígenes, de los descu
bridores de esta porción de América, de los actuales po
bladores de las tierras no civilizadas, objetos de ciencia, 
de arte, de historia, cuyo valor acrece naturalmente á 
medida que los tiempos pasan y que escasean con moti
vo de la demanda de los especuladores ó de los cientí
ficos, por cierto, no nacionales.

Respecto á la estrechez del local, que estoy enca
reciendo á US. H., y á la falta de muchos útiles, menaje 
etc., el patriotismo herido no puede olvidar la triste 
pintura que de nuestro Establecimiento hizo, no há mu
cho, un periódico europeo refiriéndose precisamente al 
informe que US. H. presentó á la última legislatura. 
El decoro del país exige que los edificios de propiedad 
pública, nacional ó municipal se presenten á los viaje
ros, siquiera con apariencias que salven el concepto que 
se ha de formar de la Nación. Ahora bien, lo que prime
ro visita el viajero culto é instruido son las universida
des, los colegios, las escuelas, donde busca, con ra
zón, los medios seguros de apreciar el grado de cultura 
del pueblo cuya civilización se propone conocer.

Si el Gobierno nos hubiese proporcionado el dine
ro dispuesto por la última legislatura, aun habría sido 
posible acondicionar adecuadamente las Facultades que 
componían el antiguo Instituto, el cual, valga la verdad, 
há menester una existencia, si bien subordinada á la U- 
niversidad, independiente, para que no sea la parasita-



ria del pupilo: fondos, locales, orden y arreglo interior
mismos necesitan ser ajustados á sus peculiares nece
sidades. Torno á repetirlo, sin dejar por esto de perte
necer á la Universidad, ó Distrito universitario, aún con 
el provechoso fin de participar hasta de la respetabili
dad de.un Establecimiento, que tal vez jamás deja de te
ner miembros de su seno en el alto Gobierno, en los Con
gresos y en las Magistraturas.

Más tarde acaso sería conveniente también la inde
penda de cada una de las otras Facultades por varios 
respectos, sin desligar, por cierto, los lazos que dan mu
tua solidez á las diversas partes del importante cuerpo 
que forman.

F A C U L T A D E S :

La de Filosofía y  Literatura ha aumentado las nece
sidades ocasionadas por la falta de catedráticos desde la 
vacancia de las clases de literaturas francesa, inglesa, 
italiana etc. Vacancia que no ha sido posible hacer de
saparecer por defecto de la ley, que exige en el único 
profesor un positivo poliglotismo. ¿Y  dónde nos sería 
dado hallar quien enseñase no sólo los tres idiomas men
cionados por el legislador, sino también los comprendi
dos en el vastísimo etcétera del decreto legislativo? En 
consecuencia, pues, de las dificultades expuestas y la par
tida al exterior del inteligente catedrático que sirvió la 
difícil asignatura, la clase ha tenido que mantenerse en 
clausura. US. H. sugerirá á los Sres. senadores y di
putados la manera de que, dividiendo atinadamente la 
enseñanza de la clase referida, sea hacedera la provisión 
y fructuoso el desempeño de los ramos en que sea dividi
da. Si no hay, además, las aulas de aprendizaje de idio
mas, el de las literaturas correspondientes ¿no será per 
ventura manco y deficiente?

La Facultad de Jurisprudencia carece también del 
número indispensable de profesores; lo cual ocasiona en 
la actualidad, el que sea necesario traer de fuera exami
nadores para los grados, á fin de llenar el número legal, 
y  hasta para los exámenes de fin de año escolar; pues, 
es imposible que los pocos profesores se alcancen á la 
gravosa labor de atender á las pruebas presentadas por 
ciento sesenta estudiantes. Ojalá el Consejo de Instruc-
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ción Pública, á quien en breve se sometará este intere- 
santeasunto, lo resuelva conforme ánuestras necesidades. 
El ilustrado y experimentado Sr. decano de la Facultad 
recomienda al respecto la justa indicación del Sr. profe
sor de derecho práctico.

La Facultad de Medicina, si bien no escasa de pro
fesorado, atentas sus necesidades del momento, padece 
innegable escasez, en absoluto, si se atiende al incre
mento que van adquiriendo las ciencias médicas, ya por 
sí mismas, ya por el auge de sus hermanas las ciencias 
naturales, que impelen á la medicina por vastos cami
nos, antes desconocidos por quienes cultivaban la be
néfica ciencia del hombre desvalido. La bacteriología, 
por ejemplo, sustituía de muchas de las antiguas conge- 
turas etiológicas, es clase ahora tan necesaria en la F a 
cultad, como lo son los ojos en el cuerpo humano. P o 
seemos hoy accidentalmente un catedrático de la mate
ria, pero es indispensable hacer permanente y estable 
paradlo futuro la mencionada ensehanza. La fisiología 
experimental, vivisecciones, y observaciones prácticas, 
de que carecemos aun en la República, es otra necesi
dad urgente de satisfacer. Lo mismo diré de las clases 
de análisis especiales, de las policlínicas, etc. Puede, 
pues, US. H. explicarse la diferencia entre el número 
de profesores de que habernos menester hoy para la en
señanza de medicina, y su número á fines del siglo pa
sado, en tiempos de la colonia en esta misma Universi
dad nuestra, época en la que no hubo sino un cate
drático de medicina.

El Sr. decano de la Facultad, entusiasta apoyador 
del progreso, insiste acerca del traslado de los hospita
les civil y militar fuera de la población y de la creación 
de una casa de maternidad, donde la obstetricia se en
señe debidamente. Tocante á lo primero, no me atañe 
hablar á US. H., y me restringiré á hacerle observar 
cuán difícil es en nuestro país el introducir aun las re
formas más benéficas y ostensibles. ¡Cuántos años ha
ce que Espejo escribía acerca de la inconveniencia y pe
ligros de conservar los hospitales en el núcleo de la ca
pital! Y  eso que ésta no se había extendido hasta de
jar en el corazón de la ciudad lo que Espejo consideraba 
como foco de infección y como barbaridad de la higiene 
de su época.
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Tocante á lo segundo, no se ocultan á la penetra
ción de US. H. las ventajas que la beneficencia y la en
señanza obtendrán de la fundación de la casa de mater
nidad, siquiera tan limitada como la que antes existió. 
Una y otra deben inducir á US. H. al encarecimiento, 
ante las cámaras, de los provechos de la mencionada 
institución.

La Facultad de Ciencias físicas y naturales, así co
mo la Escuela de Agricultura y la Facultad de Ciencias 
Matemáticas, tienen necesidades de tal manera peculiares 
que, para su engrandecimiento, sería indispensable la re
lativa emancipación, de la cual hablé no há mucho: bi
bliotecas seccionales, reglamentos internos y aun dispo
siciones legales deben serles en gran manera propias, 
como realmente diversas de las que sirven para el pro
vecho de las otras Facultades. Deben vivir, lo repito, 
como parte integrante déla Universidad, pero no como 
pupilos. Si llegasen todas las facultades universitarias 
á gozar de esta subordinada independencia, no cabe du
da de ello, obtendrían el apogeo de prosperidad á que 
pudiéramos aspirar. Pero, por desgracia, esta indepen
dencia supone el desarrollo completo y la posesión de 
bienes de fortuna suficientes para sostener la vida auto
nómica. ¿Con qué recursos contaríamos, con qué apo
yo eficaz para constituir, como lo deseó y estuvo á pun
to de realizarlo el presidente Sr. García Moreno, la sepa
ración de las distintas partes del Distrito universitario, 
tales como la Escuela de Medicina, la de Jurisprudencia, 
las de Ciencias (Escuela Politécnica) etc.?

Si hemos de tender á la obtención de todas las ven
tajas que reportan los pueblos de las hoy florecientes 
ciencias de la naturaleza, deben establecerse clases don
de se enseñe muy especialmente la manera de usufruc
tuar de las riquezas de la misma naturaleza: verbi gracia 
clases de especialidades de ensayes mineralógicos, de 
extracción de sustancias útiles, de preparación de ele
mentos de artefactos, de electrología (el agente del siglo 
venidero), etc. La Escuela de Agricultura, si llegase á 
organizarse debidamente, esto es, con el número de pro
fesores necesario, la quinta modelo y lo demás indispensa
ble para los estudios prácticos, produciría tangibles re
sultados favorables para nuestra rutinaria é improductiva 
labor de los campos.
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La Facultad de Ciencias Matemáticas adolece de 
falta de profesores, hasta tal punto que, si se compara con 
las de otros países, aun de los americanos escasos de ele
mentos de desenvolvimiento, casi no merece la denomi
nación de Facultad: en el siglo de la veloz locomoción, de 
las construcciones atrevidas, de la ciencia astronómica 
etc., ¿podremos contentarnos con el sostenimiento de 
pocas clases recargadas de variedad de enseñanzas? 
Faltan además instrumentos sin los cuales el estudio tie
ne por fuerza que ser incompleto.

El Observatorio Astronómico, en construcción to
davía, no ha podido prestar servicios al país.

Recomiendo á US. H. el informe elevado por los 
Sres. catedráticos, en especial, en lo que atañe al aumen
to de profesores; aun cuando, para la organización debi
da de la Facultad, la legislatura tendría que no restrin
girse á solo el aumento indicado, sino que disponer otros 
más valiosos é importantes.

A  fin deque US. H. pueda conocer perfectamente 
las necesidades materiales del Establecimiento y abogar 
en pró de ellas al próximo congreso, envío una copia 
del presupuesto anual. Con vista de él, la legislatura 
juzgará si las crecientes necesidades de la Universidad 
pueden ser debidamente satisfechas con las rentas que 
hoy posee. Si ha de llenar las exigencias de la cultura 
universal, si debe presentarse como corresponde al pri
mer cuerpo de enseñanza de la República, si ha de estar 
relacionada con el crédito áque aspira la nación, urgente 
es, preciso, inaplazable, aumentar el número de profeso
res, conforme lo indicado, ampliar el local, enriquecerlo 
de elementos sin los cuales la ciencia no puede ya al
canzar el vuelo que le es natural en la época en que vi
vimos. Es menester además abrir la puerta á nuevas 
profesiones á los jóvenes, es decir, á la riqueza, á la pros
peridad, á la civilización del país. (*) Casi todas las Fa-

(*) En una buena publicación periódica extrangera, hemos leído después de es
crito este informe, las siguientes apreciaciones acerca de la enseñanza en la América 
española:— “ En la enseñanza secundaria y  superior, persiste la antigua tendencia á 
crear y desarrollar preferentemente las aptitudes literarias y políticas, descuidándose, 
ó poco menos, la instrucción científica profesional, que habilita al hombre para re
solver eficazmente los problemas materiales de la vida. Abundan, en consecuen
cia, los poetas y literatos, los escritores púb icos, los abogados sin más clientela 
que la política, y son, en cambio, muy escasos los agricultores, los ingenieros, los. 
químicos, los electricistas, los mecánicos capaces de atender á la reparación de la más 
sencilla máquina, los criadores y ios veterinarios” .
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cultades, como lo he expresado, carecen de suficiente nu
mero de profesores: la falta de los de idiomas se hace sen
tir tanto más cuanto la enseñanza de algunos idiomas vi- 
vus debe reemplazar, para ciertas carreras, al estudio de 
lenguas muertas, indispensable para otras profesiones.

A  pesar de la carencia de Reglamento interno de la 
Universidad (cuyo proyecto concluido yá, será presen
tado antes de mucho á US. H.) los empleados y los cur
santes universitarios no merecen sino aplausos: la asi
duidad de casi todos los profesores en el cumplimiento 
de sus deberes, se traduce en provecho efectivo de los 
jóvenes estudiosos. Estos son tales por lo general, y lo 
manifiestan los informes de los catedráticos respectivos, 
excepto el del ilustrado profesor de derecho civil, ro
mano, español y patrio, cuyo tino é inteligencia corre
girán en breve las faltas de los alumnos, de que con ra
zón se lamenta en el informe respectivo,

US. H., que ha regido largo tiempo el Estableci
miento, sabe por propia experiencia, que no hay enco
miástica exageración sino justiciera verdad en lo que voy 
á aseverar, esto es, que acaso no existe nada más honro
so en la República que pertenecer al patriota, inteligente 
é ilustre cuerpo que forma la Universidad Central del 
Ecuador.

Carlos R. Tobar.

N? 32.— Rectorado de la U niversidad Central del Ecuador.—  
Q uito, marzo 31 de 1892.

Sr. Cónsul General del Ecuador en Francia.— París.

L a  Junta administrativa de este Establecim iento lia dispuesto 
que se pida para las bibliotecas seccionales las obras constantes en la 
adjunta lista. Me veo, pues, en el caso de volver á m olestar á U S., 
cuya bondad nos autoriza á los frecuentes gravám enes que van á U S. 
de parte nuestra. Los fondos necesarios serán tomados de los que el 
extinguido Instituto de Ciencias poseía en ese Consulado.

Dios guarde á U S .— Carlos 11. Tobar.



L IB R O S  F R A N C E S E S

Riehoux.— Etude sur Ies changem ents de voies, 1 t. et 60 pl.
Couche.— Voie, matériel, roulant et exploitation technique des che- 

misis de ter, 3 t. et 3 atl.
Seràfon.— Les Tram w ays et les chemins de fer sur routes.
Moreau.— Chemins de fer d’ intérêt, local avantages de la voie étroite. 
Vallée.— Notions pratiques sur les opérations du Tracé d’ un avan t- 

projet de chemin de fer.
Demoulin.— Etudes sur les Locomotives Anglaises.
Vigreux.— L ’ A rt  de 1’ Ingénieur. Hidraulique Appliquée, 2 v. et ait. 
Bellitz.— Constructions hidrauliques.
Dumas.— L a science des fontaines.
Pioberi.— Expériences sur les roues hidrauliques á axe vertical & a 
Brese.— Cours de Mécanique appliquée profesée á 1' Ecole de P onts 

et Chaussées.
Sheffer.— Stabilité des Constructions. Traduction del Allemand. 
Hauser.— Construction Navale.
Roux et Vigreux.— M achines-outils á travailler le bois.
Umvin.— Eléments de construction de machines.
Rrafft.— Traité sur 1’ art de la charpente théorique et pratique.
Petit Stanislas.— L e praticien industriel.
Gcbin.— Murs de Soutènement et de la poussée des terres.
Teisserenc.— V oies de communication perfectionnées, 2 vol.
Taffe.— Aplication de la mécanique aux machines.
L. Degen.— Les constructions en briques— Morell.
Id. Id. „  „  „  bois „
Levy Maurice.— L a  Statique graphique et ses applications.
J. Massuu.— Mémoire sur l’ intégration graphique et ses applications 
Fernique.— Album  d’ Eléments et organes de machines.
Lchagre.— Cours de Topographie.
Houzeau et Laneaster.— Bibliographie générale de 1’ Astronomie.—  
Culleg.— Manuel de Télégraphie pratique.
Laurent.— Traité d’ Algebra.
Hoüel.— Calcul infinitesimal.
Chambeyron.— Théorie des carrés magiques.
Maisonneniie.— L a  lumière Eléctrique et ses Applications.
Gadand.— Salubrité des Habitations.

L IB R E R ÍA S

Gauthier V illars.— Quai des Grands Angastins, 55— Paris.
E. B e r n a r d  &a Ca.—  ,, „ „  53'er. „
E. Lacroix et &a C ie-, Bovlevard de Vaugirard, 122 „  „

L IB R O S  E S P A Ñ O L E S .

Jhon-Milligton.— M an ano Albornoz.— Elementos de A rquitectura 2. t. 
Borvell.— Tratado teórico y  práctico del Dibujo, 3 t.
Mazandier y Combart.— Curso de A rquitectura naval.
Simón García.— Compendio de Arquitectura y simetría de los tem 

plos.



Manjarrés.— Teoría estética de la Arquitectura.
Tkierry y Beyes.— Tratado de las cinco órdenes de Arquitectura. 
Eugenio P. la llave.— Tratado de las maderas de construcción.
Beyes.— Tratado de carpintería.

„ cerrajería.
Muñoz.— Lecciones de caminos ordinarios.
Pascual.— Gruía práctica para el trazado de los caminos de hierro. 
Campitzano.— Lecciones de explotación de Ferrocarriles.
Gópez Garbayo.— Manual m ilitar para los trabajos de las vías terreas. 
Marva y Mayer.— Fracción de las vías terreas.
Sanz.— L a  locomotora en acción.
Bacas y Escandan.— Teoría elemental y  aplicaciones de las fracciones.

„  „  „  „  „  „  determinantes
Briot.— Lecciones de A lgebra elemental y  superior.
Ferry y Bivas.— Teoría de las desigualdades.
Sámhez Vidal.— Lecciones de Algebra, 2 t.
Bubini.— Tratado de A lgebra, 1 v. (Ia y  2a parte).

„ Teoría de las formas y  principalmente de las Binarias (E.
Márquez Villarroel).

Baltzer.— G eom etrí a.
Domínguez.— H ervida. Geom etría analítica.
Elizalde.— Geometría descriptiva.
Boucharlat, traducido por Jim énez y  Morillo. Cálculo diferencial. 
Délaunay, traducción de Canalejas y  Casas. Curso elemental de 

Mecánica.
Délaunay, traducción de Juan Clemencín. Tratatado de Mecánica 

racional.
Barré, traducción de Morales. Resistencia de maderas y  hierros. 
A nales de la Construcción y  de la Industria 15 t.
R evista de obras públicas, 15 t.
Junquera y Sánchez.— Elementos de fortificación moderna.
Lallave y García.— Fortificación de campaña.
Bodríguez y Duran.— L as dinamitas y  sus aplicaciones.
Tomás Ariño.— Manual de M ecánica aplicada. Fluidos.
Pérez de la Sala.— Lecciones de faros.
Biot.— Traducido por Cortés. Tratado de Astronom ía Física. 
Beguero Arguelles.— Astronom ía física.
Secchi.— E l Sol.
Arturo Echeverría.— Tratado de Astronomía.
Fernández Fontecha.— Curso de Astronomía, náutica y navegación. 
Venancio de la Tejera.— Tratado práctico de nivelación. 2 t.
Ferrada.— Tratado elemental de las rocas.
Tapia.— Manual de inventarios.
Mariano Biera.— Manual de canales do riego.
Chirac.— Diccionario de Ingeniería.

L ÍB R E R ÍA S .

Francisco Iravedra. Calle del Arenal, G,— Madrid. 
Victoriano Suároz ,, Jacometrezo, 72, „
Cuesta. ,, Carretas, 9, „
Otros. „ Barcelona.
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B O T Á N IC A .

Martias.— Flora Brasil. Frase. n° 105 y  sig.
De Candólle.— Continuatio Prodromi. V o l V I  y  siguientes.

Paris, Libr. Masson. 
llooker.— Two Century of Ferns.

A G R IC U L T U R A

Londet.— T ratado  de Economía rural [4 ejemplares].
Tortosa.— Nociones de Agricultura 15 ejemplares]. 
Balmaceda.— E l Agricultor Cubano [2 ejemplares]
Guyot.— Cultivo de la vid etc. [3 ejemplares].

N° 33.— Rectorado de la Universidad Central del Ecuador.— Qui
to, abril 2 de 1892.

Sr. Cónsul General del Ecuador en Francia— París.

Por el último correo oficié á U S. suplicándole la adquisición y  
envío de libros para la Biblioteca universitaria, hoy torno á dirigir
me á U S. con el fin de pedirle además cuatro resmas de papel secan
te para colecciones botánicas, igual al de la m uestra adjunta.

Agradezco á U S. á nombre del Establecim iento los frecuentes 
servicios de U S., y  le repito el testimonio de mis consideraciones es
peciales

Carlos II. Tobar.

N" 34.— Rectorado de la Universidad Central del Ecuador.—  
Quito, abril 2 de 1892.

Sr. Decano de la Facultad de Ciencias Naturales.

En oficio de 31 del mes próximo pasado, el Sr. Presidente del 
Ilustre Concejo Municipal me dice loqu e copio: “ República del E-
cuador.— Presidencia del Concejo Municipal.— Quito, á 31 de marzo 
de 1892.— Señor Rector de la Universidad Central.— A u n  cuando el 
Presidente del Comité Directivo de la Exposición pasó al correspon
diente nombramiento de Jurados calificadores á los Sres. Profesores 
de la Facu tad de Ciencias Naturales, paréceme justo é indispensa
ble dirigirme á Ud., á fin de que, como R ector de la Universidad Cen
tral, influya en los antedichos Profesores para que acepten el nom
bramiento y  procedan al análisis y  calificación de los objetos de su 
competencia consignados ya  en el lugar del Concurso; pues sólo el 
patriótico é inteligente Sr. D. Abelardo E gas ha contestado aceptan
do el nombramiento de Jurado Calificador.
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Los gastos de los análisis serán de cuenta del Concurso.
Confiado en el patriotismo de Ud. espero que mi pedido será 

despachado favorablemente.— Dios guarde á U d .— Francisco Andra^ 
de Marín.

Transcríbolo á U d., tanto por concernirle exclusivamente el con
tenido del oficio copiado, cuanto para apoyar de parte mía la solicitud 
del Sr. Presidente del Concejo, cuyos laudables propósitos deben ser 
coadyuvados por quienes, como Ud. y  los otros ilustrados profesores 
de la Facultad de Ciencias, poseen caudal de ciencia y acopio de pa
triotismo para ponerlos al servicio de la patria.

Dios guarde á U d .— Carlos 11. Tobar

N° 35.— 'Rectorado de la Universidad Central del Ecuador.—  
Quito, abril 2 de 1892.

Sr. Presidente del Concejo Municipal.

H e transcrito en esta fecha al Sr. Decano de la Facultad de Cien
cias Naturales el oficio de Ud. de 31 del mes próximo pasado, apo
yando de parte mía el patriótico deseo de Ud. En cuanto á lo de 
disponer del Laboratorio de Química, costeando el Ilustre Concejo 
los gastos de análisis, me remito al oficio de 27 de febrero, en que 
comuniqué á Ud. la aquiescencia de la Junta universitaria.

Dios guarde á U d .— Carlos B. Tobar.

N? 37.— Rectorado de la Universidad Central del Ecuador.—  
Quito, abril 5 de 1892.
$

H. Sr. Ministro de Instrucción Pública.

H. Sr. Ministro:

E l Sr. Presidente del “ Comité de la Exposición” ofició á los se
ñores profesores de la Facultad de Ciencias pidiéndoles accediesen 
á la comisión de clasificar y analizar las materias que se les presen
tasen con este objeto; y, según tengo entendido, los expresados pro
fesores han participado su aquiescencia al referido Sr. Presidente.

Tengo la satisfacción de dejar así contestado el oficio de US. II. 
N° 707, de 30 del mes próximo pasado.

Dios guarde á US. II .— Carlos B . Tobar.
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Sr. Decano de la Facultad de Ciencias Matemáticas.

E l Sr. Subdirector de Estudios, á fin de presentar á la próxima 
Legislatura un cuadro completo del estado de la instrucción en la 
República, me ha pedido los datos necesarios referentes á esta Uni
versidad. Se han formado ya los cuadros al efecto, pero fa lta  en 
ellos lo que concierne á la Facultad presidida por Ud. Sírvase pro
porcionármelos á la mayor brevedad posible; pues está ya próximo 
el día de instalación del Congreso, y  el referido Sr. Subdirector tiene 
que presentar su trabajo al Ministerio de Instrucción Pública, quien 
á su vez necesita tiempo para la impresión de su informe.

Dios guarde á U d .— Carlos R. Tobar.

N° 39.— Rectorado déla Universidad Central del Ecuador.— Qui
to, abril 7 de 1892.

N? 40.— Rectorado de la Univer.^dad Central del Ecuador.—  
Quito, abril 8 de 1892.

Sr. Decano de la Facultad de Ciencias Naturales.

Don Andrés Abelino Pinzón ha traído unas muestras minera
les y  un fragmento de ayaguasco con el objeto de que sean las 
primeras analizadas, y  el segundo examinado. E n consecuencia, re
mito á Ud. las referidas seis muestras y el expresado fragmento.

Dios guarde á U d .— Carlos II. Tobar.

N° 41.— Rectorado' de la Universidad Central del Ecuador.—  
Quito, abril 8 de 1892.

Sr. Subdirector de Estudios.

Grato me es remitir á Ud. los cuadros universitarios, que han de 
servirle para la formación de una estadística escolar completa, con
forme al deseo manifestado en su estimable oficio de marzo próxi
mo pasado.

Dios guarde á Ud.— Carlos R. Tobar.



CIRCULAR.

Sr. Decano de la Facultad d e . . . .

E l H. Sr. Ministro de Instrucción Pública y  Culto comunica, que 
los oficios de la presente Semana Santa se verificarán los del jueves 
y  viernes, á las ocho de la mañana y  el del domingo á las diez.

Dios guarde á U d .— Carlos R. Tobar.

N° 42.— Rectorado de la Universidad Central del Ecuador.—
Quito, abril 12 de 1892.

N° 43.— Rectorado de la Universidad Central del Ecuador.—  
Quito, abril 12 de 1892.

II. Sr. Ministro de Instrucción P ública y  Culto.

H e puesto en conocimiento de los Sres. Decanos de las F aculta
des la hora en que han de concurrir á los oficios del domingo jueves 
y  viernes de la actual Semana Santa.

Por lo que á mi respecta, me he excusado como Consejero de E s
tado ante el H. Sr. Ministro de lo Interior, por no serme posible asis
tir  á los referidos oficios.

Dios guarde á U S . H .— Carlos tí. Tobar.

N? 41.— Rectorado de la Universidad Central del Ecuador.—  
Quito, abril 25 de 1892.

£i Búcnecá
H. Sr. Presidente del Consejo General de Instrucción Pública.

E n la última sesión dol Consejo se suscitó la duda de si se debe
ría ó no entregar al Sr. Bibliotecario de la Universidad la Biblioteca 
del extinguido Instituto de Ciencias, conforme desde hace talvez un 
año lo tiene dispuesto la Junta Adm inistrativa Universitaria; mas 
como la expresada duda quedó sin resolver, se ha hecho necesario 
que, en resguardo de la responsabilidad de la Junta referida, consulte 
á U S. H. acerca del mencionado punto dudoso, y además tocante á 
sí los libros del mismo antiguo Instiiuio, que de su Biblioteca sacaron 
algunos profesores, deben continuar en poder de ellos ó si deben ser 
recaudados y  restituidos al local respectivo, conforme también á lo 
que desde antes dispuso la propia Junta.

Como ésta hubiese dictado ya disposiciones conducentes á las 
expresadas refusión do bibliotecas y recuperación de libros, según an-



teríormente he expuesto, urge que el H. Consejo decída acerca de las 
consultas de este mi oficio.

Dios guarde á U S. H .— Carlos R. Tobar.
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N° 46.— Rectorado de la Universidad Central del Ecuador.—  
Quito, abril 25 de 1892.

Señores José Teaekston y  Luis C. Prieto.— Babahoyo.

P or el correo de hoy remito á Üdes. una libranza postal valor de 
cinco sucres cincuenta centavos, saldo de gastos ocasionados en el 
despacho de unos bultos pertenecientes á la Universidad y  llegados 
aquí hace algunos meses, según informe del Sr. Colector del E sta
blecimiento.

Dios guarde á U des.— Carlos R. Tobar.

N° 47,— Rectorado de la Universidad Central del Ecuador.—  
Quito, abril 25 de 1892.

Id. Sr. Ministro de Instrucción Pública.

Remito á  U S. H. el interesante informe que el Sr. Decano de la  
Facultad de Ciencias me ha enviado para los fines con que U S. H. se 
sirvió pedirme los datos relativos á esta Universidad. Anticipé el 
envío de los informes de los otros Señores Decanos, con motivo de la  
urgencia manifestada por el Ministerio á causa de la necesidad de pu
blicar oportunamente la Memoria respectiva.

Sin haber leído antes la franca y  exacta exposición de algunos 
de los Sres. Catedráticos de la Facultad, manifestó á U S. H. breve
mente, pero con encarecimiento, los peligros de pérdida para la N a 
ción en que se encuentran los museos, gabinetes y  laboratorios; en 
los oficios de cada uno de los Sres. profesores hallará U S. H. ratifica
da mi manifestación tocante á osos peligros.

Suplico á U S. H., que leídos con interés los oficios del Sr. D eca
no y  de los Sres. Catedráticos, se sirva de lo expuesto por ellos para 
indicar á la Legislatura medios eficaces, á fin de asegurar, al menos, 
la conservación de lo que poseemos.

Dios guarde á US. II .— Carlos R. Tobar.



Sr. Presidente del Ilustre Concejo Municipal.

Envío á Ud. el oficio con que el Sr. Decano d é la  Facultad de 
Ciencias se ha servido contestar al que le dirigí, con motivo de la úl
tim a nota de Ud.

Dios guarde á  U d .— Carlos B. Tobar.

N° 4 8 — Rectorado déla Universidad Central del Ecuador.—
Quito, abril 25 de 1892.

Decanato de la Facultad  de Ciencias de la Universidad Central 
del Ecuador.— Quito, 16 de abril de 1892.

Sr. R ector de la  Universidad Central.

S eñ o r:

Con viva complacencia he leído el oficio en que U S. se sirve 
transcribirme el del Señor Presidente de la I. Municipalidad, en el 
cual solicita, que U S. influya en los Sres. profesores de la Facultad 
de Ciencias físicas y naturales, nombrados jurados calificadores, para 
que procedan al análisis y  calificación de los objetos de su competen
cia, consignados ya en el lugar del Concurso; y  me es grato decir á 
US., que dichos profesores, para desempeñar su cometido, esperan 
solamente que se les “  señale el día y  hora de la reunión del jurado á 
que cada uno de ellos pertenece”; según está indicado en el nombra
miento que les fué dirigido.

Agradezco sinceramente á U S. por la bondad con que se ha dig
nado secundar las honrosas expresiones con que, sin m*recerlo, me 
ha favorecido el Sr. Presidente del m uy I. Concejo Municipal. En 
mi concepto, nada hay de laudable en el cumplimiento de los deberes 
que se relacionan con la urbanidad y  el buen nombre de la Pataia.

Dios guarde á U S .—Miguel Abelardo Egas.

Sr. Rector de la Universidad Central.

Señor:

Los suscritos cursantes de Derecho Civil aprovechando de la in
sinuación que hemos recibido do nuestro Profesor, y  deseando ofre
cerle una satisfacción en lo concerniente á nuestro comportamiento 
escolar, tanto á él como á U S. y  á los demás superiores de este E sta
blecimiento, hemos resuelto solicitar á U S. se digne aceptarnos una



sabatina sobre el libro primero del Código Civil, que hasta aquí liemos 
estudiado, y  que constituye la materia principal del año escolar qu'e 
eursamos, con el exclusivo fin de manifestar á-nuestros superiores que 
abrigamos sentimientos de pundonor, dignidad y  amor al estudio; 
y  verda.de interés por corresponder ai afán y  á los deseos de nuestro 
profesor.

Sírvase U S. acoger nuestra respetuosa petición, y  señalar para 
la  sabatina una fecha, que no sea anterior al veinte de mayo próximo.

Quito, abril 28 de 1892.

Luis Alejandro Pcñahcrrera.— Rafael Ramírez V.—José M. Arau- 
jo.—Francisco de Raída Salvador.—José J. Barba Y.—José Ricardo 
Ponce.— César Gabriel Córdova.—Francisco Albornoz.—José Ricardo 
Donoso.—Manuel Roberto Cabezas.—Rafael Vallejo.— Pedro R. Paladi- 
mes.— Gabriel Sarasti.— Manuel Jjonrjo.— Rafael A. Rosales.— Rafael 
Chiriboga O.—Maximiliano Valencia.— Rafael María Sánchez.— Carlos 
Alarcón B.—Eudofilo Áloarez.—José María Cosío.

Rectorado de la Universidad Central del Ecuador.— Quito, 2!) 
de abril de 1892.

Accédese á lo solicitado. E l Sr. Decano de la Facultad señala
rá día para la sabatina y  los pro-fesoi-es qne deban calificarla.

Publíquense esta solicitud, el oficio que con este m otivo se dirii- 
je  al mismo Sr. Decano y el informe qne emitirán los calificadores.

Tobar.

N? 50.— Rectorado de la  Universidad Central del Ecuador.—  
Quito, abril 29 de 1892.

Sr. Decano de la Facultad de Jurisprudencia.

Los alumnos de la clase de Derecho- Civil, deseosos de ofrecer 
una satisfacción en lo concerniente á su comportamiento escolar, se 
han dirigido á este Rectorado en solicitud de que se les permita pre
sentar una sabatina acerca del Código Civil, que constituye la mate
ria  principal del curso respectivo.

Procedimientos tales como el de los jóvenes cursantes de Dere
cho Civil, son dignos de quienes concurren ai mas respetable de los 
establecimientos de ilustración, después de adquirida la que so da en 
las escuelas y  colegios, y  que prepara al ciudadano para ocupar los 
altos puestos sociales á que pueden aspirar el talento cultivado por 
estudio, la ciencia auxiliada por la virtud, las dotes naturales labra
das poruñ a educación esmerada.

En consecuencia, no sólo he accedido á lo solicitado por los refe
ridos alumnos; sino además he querido encomiar, por el autorizado 
medio de Ud. (fin que se propone esto oficio) la prueba de pundonor 
que encierra una solicitud tan propia de jóvenes universitarios, esto 
es, próximos ya á concluir las penosas taroas del último pulimento.
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Utl. se servirá de conformidad con lo que los recurrentes expre

san en el final de su solicitud, señalarles el día de la sabatina, nom
brar los Señores Catedráticos que ban de calificarla y  emitir el infor
me acerca de ella: á fin de que, publicado en elperiódieo del Estable
cimiento, contribuya á la eficacia del aplauso, á que de cierto se ha
rán acreedores en el acto literario, los discípulos de uno de los más 
distinguidos Catedráticos de nuestra afamada Universidad.

0  9

Dios guarde á U d .— Carlos 11. Tobar.

N? 51.— Rectorado de la Universidad Central del Ecuador.—  
Quito, mayo 3 de 1892.

Sr. Decano de la Facultad de Ciencias.

P or persona constituida en autoridad sé que, á causa de descui
dos frecuentes y acaso mala conducta del jardinero, está viniendo á 
menos el Jardín Botánico. Sírvase Ud.— siempre celoso de lo que 
respecta al progreso de su Facultad— ponerse de acuerdo con el Sr. 
Director del referido jardín, y excogitarlos medios, no solo de reme
diar lo antes expresado, sino de impulsar ese interesante anexo de la 
enseñanza. Cosa tanto más importante ahora, cuanto la vecindad 
del local de la exposición, que se inaugurará próximamente, llamará 
la atención de los que á ella concurran hacia la mencionada depen
dencia de la Universidad.

Dios guarde á U d .— Carlos R. Tobar.

N° 52.— Recterado de la Universidad Central del Ecuador.—  
Quito, mayo 3 de 1892.

R. M. Superiora do las Hermanas de la Caridad:

Por insinuación del Sr. Decano de la Facultad de Medicina, rue
go á Ud. se digne,— si para ello no tuviere inconveniente— aceptar 
los servicios de la Señora profesora de O bstetricia y de sus alum- 
nas, quienes, bajo la subordinación de Ud. y del médico de la sala 
de Santa Rosa, prestarán de tal modo un doble provecho: ya asis
tiendo á las desvalidas que lo han menester, ya aleccionando prácti
camente á las alumnas que siguen el curso de Obstetricia.

E l conocimiento que tengo de los siempre humanitarios fines que 
animan á la virtuosa Congregación de M. Legras, me hace esperar
la accesión á mi solicitud.

Dios guarde á üd.— Carlos 11. Tobar.
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Sr. Decano de la Facultad de Ciencias.

Sírvase Ud. agradecer debidamente al Sr. Profesor de Geología 
y  M ineralogía por la prontitud con que ha verificado el análisis de 
las muestras de minerales que se le remitieron, por medio de Ud., y 
á las cuales se refiere el estimable oficio de Ud., fecha de ayer.

Dios guarde á U d .— Carlos R. Tobar.

N n 53.— Rectorado de la Universidad Central del Ecuador.—
Quito, mayo 4 de 1892.

N° 54.— Rectorado de la Universidad Central del Ecuador.—  
Quito, mayo 5 de 1892.

Sr. Decano de la Facultad de Ciencias Matemáticas.

E l Sr. Prosecretario Bedel entregará á Ud. 329 m uestras de 
maquinaria, arquitectura, & ;l y  dos atlas de maquinaria.

Por ser útiles propios de la Facultad, los pongo al servicio y  bajo 
la  responsabilidad de Ud.'

Dios guarde a U d .— Carlos R. Tobar.

N° 56.— Rectorado de la Universidad Central del Ecuador.—  
Quito, mayo 12 de 1892.

Sr. Decano de la Facultad de Medicina.

L a  H. Superiora del Hospital de San Juan de Dios, en oficio de 
esta fecha y contestando la nota que le dirigí en 3 del corriente, me 
dice lo que copio:— “ Hospital de Caridad de San Juan de Dios.—  
Quito, mayo 12 de 1892.— A l Sr. Rector de la U niversidad Sr. Dr. D. 
Carlos R. Tobar.— Tengo el honor de contestar á su estimable oficio 
fecha 3 del presente, que de acuerdo con el facultativo encargado de 
la sala de Santa Rosa se ha decidido que las Señoras profesoras po
drán ocuparse de hacer las curaciones correspondientes á sus estu
dios en el caso que vendrían m ujeres que adoleciesen de alguna en
fermedad y que además se encontrasen embarazadas.

Estas . uraeiones se harán únicamente en la pequeña sala de 
Santa R ita que con el consentimiento del Sr. Adm inistrador del H os
pital estará en los casos sobredichos, á la disposición de las Seño
ras.— Deseo que sea aceptable por U S  esta disposición.— Dios guar
de á U S — Sor. Elena”.

I ,
Dios guarde á Ud.— Carlos R. Tobar.
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Sr. Decano de la Facultad de Ciencias.

Como la Junta Adm inistrativa hubiese resuelto que se pida á 
Europa cuanto urgentem ente sea necesario en el Laboratorio de Q uí
mica, el Gabinete de Física y  los Museos de Zoología, Botánica, Mi
neralogía y  Geología, es menester que los respectivos catedráticos 
formen lista de lo que ha de pedirse.— L as cantidades destinadas es
te año al incremento de los referidos laboratorios, gabinetes y  mu
seos son las siguientes:

A l Laboratorio de Química trescientos sucres y  á los demás á 
cien sucres para cada uno.

¡Si Ud. se sirve pasarme en seguida las listas requeridas, el pedi
do puede hacerse inmediatamente y  los objetos llegarán en tiempo 
oportuno para el fácil traslado de Guayaquil á Quito.

Dios guarde á U d .— Carlos TI. Tobar.

N? 57.— Rectorado de la Universidad Central del Ecuador.—
Quito, mayo 12 de 1892.

N° 58.— Rectorado de la U niversidad Central del Ecuador.— - 
Quito, mayo 12 de 1892.

Superiora de las Hermanas de la Caridad.

Me es satisfactorio expresar á U<1. mi gratitud por la presteza y 
buena voluntad con que se ha dignado acceder á lo que solicité en 3 
del com ente.— H e transcrito al ¡Sr. Decano d é la  Facultad de Medi
cina la contestación de Ud. fechada hoy, y  creo interpretar un deseo 
suyo manifestando también de su parte los debidos agradecimientos.

Dios guarde á U d .— Carlos 11. Tobar.

Dirección de la Escuela de Agronom ía.— ’Quito, marzo 31 do 1892.

Sr. Rector de la Universidad Central.

En contestación á su estimable oficio del 19 del presente y  para 
cumplir con las disposiciones de la Ley, me es honroso elevar á US, 
el informe que me pide sobre el estado actual y las necesidades de 
la Escuela de Agricultura, cuya dirección, inmerecidamente, se me 
ha confiado; mas no menos pesai'oso por no poder dárselo tan sa
tisfactorio como vivam ente desearía, ó m ejor dicho, por deber tra
zar un cuadro, si consolador por un lado, m uy desconsolador por 
otro.

En efecto, la Escuela de Agricultura, tal como hoy existe, pue
do compararse á un edificio, del cual se han bochado sólidos funda-



montos, se lian elevado también buenas y m acizas paredes, conve
niente trabazón, empleando en todo esto excelentes m ateriales; más 
le  falta  todavía la techumbre, los pisos y  el moviliario conveniente 
para poder utilizarlo. Todo esto estaba m uy bien previsto y  deter
minado en la mente de él que emprendió la construcción, y  delinea-' 
do ep los planos del A rqu itecto ; pero llegado al punto susodicho y, 
por decirlo así, cuando se estaba para coronar la obra, se suspendie
ron los últimos trabajos y  allí quedó. Consolador es ver lo que está 
hecho, pero m uy desconsolador lo que se ha dejado de hacer.

L a  creación de este ramo de enseñanza en el Ecuador data des
de el 22 de diciembre de 188-3, en cuyo día el Sr. Dr. D. José M aría 
Plácido Caamaño Presidente, entonces interino, de la República, en 
uso de la atribución que le concedía el art. 115  de la L ey  O rgánica de 
Instrucción Pública entonces vigente, estableció la antigua Escuela 
Politécnica, y  Facultad de Ciencias, á las cuales, como institución 
nueva, agregó la Escuela de Agricultura.

De estas tres partes, íntimamente relacionadas entre sí, y  que 
formaban un núcleo completo de ciencias matemáticas y  naturales, 
se formó la corporación que se llamó: Instituto de Ciencias;  insti
tución indispensable en nuestros días, así para que el Ecuador tu
viese, siquiera algún título, para alistarse entre las naciones que par
ticipan del movimiento científico y  de nuestro siglo, como para que 
echándose, por la enseñanza de las mismas ciencias, las bases de la 
Industria y  de la  Agricultura, se promovieran los intereses económi
cos nacionales.

Su Reglamento y su Program a, incorporados á los del Instituto, 
fueron aprobados por las respectivas autoridades determinadas por 
la Ley.

En el orden científico, se Kan adoptado todas las materias que se 
consideran necesarias para una enseñanza Agronóm ica completa; y 
su programa nada deja que desear de lo que registran los estableci
mientos de igual género de las naciones civilizadas. A sí que me pa
rece que con razón pude afirmar que: tal edificio está basado sobre 
sólidos fundamentos, así en el orden legal como en el científico.

Á  pesar de los pocos años de existencia de la antigua Escuela 
Politécnica, liubo en el país suficiente número de Profesores forma
dos en ella, á los cuales se pudo confiar la enseñanza de los diferen
tes ram os; así que esta institución pudo plantearse con personal casi 
exclusivam ente Ecuatoriano.

Con estos elementos se abrieron las aulas de A gricultura al prin
cipio de enero de 1884, las que fueron concurridas por numerosos jó
venes y, entre ellos, algunos de talento nada vulgar, que á haber po
dido completar su carrera: la nación tendría ya  profesores hábiles 
para enseñar estas ciencias, no sólo en la Capital, sino también en 
las provincias; tendría, además, no pocas personas instruidas que, 
con escritos y con la práctica, podrían ser en alto grado útiles para 
sí y  para sus conciudadanos, explotando con provecho lo que la n a
turaleza y la Providencia nos han deparado.

Si esto no se ha conseguido, si al contrario parece acercarse, si 
van o  llegó, el caso de dar al traste con todo lo hecho hasta ahora en 
este asunto, importa saber cual haya sido la causa de ello.

Nadie ignora que la A gricultura es una ciencia que debe dirigir
se esencialmente á la práctica. Los conocimientos científicos de F í
sica, Química, Botánica, Zoología & “ que bastarían y  podrían formar



el objeto supremo para sabips naturalistas, para el agricultor, no son 
si no la base [indispensable sí] pero no más que la base ó el fundamen
to de lo que le queda para hacer después, para sacar de ellos el pro
vecho práctico, ó sea económico, propio de su profesión.

Para obtener este último resultado, es preciso que á la enseñan
za teórica se siga la práctica; sea porque el resultado práctico depen
de en gran parte de la ejecución más ó menos adecuada de las ope
raciones, como porque la aplicación de los principios teóricos debe 
variar según las diversas condiciones del clima, del suelo y  de los ar
tículos de que se ocupa.

P or tales motivos, es de todo punto indispensable que, á lado de 
las aulas de la enseñanza teórica, haya un fundo para experimentos 
y ensayos, con todas las dependencias apropiadas al objeto.

E n  conformidad con esto, el Poder Ejecutivo, en el mismo de
creto que oreaba esta enseñanza, ofreció darle el tal fundo, con los de 
más medios necesarios para reducirlo al estado que requiere su destino. 
N i esto solo, sino que, considerando que las condiciones agrícolas del 
Litoral son tan diferentes de las del altiplanicie y, por consiguiente, 
tan diferentes los mismos artículos de la explotación respectiva, tuvo 
por necesario disponer, y  dispuso en efecto, que cada una de las dos 
comarcas tuviese su Quinta propia, para conformar la enseñanza á las 
necesidades locales.

Este decreto E jecutivo fue aprobado implícitamente por las le
gislaturas. siguientes que, en sus leyes de presupuestos, asignaron, 
cada una á su vez, la cantidad suficiente para la adquisición del fun
do, para la Escuela de la Capital; mas, por motivos que fácilmen
te se comprenden, sus disposiciones no han llegado todavía á reali
zarse.

En los ocho años transcurridos desde la mencionada fecha, se 
continuó enseñando la ciencia agrícola teóricamente con el mismo te
són como si nada le faltara, lo mismo que las demás ciencias auxi
liares; siempre con la esperanza de que, tarde ó temprano, se cumpli
ría con lo ofrecido por el Decreto sobre citado y  lo mandado por la 
Ley, para efectuar también la  enseñanza práctica; cosa que no se ha 
verificado hasta la fecha.

E sta falta lleva consigo los más graves inconvenientes. Uno de 
ellos: es que los jóvenes estudiantes 110 pueden concluir su carrera; 
pues, el Reglamento les exige para esto el estudio práctico en casi 
todos los ramos y, supuesta dicha falta, no pueden cumplir con esta 
condición. H an confiado en la formalidad de las promesas; mas 
hasta ahora se han visto burlados.

E l segundo es: que la desconfianza motivada por los desengaños 
pasados; ha inducido á muchos á dejar la carrera empezada y  á aban
donar los estudios, y  retraído á muchos más de dedicarse á ellos. A- 
gréguese á esto que mientras tanto se pagan los profesores (á los que 
se pagan) de la misma manera teniendo uno que otro discípulo, como 
si tuviesen muchos. Actualm ente, en cuatro cursos que se hallan abier
tos, no hay más que cuatro discípulos, uno por cachi curso. A  la remora 
pues, que de lo dicho se sigue en el adelanto científico, se añade el 
desacierto económico.

Añádase también que el tal fundo, si bien destinado directa ó in
directamente á la instrucción escolar de los alumnos, habría servido 
al mismo tiempo, y  sin otro gasto, para instrucción del público; venta
ja, por el momento, tan apreciable como la primera. Los mismos pro-
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fesores, con el mismo sueldo, habrían prestado al público aun este ser
vicio, lo que manifiesta aun por esta parte lo antieconómico del proce
dimiento seguido hasta ahora

No necesito otra prueba para confirmar lo dicho desde el prin
cipio q u e: esta iustitución puede compararse á un edificio en el cual 
se han invertido grandes capitales en echar sólidos fundamentos, y 
elevar robustas paredes, pero que queda todavía inservible y  de po
co provecho por haberse descuidado de proveerle de techumbre, de 
pisos y  demás aderezos necesarios para hacerle habitable. N i sería 
acaso'infundado el decir que puede compararse á un edificio, cuyo 
empresario parece haber abandonado el proyecto de concluirlo. En 
efecto, en el último bienio, si se han continuado los trabajos^ de su 
construcción, lia sido en su mayor parte por puro patriotismo de 
los obreros, que 110 lian querido desistir de la obra aunque se les ha
ya  negado constantemente su justa remuneración. De la misma 
manera se les La negado todo recurso para los materiales, siendo 
así que, después del mes de diciembre de 1890 se han suprimido 
hasta las suscripciones á los periódicos científicos, único medio por 
el cual podemos conservarnos al corriente de los adelantos científicos 
de otros países. [*]

Estando las cosas en estos términos, parece que uo hay motivo 
de vacilar en proponer una franca y  clara disyuntiva cual sería: ú 
la próxima Legislatura dicta los medios adecuados para proveer al Esta
blecimiento de lo necesario para su complemento y conservación, ó lo su
prime del todo.

Entre los medios necesarios para lo susodicho, viene en primer 
lugar la adquisición del fundo para la enseñanza práctica, siendo és
ta  un elemento esencial de la instrucción agrícola, él que concreta y  
hace efectiva la utilidad de la enseñanza teórica.

E s preciso, en segundo lugar, que pueda disponer de una renta 
conveniente para ocurrir á los gastos que se ofrecen. Digo: que pue
da disponer; porque no basta, como es evidente, que la Legislatura 
le determine alguna cantidad en la L ey  de presupuestos, ni tampoco 
basta que el Gobierno cumpla exactam ente con la  ley, pagando las 
cuotas á su debido tiempo, como lo ha hecho en los dos últimos años, 
si los que las reciben [con derecho ó no, que no es de este lugar inqui
rirlo] no las disponen en favor de ella, como .sucedió en efecto, en el 
último bienio, en todo el cual, si se exceptúa el sueldo de algún pro
fesor del ramo, no se ha invertido en la Escuela de A gricultura sino 
diez y siete sucres,' si bien á ella le pertenecía una tercera parte de 
los treinta y  dos mil sucres que formaban el presúpuesto bienial del 
antiguo In stituto; cantidad, que en su mayor parte, ha entrado ya  á 
la caja de la U niversidad; esto sin contar la  cantidad de cerca de 
diez mil sucres, que el antiguo Instituto ha ido reservando con el ob
jeto de facilitar la compra del fundo.

Verdad es que, al presente, no puede determinarse, ni aproxima- 
mente la cantidad que pueda ser necesaria, pues depende de las con
diciones del fundo que se comprare, en cuyo arreglo puede necesi

[*] En obsequio de la verdad, debo agregar en este lugar que, gracias á las 
buenas disposiciones del nuevo R e cto r 'd e  la Universidad, Sr. Dr. D . Carlos R . To
bar,, la Junta Administrativa ha dictado posteriormente medios más equitativos so
bre estos particulares; mas esto no quita que lo dicho sea exacto respecto al tiempo 
anterior á la redacción de este informe.
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tarse una cantidad mayor ó menor; así como de los establecimientos 
anexos que se quiera establecer, y  en qué proporciones por el momen
to, del número de asignaturas que haya que costear & a

P ara que pueda formarse una idea general de los gastos que pue
den ser necesarios, fuera de las rentas de los profesores, sería preci
so establecer en el sitio una Estación meteorológica, con los instru
mentos necesarios para el objeto y  una persona encargada de las ob
servaciones.

P ara  A gricultura propiamente dicha, es preciso procurarse ins
trumentos agrícolas perfeccionados, no solo para la explotación del 
fundo, sino también para hacerlos conocer y  para propagar su uso en 
el país. A s í mismo procurarse semillas, sea para m ejorar las espe
cies cultivadas, sea para introducir nuevas, entre estas varias de 
plantas industriales, con los mismos fines que dejamos indicados.

Respecto á  la ganadería, sería de la mayor importancia para el 
país el mejorar las razas por los medios que la Zootecnia enseña pa
ra ello. Esto importaría la adquisición por de pronto de reproduc
tores nacionales adecuados de las diferentes especies, dejando para 
más tarde el perfeccionamiento de las mismas por reproductores ex- 
trangeros.

A  este cuidado debe agregarse la organización de las industrias 
de los productos del mismo ramo, todavía desconocidas en el país, 
ni son de omitirse los anexos necesarios para la enseñanza de la V e 
terinaria, cuya falta absoluta en que todavía nos hallamos, causa a- 
nualmente enormes pérdidas á los propietarios.

Según esto se ve que lo indicado en favor del Establecimiento 
no lo es en la realidad sino inmediatamente, porque en último término, 
todo eso y  él mismo Establecimiento son para la utilidad de la N a
ción.

D e lo dicho resulta evidente que 110 se puede determinar una 
cantidad fija para los fines antedichos; tanto más que la realización 
de cada uno puede efectuarse más ó menos lenta y  sucesivamente. 
Sin embargo, supuesto que la distribución de los gastos se hiciese co 
mo se hacía en el antiguo Instituto, en el cual según un cálculo apro- 
xim ativo tocaría á la Escuela dé Agricultura como tres mil sucres 
anuales, (fuera del sueldo de los profesores) esta cantidad no estaría 
lejos de poder considerarse como suficiente para los gastos ordina
rios.

Relativam ente á estos, debería tomarse en la cuenta la renta de 
un nuevo profesor para el ramo de A gricultura propiamente dicha, 
por cuanto se distingue de la Agronomía, no siendo posible que uno 
mismo se encargue de los dos ramos, que juntos requieren un traba
jo de veinticuatro horas semanales de enseñanza. Adem ás, dado 
que hubiese el fundo, sería preciso que uno de ellos se encargara de 
su dirección.

En la misma hipótesis, sería preciso tener alguno ó algunos otros 
oficiales dependientes y  subordinados para el desempeño de las fae
nas del Establecimiento.

Omito entrar en otros pormenores, porque, estando pendiente de 
la voluntad de la próxima Legislatura si este Establecimiento ha de 
conservarse ó no, parece algo mas que ocioso ocuparse en formar 
planos hipotéticos, que no pasan de ser verdaderos castillos en el 
aire.

Convencido de todo esto ya antes de emprender la redacción del
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presente informe, y  convencido aún más de los obstáculos que se o- 
pondrían á la realización de todo, aún contando con la buena dispo
sición de la Asam blea Nacional, la emprendí con tanta repugnancia 
cuanto era la desconfianza de poder obtener ningún éxito favorable 
á la Escuela de A gricultura y  con lo mismo lo concluyo, quedándo
me solo la satisfacción de haber cumplido con sus órdenes y  con las 
disposiciones de la ley.

Dios guarde á U S .— Luis Sodiro S. J.

Decanato de la Facultad de Filosofía y  Literatura.— Quito, mar
zo 21 de 1892.

Sr. Rector de la Universidad Central.

Remito á U S. el informe acerca de la Facultad de Filosofía y  L i
teratura, en la cual estoy presidiendo actualmente como Decano.

Dios guarde á U S. muchos años, como lo desea su 
M. A . SS. y  C .—Federico Gomóles Suárez.

Decanato de la Facultad de Jurisprudencia.— Quito, marzo 19 
de 1892.

Sr. Rector de la Universidad Central.

No he contestado con la debida oportunidad el oficio de LIS. de 
16 del mes próximo pasado, porque me era indispensable obtener los 
respectivos informes de todos los Sres. Profesores de la Facultad de 
Jurisprudencia, informes que los remito originales para mejor cono
cimiento de US.

En la clase de Derecho Civil romano, español y  patrio que está 
bajo mi dirección, se enseñan en el presente año escolar las siguien
tes m aterias: “ Do las personas, incluyendo el título.— D e las capi
tulaciones matrimoniales y  de la sociedad conyugal.— D e los bienes 
y de su dominio, posesión y  goce, incluyendo el tratado.— Do la 
prescripción.

E l número de alumnos consta en la lista que acompaño. L a  dis
ciplina y moralidad do los alumnos en el recinto de la clase son dig
nos de eficaz recomendación; no ha ocurrido un solo caso de desor
den. Concurren muchos cursantes de las clases superiores, y  este 
concurso sirve de estímulo que procuro sostenerlo, para el mejor 
éxito de mis explicaciones. En cuanto al aprovechamiento de los 
estudiantes que ganan el curso, sensible me es informar que no es 
generalmente satisfactorio; hay marcada decadencia á pesar de mis 
esfuerzos. Con algunas excepciones puedo asegurar qire no hay es
tudio: se reducen las lecciones á la desesperada frase no sé; y  esto 
angustia; porque el trabajo del Profesor es infructuoso para mu
chos.
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Aprovecho de esta oportunidad para recomendar á U S. el esme

ro infatigable con que mis ilustrados comprofesores desempeñan 
sus cargos, disputándose, como en certamen honroso, el triunfo de 
sus propicuas labores.

Recomiendo así mismo la indicación del Sr. Profesor de Derecho 
práctico, porque es casi imposible que un solo profesor dicte materias 
tan complicadas y  extensas al paso que son de la mayor necesidad é 
importancia. E n la clase de Derecho Civil y  en las de Ciencias pú
blicas se siente las mismas urgencias atento al progreso que en es
tos últimos tiempos han alcanzado estos importantes ramos de la 
Jurisprudencia.

Dios guarde á U S .— Carlos Casares.

Decanato de la Facultad de Jurisprudencia.— Quito, m ayo 11 
de 1892.

Sr. R ector d é la  Universidad Central.

Recibido el inestimable oficio de U S. de 29 del mes próximo pa
sado, oportunamente lo puse en conocimiento de los alumnos de D e
recho Civil, y  me es satisfactorio comunicar á U S. el fructuoso re
sultado que se obtuvo. Impresionados los alumnos por los elevados 
conceptos con que U S. les estimula, pulsando con atinado celo los 
sentimientos que enaltecen á la juventud; advertí en ellos un vigo
roso entusiasmo por el feliz éxito de la solicitud que habían presen
tado á U S., que ha sabido apreciar en alto grado el verdadero mérito 
de los autores de la solicitud. E l interés y  la deferencia con que US. 
la ha acogido son prenda segura y  valiosísima del acierto y  esmero 
con que dirige este Establecimiento, conceptuado siempre como uno 
de los de mayor importancia social, atento el luminoso objeto que 
persigue.

Da sabatina tendrá lugar el 22 de este mes, á las doce del día 
y  espero que U S. se dignará presidir el acto.

Por mi parte, manifiesto á U S. sincera gratitud por los concep
tos con que me favorece. Secundando los propósitos de U S., en 
cuanto se hallen al alcance de mi débil cooperación, podré correspon
der al anhelo con que todos los empleados de esta Universidad pro
curamos su mayor esplendor y  progreso.

Dios guarde á U S .— Carlos Casares.

Decanato de la Facultad de Medicina de la Universidad Central 
del Ecuador.— Quito, marzo 21 de 1892.

A  los Sres. Profesores de la Facultad.

Es indispensable que este Decanato le suministre al Sr. Rector 
datos acerca del estado de la enseñanza en nuestra Facultad, y  para 
hacerlo con acierto, es preciso que U. á su vez informe acerca del 
estado en que actualmente se halla la enseñanza de los ramos, que es
tán á su cargo; así como también de las reformas que crea conve
nientes para el adelanto d é la  instrucción; pero suplico á U. que pre
sente su informe cuando más, hasta el 21 de los corrientes.

Dios guarde á Ud.—  Fzequiel 'Muñoz.



Decanato de la Facultad do Medicina de la Universidad Central 
del Ecuador.— Quito, marzo 31 de 1892.

Sr. Rector de la Universidad Central.

Tengo la honra de contestar el apreciable oficio de U S. fecha 19 
del presente, y  al hacerlo, cábeme la satisfacción de informar á U S. 
acerca del estado de nuestra Facultad, desde el 4 de marzo del año 
próximo pasado, en que sin merecimiento ninguno, y  sólo por la ama
bilidad de mis ilustrados colegas fui electo Decano.

Sobre manera dignos de elogio son la constancia, laboriosidad é 
interés que todos los Sres. Profesores manifiestan en el desempeño 
de sus respectivas asignaturas, y  gracias á ellos, puedo asegurar á 
U S. que nuestra Facultad, cuánto á estudios teóricos poco tiene que 
envidiar á las que, por su antigüedad y  sobra de elementos descue
llan en países más adelantados que el nuestro. Cada uno de los Sres. 
Profesores da sus lecciones explanándolas, con el estudio de otras 
asignaturas, pero que tienen de hacerlo porque faltan en esta U ni
versidad.

Los informes originales que acompaño, y  el conocimiento perso
nal que tengo de lo dicho, me obligan á hacer algunas observaciones 
sobre los trabajos emprendidos y  sobre los que están por hacer.

Ninguna ciencia necesita más de la práctica que la Medicina, co
mo U S. bien lo conoce; favorecer pues, estos estudios y  ampliarlos co
mo lo reclaman los actuales progresos de esta ciencia es de absoluta 
é imprecindible necesidad. A lgunas de éstas se hallan establecidas 
en el Hospital Civil de esta ciudad, gracias á la laboriosidad, é inteli
gencia de los Sres. Dres, José Darío Echeverría, Rafael A rjona S il
va  y  Manuel Herrera. E l primero de dichos Sres., por un contrato 
especial con el Supremo Gobierno da las lecciones de Clínica, qui
rúrgica, Optalmología y  Ejercicios prácticos de Medicina Operatoria. 
L a  clase de ejercicios práticos, así como la Anatom ía de disección, 
se hallan al presente suspendidas por la falta  de Anfiteatro. E l se
gundo dá las lecciones de Clínica interna; pero puede decirse que es
ta enseñanza es rudimentaria por la falta absoluta de los medios de in 
vestigación y  análisis; y  el tercero ha empezado este año, por pirro 
patriotismo y  notable desinterés, las clases de Análisis fisiológico y  
patológico práctico aplicado á la Clínica.

Mi ilustrado antecesor, en unión del Sr. V icerrector D. R afael 
Barahona, pidió al H. Consejo General de Instrucción Pública la ins
talación oficial de la Escuela de O bstetricia para Señoras, pues aún 
cuando había antes dicha enseñanza [el infrascrito la instaló desde el 
primer año de su profesorado sin estar obligado á ello] era puramen
te teórica; pues el que esto informa no podía disponer de una profe
sora que enseñara también gratuitamente la práctica, y  sin la cual era 
imposible obtener ningún buen resultado. E l H. Consejo aprobó el 
proyecto presentado y  en consecuencia, creó una profesora para la 
práctica debiendo ésta atender á las enfermas pobres llevando consi
go á las alumnas cuando, como era justo, las enfermas lo permitieren. 
É sta  sola modificación ha producido mucho adelanto en este estudio 
sin que se le oculte á US. lo poco que de ella se puede sacar para 
estudios serios. E l Profesor de Anotom ía está obligado según este 
Reglamento á dar las lecciones de Anatom ía y  Embriogenia á las 
alumnas del primer curso y  el de Obstetricia las materias compren-



— 363 —
didas en el segundo y tercer curso, de los tres en que está dividido es
te ramo.

Las alumnas sujetándose á un reglamento provisional, formado 
por mí, van alternando sucesivam ente en los casos prácticos que se 
presentan, toman sus observaciones, las leen en clase y  las discu
ten. Se trata pues de un embrión de escuela, y solo el entusiasmo 
de las alumnas y  de la profesora Sra. Juana Miranda de Araujo ha
cen que exista á pesar de los obstáculos que hay que vencer, toda 
vez que son raras las enfermas de la práctica civil, por pobres 
quesean, que se prestan á ser objeto de estudio y  observación.

E ste ramo tan importante de las ciencias médicas tomaría un 
incremento positivo y  daría resultados benéficos, no solo para las 
ciencias; sino también para la humanidad, con la creación de la casa 
de maternidad. Tuvím osla en otro tiempo y  somos testigos ocula
res de los imponderables servicios que prestó. A  más de esto si 
tomamos en consideración que las enfermas allí asistidas obten
drían todos los cuidados que reclama su estado, que estas en gene
ral son infelices, que no tienen en muchas ocasiones sino un albergue 
miserabilísimo, mala alimentación y  fa lta  completa de todas las con
diciones higiénicas; ocasionando esto, no solo, la muerte constante 
del feto, sino en muchas ocasiones, la  de la madre, se verá la benéfica 
utilidad do la referida casa. Tampoco son m uy cuantiosos los gas
tos que esta ocasionaría, y  si se compraran estos con los beneficios 
que presta indudablemente los últimos sobrepujan á los primeros.

US. con el Sr. Decano de la Facultad de Ciencias y el infrascri
to presentamos al H. Consejo General de Instrucción Pública un 
Reglamento para el estudio de Medicina. Esta H. Corporación cre
yó oportuno, por indicación de uno de sus miembros, pedir un infor
mo á la Facultad, que me honro en presidir. En la Secretaría de ella 
se halla ya  presentado el emitido por la comisión nombrada para que 
dé su opinión á este respecto. M uy probable es que se apruebe, sino 
en su totalidad, por lo menos en lo que concierne á la creación de dos 
asignaturas.

Es de absoluta necesidad el establecimiento de la clase de F i
siología experimental y á esta podría reunirse la de Bacteriología. 
E sta  modificación no ocasionaría gasto ninguno al Establecimiento. 
V o y  á demostrarlo. E l actual profesor de este último ramo está 
contratado por algunos años, y  es m uy probable que deje la enseñan
za al terminar el plazo estipulado, la que al decir del profesor de P a
tología cuyo informe adjunto, es solamente teórico y  no práctico co
mo debe ser. Ninguna Facultad Médica, que quiera llegar á ser pro
piamente tal, carece de un Laboratorio de Fisiología experimental y 
de un profesor de este ramo. U S. lo sabe mejor que yo, pues ha 
recorrido personalmente las que existen en el viejo mundo. Podrían 
unirse ambas enseñanzas y  confiarlas al profesor que ha de reempla
zar al que tenemos contratado; ahora que jóvenes ecuatorianos dis
tinguidos por su talento y  amor al saber están en Europa haciendo 
estudios detenidos, podrían contratarse algunos de ellos, obligán
doles á estudiar durante dos ó tres años las materias en cuestión y sin 
que perciban en este tiempo sueldo alguno. Tengo perfecto conoci
miento de lo que expreso; porque el padre de uno de dichos jóvenes 
[ Sr. Vidal OrtízJ me ha ofrecido que conservaría á su hijo en París 
dedicado á los estudios que se le indique, con tal que cuando vuelva 
se le nombre catedrático de los susodichos ram os; y que también
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se le recomiende á nuestro Cónsul General, á fin de que tenga faci
lidad de concurrir á los Laboratorios de la Facultad do Medicina de 
esa ciudad, con el objeto de profundizar y  perfeccionar sus estudios 
prácticos. Por consiguiente esta asignatura no aumentaría gasto, 
pues ahora se lo hace, y  en cambio tendríamos una clase más de in
disputable necesidad. Ninguno de nuestros alumnos tiene el más 
pequeño conocimiento práctico de H istolgía normal y  patológica. 
Fundar esta clase uniéndola por ejemplo á la de Anatom ía patológi
ca sería dar un paso do positivo adelanto, ahora que los estudios 
micrográficos ayudan tanto al diagnóstico de las enfermedades y  for
man, por lo mismo, la base del estudio de las ciencias médicas.

Separar en caso de form ar la casa de Maternidad, la enseñanza 
de O bstetriciadc la de Cirugía, é imponer al Profesor del primer ramo 
la obligación de dar el curso completo á las Señoras que se dediquen 
á este ramo, y  ser al propio tiempo Director de dicha casa, sería sobre 
útil’, económico.

Pero ninguna de las necesidades que llevo indicadas es tan pri
mordial é imprescindible como la de la construcción de un Hospital, 
que m erezca propiamente este nombre. E l médico se ha de formar 
en los Hospitales á la cabecera de los enfermos si quiere 
aprender á conocer y  curar las dolencias de la humanidad, de otra 
manera será ilustrado, será sabio ó lo que se quiera, pero no médico, 
ni podrá ejercer con acierto la sagrada misión de aliviar los males de 
sus semejantes. Nuestro Hospital desgraciadamente reúne del mo
do más completo todas las condiciones necesarias para ser un foco 
de infección de primera calidad, y  no tiene siquiera una de las pres
critas por la ciencia, como indispensables en esta clase de estableci
mientos; do modo que á más de ser sumamente incómodo para los 
enfermos, para las religiosas que lo dirijen, para los sirvientes, para 
los médicos y  para los estudiantes, etc., es altamente perjudicial para 
la población en cuyo centro se halla situado, es nocivo para los enfer
mos que están hacinados en un solo local con peligro de contagiarse 
mutuamente y  sobre todo no ofrece la más pequeña comodidad para 
una observación ó estudio un poco detenido, tanto por la careneia ab
soluta de medios de investigación, como por no haber locales ade
cuados para alojar á los enfermos, que han de ser observados. Por 
dos ocasiones ha informado la Facultad acerca del lugar apropiado para 
construir un nuevo hospital; el primero fué desechado porque á él 
se opusieron las Señoras do la Sociedad de Beneficencia, aceptóse 
el segundo en el que se expresaba, que con tal de sacar el Hospital 
del centro de la población, podrá trasladárselo aunque sea al lugar in
dicado por el Supremo Gobierno; pero aún esto no ha pasado de un 
mero proyecto.

Mucho tendría que pedir H. Sr, Rector para que la Facultad se 
ponga á la altura, como lo dije al principio, del fin á que está destina
da; mas por ahora conozco que aquello es difícil por la sempiterna 
fa lta  de recursos en que se encuentra el Erario Nacional. Las razo
nes apuntadas son de vital importancia para la Facultad, y  cuestan 
poco, ojalá consiga siquiera esto, y  así lo espero del patriotismo, 
entusiasmo por las ciencias y  decidido afecto al cuerpo que U S. per
tenece y  que se honra en contarle entre sus miembros.

Dios guarde á U S .— Ezequiel Muñoz.



Decanato do la Facultad de Medicina de la Universidad Central 
del Ecuador.— Quito, abril 0 do 1892.

H. Sr. Ministro de Guerra y  Marina.

Devuelvo á U S. H. los expedientillos pertenecientes á los Sres. 
Sargento m ayor graduado Facundo S. de Viteri. Sargento 1” Am bro
sio M artínez y  guardia de Policía Nicolás Hidalgo, á quienes la F a 
cultad, en sesión del 4 de los corrientes, declaró inválidos y  compren
didos en ePcaso 3o del artículo 4o de la ley respectiva.

Dios guarde á US. H .—Ezcquicl Muñoz.

Quito, mayo 3 de 1892.— Sr. Dr. D. Ezequiei Muñoz Decano de 
la Facultad de Medicina.

Sr. Decano:
Cábeme la honra de dirigirme á Ud. acompañándole el informe 

do los trabajos prácticos del 4? trimestre, el número de enfermas 
asistidas en el Hospital de Caridad en este año, como también el re
sumen del trabajo práctico general de todo este tiempo, ya que la 
clara inteligencia de Ud. ha palpado las casi insuperables dificulta
des que se presentan en el externado, espero qire, con el patriótico 
empeño que distingue á Ud. por el perfeccionamiento do este ramo 
de la ciencia médica, trabajará con su poderoso influjo para la orga
nización de la Maternidad, que tanto bien presta á la humanidad, y  
que es de vital necesidad en un país ávido de ilustración y  engran 
decimiento.

Aprovecho esta ocasión para suplicar á Ud. se dirija á la S u p e - . 
riora del Hospital de caridad de esta capital, ofreciéndole nuestros 
servicios profesionales á fin de que, de acuerdo con ella y  con el M é
dico del Departamento de la Sala de Santa Rosa, se nos permita ha
cer los servicios anexos á la profesión bajo la dirección del Profesor, 
y  con la más completa subordinación á él tanto de mi parte, como de 
las alumnas que dirijo.

L a  razón que tengo para insistir en este punto, es el deseo de 
que las alumnas aprendan bien el manejo del Spcculum, las aplica
ciones locales, el Cateterismo y  todo lo anexo al Arte, puesto que al
gunas de ellas pueden diseminarse en las provincias ó lugares peque
ños, donde se carece de un Facultativo.

Con sentimientos de la más alta consideración, me suscribo su 
atenta.

Juana Miranda de Araujo.

Inform e correspondiente al último trimestre del año de prácti
ca, desde el 14 de febrero de 18G2 hasta el 3 de mayo del mismo.

1" M ujeres recibidas en consulta para estudiar las diversas eda
des de la gestación. 118

2° Partos practicados por las alumnas en este trimestre 42
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de los cuales 28 son fisiológicos y 14 pertenecen á la disto
cia distribuidos de la manera siguiente :

Alum nas de tercer año.

Señorita Zoila M. A rcos 15— 8 fisiológicos 7 distócicos 
Feliza Freire 9— 7 “  2

Alum nas de segundo año.

“ Em ilia B aca 10 fisiológicos 7— 3 distócicos.
“ Maclobia Quijano 4 “
“  Teresa Peña 3 “

Total 42

Parte distòcica.— abortos— 5— contenidos 2.—
Parto “ con pro cidencia del cordón é irregularidad en 

la presentación de vértice.
“ Prematuro por causa traumática— [caídaj.
“  Complicación hidro-am nios-inercia-hem orragia

grave en el período de alumbramiento.
“  Prem aturo espontáneo.

Estrechez de la pelvis.
“  Eclampsia— m uerte del feto en clavamiento, de

la cabeza— preforación del cráneo.
“ “  Irregularidad frontal en la presentación de vértice

“ Otro •' “  “  “  “  _
“  “  En el período de alumbramiento.— [Extracción

de la placenta] por rotura del cordón umbilical 
al nivel de la inserción placentaria hecha por 
persona extraña al arte.

“  “  Desprendimiento prematuro de la placenta por
un principio de pulmonía que se presentó al 7 r’ 
mes de la gestación.

“  “  Por inercia en el período de dilatación.

Total 14

á la alumna de 1 er año se le adjunta á las alumnas del 2o para que
empieze á conocer, la manera de hacer el trabajo de los partos, y
tiene además un día en la semana clase práctica en las m ujeres que 
se reciben en consulta.

A  la clase de Anatom ía so han presentado las siguientes piezas: 
1° tres embriones de diversas edades el I o de 45 días ; el 2? de 21 
días ; y  el 3o de 75 días de gestación.— además una placenta doble 
y  otra en form a de raqueta.

Resumen total de pràtica de este año, según consta de los infor
mes trimestrales.

M ujeres recibidas en consulta para estudiar las diversas épocas 
de la gestación.

ler trim estre ........................................................................... 120
2o “     ICO
3er <•   128
4o “  118



Partos
1 er trim estre ........................................................................      29
2o “    25
g e r  “   20
4o “   42

Total...........................110

Partos dobles y  de gemelos— 4— ó incluidos además doce asis
tidos en el Hospital do Caridad.

N° 703.— República del Ecuador — Ministerio de Estado en el 
despacho de Instrucción Pública.— Quito, 24 do marzo de 1892,

Sr. Decano de la Facultad de Ciencias. Físicas y  Naturales.

Envío á US. dos ejemplares del fruto de que habla la  comunica
ción que incluyo original, á fin de que se sirva analizarlos y  dar su 
respectivo inform e.

Dios guarde á U S.— Elias Laso.

Decanato de la Facultad de Ciencias de la  Universidad Central. 
— Quito, marzo 24 do 1892.

H. Sr. Ministro de Instrucción Pública.

Señor:

Para facilitar en parte el análisis del fruto de una planta de 
Daule llamado jubillo, espero que U S. II. se sirva pedir, á la breve
dad posible, las partes vegetativas de dicha planta; pues, sin teñ era  
la vista las hojas y  flores es casi imposible la determinación de la es
pecie, y  m uy difícil el análisis que debe hacerse.

Dios guarde á U S. H .—Miguel Abelardo Egas.-

Decanato de la Facultad de Ciencias de la Universiead Central. 
— Quito, abril 12 de 1892.

Sr. Profesor de Geología.

Con fecha 8 del presente me dice el Sr. Rector de la Universidad 
lo que copio:— “ Don Andrés Abelino Pinsón ha traído unas m ues
tras minerales y  un fragm ento de ayaguasco con el objeto de que 
sean las primeras analizadas, y  el segundo examinado. An oo.im- 
cueneia, remito á Ud. las referida-> seis muestras y el expresado frag
mento.— Dios g u arle  á U l . —  Carlos R. Tobar”.

Espero que Ud se dignará proceder al análisis de las referidas 
muestras.

Dios guarde á Ud. Miguel Abelardo Egas.



Sr. Profesor de Botánica sistemática.

E l Sr. Rector de la Universidad Central desea que sea examina
do un trozo de un bejuco llamado vid górmente ayaguasco en el O- 
riente, y  el mismo que remito á S. R. con la esperanza de que los pro
fundos conocimientos que posee S. R. do la vegetación ecuatoriana 
le facilitarán la determinación de la especie botánica; clasificación 
casi imposible para quien no tenga la  vastísim a instrucción de S. R. 
no estando á la vista los órganos vegetativos ni reproductores de la 
planta.

Dios guarde á S. R.— Migud Abelardo Egas.

Decanato de la Facultad de Ciencias de la Universidad Central.
— Quito, abril 12 de 1892.

Decanato de la Facultad de Ciencias de la Universidad Central. 
— Quito, abril 20 de 1892.

Sr. Rector de la Universidad Central.

A l informar á US. acerca del estado científico, material y  moral 
así como de las necesidades de la Facultad en que me honro presi
dir, me limitaré á hacer una ligera exposición de lo más preciso, ya 
que U S., desde que se halla desempeñando el cargo de Rector de la 
Universidad, conoce todo lo concerniente á las diversas secciones del 
Establecimiento regentado por US. con empeño y  consagración dig
nos de enconio.

Las enseñanzas de las diferentes materias indicadas en el pro
grama para el presente año escolar los han dado con regularidad los 
px-ofesores, y  en el cumplimiento de sus deberes han probado una vez 
más, el anhelo que tienen por ilustrar á sus discípulos.

Los profesores que tienen sus cátedras por oposición han conti
nuado dictando las materias, que siempre se han considerado como 
necesarias para el estudio de Medicina. Separadamente han enseña
do á los cursantes de Ciencias naturales, A gricultura y  Agronomía, 
conforme al programa aprobado para diferentes secciones del extin
guido Instituto, programa que hasta hoy se observa sin ’modificación 
alguna; de modo que dichos catedráticos tienen dos, tres ó más ho
ras, de clase cada día, según lo demuestra el cuadro respectivo.

Los informes de los Señores Profesores de Física, Química, Zoo
logía, Agricultura y  Bacteorología que originales remito á LTS., con
tienen particulares que deben tomarse en consideración.

El infrascrito que da clases de Zoología general. Zoología agrí
cola y  veterinaria tres horas por día desea vivam ente que se esta-. 
blezca la enseñanza práctica de la última asignatura, ya  que la utili
dad que reportarían los alumnos que poseyeran esos conocimientos 
prácticos es incuestionable.

Creo que el escaso número de estudiantes que siguen los cursos 
do Agronom ía y  Agrioultuaa depende, sobre todo de la desconfianza 
do terminar sus carreras y de la instabilidad de la Escuela A g ro 
nómica, que á cada instante se teme verla  desaparecer, ya  que ni si
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quiera se ha podido adquirir la Quinta modelo, á pesar de que varios 
Congresos han votado sumas no pequeñas con este objeto. Incon
cebible es el quo no se haya procurado formar un Establecimiento 
de tanta importancia, para un país cuyo porvenir depende casi ex
clusivamente de la prosperidad de su agricultura.

Grato me es asegurar á U S. que la disciplina escolar ha m ejora
do notablemente, desde que U S. con justificado acierto ordenó que 
se establecieran los despachos de la Secretaría y  Rectorado en lugar 
á propósito para vigilar á los jóvenes en tanto que se encuentran 
fuera de las clases. L a  respetable presencia del Sr. Rector duran
te las horas que permanece en el Establecim iento infunde no sola
mente fervorosa aplicación; sino compostura y  moderación, aun en el 
escolar menos atento y  urbano. Orden, arreglo y  aseo son notables 
en el plantel de educación donde el superior, colocado á la altura de 
si; deber, estim ula eficazmente con el buen ejemplo.

Dios guarde á U S .—Miguel Abelardo Egas.

Decanato de la Facultad de Ciencias de la Universidad Central. 
— Quito, mayo 8 de 1892.

Sr. Rector de la Universidad Central.

Tengo la honra de remitir á US., original el oficio en que el Sr. 
Profesor de Geología y  Mineralogía, expone el resultado del análisis 
de las muestras de minerales pertenecientes á Don Andrés Abelino 
Pinsón.

Dios guarde á U S .—Miguel Abelardo Egas.

República del Ecuador.— Profesorado de Mineralogía y  Geolo 
gía.— Quito, 30 de abril de 1892.

Sr. Decano de la Facultad de Ciencias.

1 lo practicado el análisis cualitativo de las muestras mineralógi
cas traínas por Don Andrés Abelino Pinzón, el resultado es el s i
guiente: Distinguimos primeramente dos especies de minerales en
tre las m entadas: unas cuarzosas y  otras arcillosas.

Las cuarzosas, que corresponden al mismo yacimiento, forman 
una sola y  misma especie, con la diferencia de que, en algunos frag
mentos se encuentra la esquista (compuesta do mica, talco y  clorita) 
en form a de pegadura sobre los trozos de cuarcita; y  en otros, so
bre estos mismos trozos, se halla también en pegaduras y  pequeñas
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concreciones terrosas una sustancia mineral de cristalización confu
sa, color gris negruzco y  brillo metálico, que no es otra cosa que un 
peróxido de hierro anhidro [Hematites rojaj.

L a  otra especie de m uestra que hemos llamado arcillosa, tiene 
color rojo amarillento, fractura terrosa, m uy blanda y  deleznable, 
exhala por medio del alieiito un color como el de tierra m ojada; y  
mineralógicamente hablando es un ocre arcilloso, es decir, una m ez
cla de sesquióxido de hierro con mucha arcilla.

Debo añadir que, esta última puede tener su aplicación en la 
pintura, y  la primera no ofrece ningún interés industrial por la esca
za cantidad de hierro que tapiza las pequeñas oquedades y  hendidu
ras de la cuarcita, que es su ganga.

Dios guarde á U d .— Alejandro M. Sandovál.

Decanato de la Facultad de Ciencias de la Universidad Central. 
— Quito, mayo 6 de 1892.

Sr. Gustavo de Lagerheiñn.

E l Sr. Rector de la Universidad con fecha 3 del presente mes 
me ha diriguido el siguiente oficio:— “  Sr. Decano de la Facultad de 
Ciencias.— Por perdona constituida en autoridad sé que, á causa de des
cuidos frecuentes y  acaso mala conducta del jardinero, está viniendo á 
menos el Jardín Botánico. Sírvase Ud.— siempre celoso de lo que 
respecta al progreso de su Facultad— ponerse de acuerdo con el Sr. 
Director del referido jardín, y  excogitar los medios, no solo de rem e
diar lo antes expresado, sino de impulsar ese interesante anexo de la 
enseñanza. Cosa tanto más importante ahora, cuanto la vecindad 
del local de la Exposición, que se inaugurará próximamente, llam ará 
la atención de los que á ella concurran hacia la mencionada depen
dencia de la Universidad.— Dios guarde á Ud.— Carlos . R. T obar” .

Lo que pongo en conocimiento de U d á fin de que sirva tomar 
los medios convenientes para que el referido Jardín no se deteriore 
cada día más y  más, para lo cual se dignará Ud ponerse de acuerdo 
con este Decanato.

Dios guarde á Ud.— Miguel Ale/ardo Egas.



Decanato do la Facultad de Ciencias de la Universidad Central. 
— Quito, mayo G de 1892.

Sr. Alejandro M. Sandoval.

E l Sr. Rector de este Establecimiento, con fecha 4 del actual me 
hadiriguido el oficio que copio:— “ Sr. Decano de la Facultad de 
Ciencias.— Sírvase Ud. agradecer debidamente al Sr. Profesor de 
Geología y  M ineralogía por la prontitud con que ha verificado el 
análisis de las muestras de minerales que se le remitieron, por medio 
de Ud., y  á las cuales se refiere el estimable oficio de Ud., fecha de 
ayer.— Dios guarde á U d.— Carlos R. Tobar”.

L o  que pongo en conocimiento de Ud. agradeciéndole por mi 
parte muy cordialmente por el esmero y  laboriosidad, que Ud. ha 
manifestado al desempeñar esta.comisión.

Dios guarde á U d .—Miguel Abelardo Egas.

Decanato de la Facultad  de M atemáticas Puras y  Aplicadas.—  
Q uito, marzo 21 de 1892.

Señores Profesores de la Facultad de Matemáticas.

Siendo necesario suministrar al Sr. R ector datos acerca de la 
enseñanza en la Facultad de Matemáticas, y  para hacerlo con acier
to, pido á Udes que á su vez informen acelca del estado.en que ac
tualmente se halla la enseñanza de los ramos que están á su cargo 
y  de las reformas que crean convenientes para el adelanto de la ins
trucción.

Ruego á Udes. presenten su informe, cuando más hasta el 24 
do los corrientes.

Dios guarde á U des.—Antonio Sánchez.
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Exámenes de ISeligioae.

1 CURSO.

Sr. R afael Rosales............................................................................... 1.2.2
“  José Ignacio Jaram illo................................................................ 3.3.4

2o CURSO.

“ Francisco Ignacio Salazar........................................................... 2.2.2

Exámenes de iVIedicina.

ANATOM ÍA.

,, José Ignacio Jaram illo..............................................................  2.3.3

G R A D O S .

B A C H ILLER  EN FILO SO FÍA .

“  F lavio S ilv a .................................. ................................................  2.2.
“  A lberto B ustam ente..................................................................  1.1.
“  Reinaldo M olina.......................................................................... 2.2.

LICENCIADO EN JU RISPRU DENCIA.

“  A lejandro Colom a.................................. .............................. 2.3.3.3.3
“ Juan B orja L ........................................................................  1 .1 .1 .1 .1
“ José María P eña..................................................................  1.1.2.2.2

LICENCIADO EN FARM ACIA.

Dr. Julio P ared es........................................................................  1.1.1.2.2
Manuel Antonio B ravo......................................................... 1.2.2.2.2

Doctor en Jurisprudencia.

Sr. Augusto B uen o...............................................................  1 .1.1.1.1 .1.1



A  V  I  S O S .

L os A n ales de la U niversidad se canjean con toda clase de 
publicaciones científicas y  literarias. Tam bién se canjean co 
lecciones de éstas, con colecciones de los A nales.

Para todo lo relativo á los A n ales dirigirse al Sr. Dr. Ma 
nuel Baca M. Secretario de la U niversidad.

L o s “ A n a le s” se publican cada mes. 

N úm ero 46, cuarto  de la  serie sexta.

Se suplica á los Sres. A g e n te s  en las provincias, se dignen 
rem itir los núm eros correspondientes á las series anteriores, que 
se hallen en su poder y  no hayan vendido, así com o el valor de 
las suscripciones.

I b a r r a .-
Q u i t o .-

L a t a c u n g a .-
A m b a t o .-

R i o b a m b a .-
G u a r a n d a .-

C u e n c a .-
L o j a .-

G u a y a q u i l .-

Señor D . R icardo Sandoval. 
C olecturía  de la U niversidad. 
•Señor D . C iro  M osquera.
•Sr. D r. D . Juan A b e l E cheverría. 

,, ,, R icardo M artínez.
,, ,, Julio A n to n io  V ela.

„  José M iguel Saltos.
„  ,, M iguel M oreno.
,, ,, P ilo teo  Sam aniego. 

L ibrería  del Sr. D . Pedro Janer.

SUSCRIPCIONES.
Suscripción adelantada por un a ñ o .................................  $ 2.
Para un sem estre  „  i .
U n  núm ero su e lto   ,, 0.20
L o s “ A n a le s” se canjean con las R evistas nacionales y  e x 

tranjeras del m ism o volúm en.
Insértanse toda clase de avisos sobre asuntos referentes á la 

Instrucción Pública, y  al cultivo  de las ciencias y  las letras.
L o s  que no pasen de cuarenta palabras........................  $ o. 30
L o s que pasen de este núm ero, por cada cinco p a

lab ras......................................................................................................  „  0.50


